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LLAMADA A LISTA 

II 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESIOÑ ÁNTER:ÍOR 

III 

NEGOCIOS SUSTANCIÁDOS POR LA PRESIDENCIA 

IV 

PROYECTOS D� LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Núinero 123 (le 1973 "por la cual se apruebán, con una 
reserva, el Convenio y las· disposiciones adoptadas en el 
Congreso de la Unión de las Américas y España, celebrado 
en Santiago de Chile en noviembre de 1971". 

Número 125 il!e 1973 "por la cual se aprueba un contrato". 
Número 119 ele -1973 "por la cual se transfQrman en vi

talicias las pensiones de las viudas". 

L , 
Número 116 de 1973 "por la cual se complementa la Ley 

112 de 1972 "por medio de la cual la Nación se asocia a la 
celebración del. 450 aniversario de la fundación de Santa 
_Mart3. y se dictan otras disposiciones". 

�---· 

'\' 

� . 

Número 78 de 1971 "por la cual se reforma el artículo 
113 de la Constitución Nacional". -

Número 34 de 1973 "por medio de la cual se aprueba 
la Resolución 2847 . (XXVI) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, sobre aumento de número de. miembros 
del Consejo Económico y Social". 

Número 129 de 1973 "por la cual se reviste al Presidente 
.de la República de facultades extraordinarias pro témpore 
para dictar normas sobre fomento al descanso y· recreación 
del trabajador". 

Ñúmero 117 (le 1973 "pm; la 'cual 1¿ Nación se asocia 
al Primer Centenario de la Reconstrucción- de la ciudad 
de Cúcuta". 

- Número 55 tle .1973 "por la. cual se nacionaliza un plantel 
·de educación· media en la ciudad de Pamplona". 

Número 53 de 1973 "por la cual se modifican los artículos 
19, 39 y 99 de la Ley 71 de 1890 y se dictan. otras disposi

'ciones". 
Número-9 de 1973 "por la· cual se crea una asociación mul

·tinacional para la construcción del Canal -del Atrato". 
Número 148 de 1973 "Por la cual se aprueba ·el Consenso 

de Lima para la adhesión de Venezuela al Acuerdo Sub
�- ·1Tegi�l).al Andino, suscrito el 13 de febrero de 1973". 

A LA SEGUNDA HORA 

-Número 82 lle 1973 "por la cual se .concede una rebaja de 
·penas". 

Número 39 de 1973 "por la cual se adiciona la Ley 20 
. de 1972". 

Número 76 _de 1972 "por la cual se establecen medidas 
· de prevención y salud para el médico". 

Número 62 de 1973 "por la cual se honra la memoria de 
· Herbert Boy". 

· 

Número 136 de 19i3 "por la cual se cambia el nombre de' 
tin Instituto". 

Número 136 de 1972 "por la cual se declara la Psicología 
cqmo una profesión y se reglamenta su ejerciCio en el 
país". 

Número 41 de 1973 "por la cual se crea la carrera inter
medi'a de Odontología, se modifica la Ley 10 de 1962 y se 
dictan otras disposiciones". 

_ Númcrf'! 10!5 de 1973 "por 'la cual se reglamenta la profe
- sión de Fisioterapia". 

Número 2S de 1973 "por la cual se establece la partici
pación de los trabajadores en las utilidades de las empresas". 

Número 304 de 1965 "por la cual s� modifica el artículo 
19 del Decreto-ley número 2892 de 1956". 

V 

CITACIONES A LOS SE�ORES MINISTROS DEL 
DESPACHO 

Citación al señor Ministro de Minas y Petróleos. Promo
tor: hono�·able Senador Germán Bula Hoyos. (Proposicio-
nes números 110 y 125). · 

<ARTICULO 46. L)tY 7A, DE· 1946) 
. 

t ' Año XVI No. 81 

Bog.otá,. ¡ueves 6 de' diciembre de 1973 Edición de 16 páginas 
Editodos por IMPRENTA NACIONAL 

Proposición núinero 110. 

Cítese al señor Ministro de Minas y Petróleos para que 
·a primera hora y con . prelación a cualquier otro asunto 
responda. ante el Senado de la República, 'el día 28 de no
viembre las preguntas formuladas en el cuestionario ad
junto. · · 

19 ¿Cuál es la política actual del Gobierno en materia 
Petrolera y cuál la futura? ' 

29 ¿Incidencia de la Ley 10 de 1961 sobre la producción. 
petrolera en el país. Cuántos pozos se. han perforado 
después de la vigencia de esa ley y cuántos antes. 

39 ¿Considera el señor Ministro que el Gobierno colom
biano está en condiciones financieras favorables para 
una exploración y explotación .en �ateria de petróleo 
de conformidad con las normas vigentes? 

49 ¿Por qué el país, de exportado.r de ·petróleo ha pasado 
en tan corto tiempo a importador? - . 

59 ¿Cuál ha sido la contribución -de Ecopetrol en término 
de barriles a la reserva petrolera del país? 

69 ¿Cuál es la política del Gobierno para resolver el pro
blema energético del país en el inmediato futuro? 

79 ¿Cuál es la posición del Gobierno frente a las reco
mendaciones del Seminario Energético de Barran
qllilla y, concretamente, qué piensa sobre la inter
conexión de gaseoductos acogida en semina,rio? 

89 ¿Cuál es la situa·ción de reservas de gas en el Medio 
Magdalena? 

99 ¿Por qué Ecopetrol .no ha .emprendido por su cuenta 
la perforación en el Opón en donde rio hay atractivo 
para la empresa privada y en cambio sí ha invertido 
fuertes sumas de capital perforando en los Llanos en 

10, 

11. 

competencia con el capital privado? 
¿No sería aliciente para el capital privado interesarlo · 
en el Opón _al disponer de un gaseoducto hacia el mer
cado natural como lo es la Costa Atlántica? 
¿Por qué- Ecopetrol insiste en fabricar polietileno a 
expensas de la energía para una región menos favo-
recida como lo es la Costa? ¿Es el polietileno materia 
indispensable. sin la cual se paralizaría el país? 

12. ¿Cuál es_ el orden: de prioridades para los proyectos 
de Ecopetrol? ¿Cuál es la función de planeación na
cional en matelia de energética? 

13. ¿Qué ha pensado el Ministro de Minas y Petróleos ha
cer con relación a la infraestructura desaprovechada 
y que está rep.resentada en oleoductos en desuso? 

14. ¿_Qué estudios se han adelantado para 'explicar polí
tiCas a largo plazo sobre exploración y explotación 
de gas natural? - · 

15. ¿Por qué el -Ministerio de Minas y Petróleos insiste 
en que el gas natural puede reemplazarse por fuel
oil? ¿Qué pasa con el utilizado como materia p.rima? 
¿En los turbogeneradores de las plantas térmicas? 

16. '¿No cree usted que el crecimiento industrial de la costa 
y en especial de Barranquilla se ha estancado por es
casez de energía? 

17. ¿Cuál es la función del Ministerio ante Ecopetrol? 
¿Es Ecopetrol quien en verdad señala la política a 
seguir en materia 'petrolera? 

Proposición número 125 

La citación al señor Ministro de Minas y Petróleos a 
que se ' refiere la proposición número 110, se realizará el 
jueves 6 de diciembre. 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadm:es y los señores 
Ministrqs del Despacho. · 

El Presidente, 

El Primer Vicepresidente, 

HUGO ESCOBAR SIERRA 

BENJAMIN BURGOS PUCHE 

E!! Segundo Vicepresi.denté 
RENAN BARCO 

El Secretario General, 
Amaury Guerrero. 

ACTA NUMERO 41 
DE LA SESIDN DEL DIA MIERC:DLES S . . DE DIC:IEM_BRE DE 1973 

PRESIDENCIA DE LOS HH. SS. ESCOBAR _SIERRA, BURGOS PUCHE Y BARCCl 
I 

Por orden . de la Presidencia se llama a lista por segunda 
y última vez, ·a-las 6 p, m., y contestan, hacié!ldose presen
tes, los honorables Senadores: 

Abuchaibe Ochoa Eduardo. 
Agudelo Villa Hernando. 
Angula Gómez Guillermo. 
Aponte García Rafael David. 
Arellano Laureano Alberto. 

_ Arriaga Copete Libardo. 
A vil a Bottía Gilberto. 
Balcázar Monzón Gustavo. 
Barco Renán 
Bayona Carrascal Manuel. 
Bravo Guerra Alberto. 

Burgos Pareja Remberto. 
-Burgos Puche Benjamín. 
Caballero Cormane Carlos. 

· Caicedo Espinosa Rafael. 
Carvajal José Antonio. 
Carriazo Ealo Isaías. 
Castro Tovar Manuel. 
Castro Francisco ,Danilo. 
Colmenares B. León. 
Charris de la Hoz Saúl. 
Díaz Callejas Apolinar. 
Duarte Jiménez Gregorio. 
Duque Alvarez Antonio. 
Duque Quintero Gustavo. 
Durán Dussán Hernando. 
Elejalde Toro Bernardo. 
Emiliani Román R.aimundo. 
Eastman V. Jorge Mario. 
Escobar Sierra Hugo. 
Falla Jorge. 
Forero Góme7. Hernando. 

. Galindo Alb�:;rto 
Garavito Muñoz Hernando. 
Giraldo José Ignacio: 
Giralda Marín Luis Carlos. 
González Sar.tana Alvaro. 
Guerra Tillena José. 
Hernández Rodríguez Guillermo. 
Hernández de . Ospina Bertha. 

-rbarra Isaías Hernán. 

Isaza Mejía Guillermo. 
Jaramillo Montoya José. 
Lemus Garviras Manuel. 
Liévano Aguirre Indalecio. 
López Gómez Edmundo. 
López López Ancízar. 
López Araújo José Raúl. 
LOzano Guerrero Libardo. 
Luna Valderrama Osear E. 

· Mai-ín V anegas· Dai-ío. 
Ma:rtín Leyes Carlos. 
Martínez Caballero José Vicente. 
Martínez Velásquez Fernando, 
Mejía Figueredo Joaquín. 
Mendoza Hoyos Alberto . 
Millán Vargas Luis F. 
Monroy Reyes Carlos. 
Mosquera Chaux Víctor. 
Nieto Rojas José María. 
Ocampo Aver:daño Guillermo. 
Ospina Hernández Mariano. 
Pabón Núñe:r. Lucio. 
Peña Alzate Osear. 
Pérez Luis Avelino. 
Piedrahita Cardona Jaime. 
Pinedo Barros Migu-el. 
Polanco Ospina Efraín. 
Posada Jaime. 
Puentes Milton. 
Ramírez Agudelo Libardo. 
Ramírez Fmr.cisco Eladio. 
Restrepo Arbeláez Carlos.' 

Rodríguez Valera Luis. 
Rueda Potes Marco Fldel. 
Riascos Julio. 
Rincón Ovidio, 
Ríos Nieto Ciro. 
Salazar Movilla Clemente. 
Salazar Robledo Jairil.e . 
Sánchez Silva Alvaro, 
Sarasty Domingo. 
Serrano Rued¡¡, Jaime. 
Silva Gómez Bernardo. 

· Sotomonte Carlos. 
$uá.réz Vi!ia · Die'go. 
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Tofiño Carlos H. 
Torres Almeida Luis. 
'J;'l.Írri�go Qlaya Lu\� Car�os. 
Urdanéta Laverde Fernando. 
Velásquez Luio Guillermo .. 
Vélez Marulanda Osear. 
Vergara Támara Rafael. 

, Vinasco Luis Alfonso. 
Vivas Mario S .  

Vives Echeverría José Ignacio. 
Zea -Hernández Germán. 

Con excusa justifiqtda dejan de ¡tsjstjr los honora)?les 
Senadores: 

'\ 

Amaya Nelson. 
Bula· Hoyos Germán. 
Campo Murcia Alfonso. 
Oury José· Elías. 
De "la Espriella Ramiro. 
Echeverri Mejía Hemando. 
Espino¡;a Valderrama .f\ugusto. 
Faccio Lince López Miguel. 
Fernández Santamaría Jorge. 
González Ceballos Rogelio. 
Járamillo Londoño Arturo. 
Lozano Garcés Ramón. 
Martínez de Jaramillo Hilda. 
Pava Navarro Jaime. 
Perico Cárdenas Jorge. 
Perilla .Ban:�to Fidel. 
Trujillo Carlos Holmes. 
Uribe Varga,s Diego. . 
Valencia de Hubach J.osefina. 
Villazón de Armas Crispín. 
Zabaraín Armando. 

Integrado .el quórum. reglamentario la Presidenpia abre la. 
se;;ión. 

II 

Resulta aprobada -el ·acta número 40 de la ses1on del día 
4 de. diciembre,· P.Ubltcaqa en Ar¡ales rqí¡nm;o 80; SÍI;l q1,1e el 
Senado le hiciera ninguna observación. 

III 

Proyectps �e leY objetadqs por el Ejecutivo. (Con informe 
de comisión). . . . 

La Secretaría informa que. se encuentra penc'!iel;lt� de vo
tación la proposición co.n. que terminá el informe declaran-. 
<lo infundadas las objeciones al proyecto de ley número 78 , de 1972, "poi· la éual se aclara la cuantía de unas prestacio-
nes sodáies". . . . . 
'. La comisión gue rinde el informe está compuesta por lós 

'señórés Simádoi·es Duque Alvarez. y González Santana. . 
La Presidencia somete la proposiCión a votación secreta' y 

designa escrutadóres a los Senadores Forero Gómez y Guerra 
. Tulena·. · · , 

Realizada la. votación, se informa el siguiente resultado: 
Balotas blancas (afirmativos) . , .· . . . . . . 60 votos 
Balotas·_ 11egras <negl:!tivosl 9 vo.tos 

Total . .. 69 votos 

En esa forma el Se�ado declara infundadas las objeciones 
del Ejecutivo a dicho proyecto. 

Jueves 6 de diciembre de 1973 

Votación afirmativa del Proyectó número 78 de 1971: 

Angnlo G(im!!z Gt!i!lenno 
A vila Bottia Gilberto 
Bravo Guerra Alb�rtQ 
Burgos Pareja Remberto 
Bayon� Carrascal Manuel 
Burgos Puehe Benjamín 
Carvajal José. Antonio 
Carriazo Ealo Isaías Hernán 
Casto Tovar '1\'lanuel 
Castro Francisco Danilo 
P.ºl!-rte Jiménez (ireg0rió 
Alejalde- Toro Bernardo 
Emiliani Román Raimundo 
Escobar Sierra Hugo 
Forero ·Gómez ·Hernando 
Galindo Alberto 

' Garavito Muñoz Hernando 
Giral!'Jo José Ignacio. 
González Santana Alvaro 
Guerra Tulena José 
Ibarra Isaías Hemán 
i..emus G¡¡;viria Maimel 
López López ll.ncízar 
López Araujo José Ruúl 
Luna Valderrama Osear E. 
,Marín Vanegas Darlo 
Martínez. Caballero José Vicente 
Mill:ín. Vargas LlliS F. 
]ll"ieto Rojas José Maria 
Ospjna ·lfern!il!de\'! Mariano 
Pabón Núñez Lucio 

· 

Peña Alzate Osear 
Pérez Luis Avelino 
Piedrahita Cardona Jaime 
Pineda �arros Miguel 
Polanco Osp!na Efraín 

, Ramírez Ag(!delo Libardo 
Ramirez Francisco Eladio 
:R�strepo Arlleláez Carlos 
R;oqríguez Val�ra Luis 
ltll�!'la Potes Marco Fidel 
Riascos ·Julio 
RÍos NietQ Piro 
SallJ.zar Movilla, Clemente 

· Salaz;tr ltobleqQ ,Jaime· 
Silva Gómez Bernardo 
Tofiño Carlos H. 
T9rres Ai�eydá Ll!is 
Urdaneta Laverde Fernando 
VeiÍisguez Lujs GuÜlermo 
Vinaseo Luis Alfonso 
Vivas- MJirio s: . 

!! ANALES DEl CONGRESO 

11 
Proposición número 143 

li 
�!)consi4(lrese ·la neg¡�,tiya dad;t al Proyecto de ley número 

78 de 1971, reformatorio del articulo 113 de la Constitución 
Nacional, el cual continuará en el orden del día. __..s . . !1 José Vicente Martinez Caballero 

Bogotá, D. E., diciemb�e 5 de 1973. 11 

El Senador Martínez C�ballero pide que se entre a consi� 
derar el proyecto número:l119 de 1973, "por la cual se trans
for¡n!J.n en vita)icias las pensiones de las viudas". Acto se
guido el .señor Ministro !r de Justicia, doctor Jaime Castro 
Castro, expresa lo siguiente que se inserta a manera de cons-
tancia: 11 

' 
JI 

Señor Presidente y hdhorables Senadores: . . , . . Pido l¡�, palabra para dhs cosas muy breves: En primer lu
gar para dejar -una constancia a nombre del Gobierno Na, 
cionál; constancia que nJi hace sino ratificar la decisión pre
sidencial en el sentido de que la votación que se acaba de 
hacer en relación con �1 Proyecto de Acto legislativo que 
modifica el articulo 113 Cle la Constitución, es válida, puesto· 
que había quórum decis9rio en el Senado, y que conforme / 
al resultado de esa vntª�!!'ii! el Pl'oYectQ ha sido negado. '--"· 

Eso lo quiero dejar como ya lo dije como constancia a 
nombre del Gob�erno Nl\.cion;tl. e 

En segundo Jugar, ji 
Con mucho gusto. !1 li 
Interpelación del honorable Senador Guillermo Aiigulo 

Gómez: 1! · 

�o respe�o mucho sJ! criterio .jurídico, pero la Reforma 
Constitucional del 68, como le consta a los Senadores que 
·votamos esa. reforma, �� qjle .la discutimos; el" fenómeno de 
la repetición de la vota!ción ·o de· abrir nuevamente "la· dis
cusión tuyo lugar en m�chos articulos de la Reformá del 68, 
concretamente, los que !J.ieron origen a la renuncia del señor 
ex-Presidente Carlos IJieras Restrepo; fueron sometidos a 
unª' nuevª votªei9n o �econ�ideraeión a petición del señor 
Ministro d� Gobierno �e entone�s el doctor AÚgusto Espi;
nosa Valderrama; luego hay c;l(letrina sufiei�nte y está en 
la ReforJ?la del 68 que s! pJ!ed� s�r reconstderl!-do un Proyecto 
que ha Sido negado COI1:J.O el que usted aduce. · 

El señor Ministro de (iJusticia: 
. - 1� - . - • 

Honorable Seriador, ?reo que usted se hit antieipac;lo. a •!' 
segunda .parte, a la qu¿ yo m� iba a referir. Por el momen:
to he deJado una constancia en relación con la votación su
cedida y los result¡¡,dosJide la misma, que como dije no hace 
sino corroborar la dec,si6.n presi(leJ!e!al, · 

. · 

En cuanto a la Pr"op:o�!eión en si misma, solamente que
ría solicitarle al honorable Senador Proponente, doctor 
.Jos_é Vic�11te �ª'rt�nez jjC<tba,�lero, que la retire por una ra-

Votación negativa al Proyecto de Acto legislativo nú1Dero zón que es la siguiente: · . 
78 de 1971. Preshlente

. del S�!!�d� lloct�r Hyg0 F;scbbar ·Sierra: ,, 
Fue vota!}a la Propo�ición. Fue votada y fue aprobada. �� 

Abuchaibe Ochoa Eduardo Senador Balcá:¡;ar Mon,zón convino en que se aprobara y se Balcázar Monzón Gustavo· produjese inmediatam�nte una nueva votación.· La Proposi-Barco Renán eión está aprobada. 1! Caballero Cormane Carlos ¡, · 
Caieedo Espinosa Rafael Señor Ministro de JusHcia: 
Charris de La Hoz Saúl Yo le quería solieitir al 

-
hono1·able Senador José -Vicenté 

Díaz Callejas Apoiinar Ma-tínez 'Caballero qu'e la retire, en razón de que él, como 
:¡_falla Jorge miembro ·de la bancad� anapist¡t," ha venido permanente�en-
Giraldo Marín Luis Carlos te declarándose partii¡ario del proyecto de ley de r�baja de 
Hernández de O§>pina Bertha penas, y el señor Pres�qente en sesión pasl!-da dió un¡¡, expli-

La Presidencia reabre el segundo debate y somete a dis- Izasa Mejía Guillermo cación al Senaíl� co�f,prm� a la cua,l en los primeros Plintos 
cusión el articulado del proyecto, que resulta aprobado en Jarl!-millo �ontoya, José del Orden del D1a, f1guranan proyectos que .no ·aaban lugar 
votación secreta con el siguiente resultado que informa la �ópez Gómez Edumundo a discusión, y tengo la impresión de que la. materia de· este 
comisión escrutadora compu�sta por los señores Senadores Lozano Guerrero Libardo Proyecto de Acto legi�}ativo, da lugar a discusiones casi in-
Lemus Garviras y Silva Gómez. Martín Leyes Carlos terminables. . ¡1 

--�=Bl:E. l'iatll'Oo:ttaa·sS'�'lbP"lilatl·n'l<ct:l·au:;,.;(t>arJf'i·hrlttrntlatlt;iii·v;eE<-s�))..-=-·"-·'"··o=;;tr--.�=-�""""'""'�66.-..YQtos . Mejía Figueredo Joaquín . De manera que, ésta es la sesión número 15 o 16 en que ei 
Balotas negras (negativos) . . . - 8voto¡¡ �===='"'Menaozá:"'"HoyoS"-"'1\.lb-ertw -�====---� =P.!:.QY�cltul!Lk�:...§.Q!>r� i�e"!iajas 4e pemJS, viene figura�ÍJ-9 per-

Mosquera Cháux Víctor manentemente enerOi;d:enüerDia';"y=Dna1S"'Veces•pot"'falta�de---� 
Total . . . . .  . 74 votos 

En esta forma el proyecto resulta aprobado y el Senado 
expresa su voluntad de que se convierta en Ley de la Re
pública. 

Resulta aprobada la siguiente proposición presentada por 
el Senador Castro Parra: 

Proposición número 141. 

El honorable Sen�í}o de la �epública lamenta la muerte 
dl'! la señora Isabel Astié Vda. �le Rodrígºez, madre del ex
Senador y ex-Presidente del Senad_o, doctor Ricardo Rodrí
guez Astié. 

Tt·anscríbase en nota 'de estilo la presente proposición · a 
sus hijos los doctores Ricardo Ro�riguez Astié, Ariel Rodrí
guez Astié y sus demás fa;miliares. 

Bogotá, D. E., diciembre 5 de 1973. 

Ocampo Avendafi.o Guillermo quórum, otras veces porque quienes se qeelaran partidarios 
Posada Jaime del mismo· proyecto, fi.UCitan debates políticos, o incluyen en 
Rincón Ovidio el Orden del Día ma(erias que dan lugar a discusión contra 
Sánehez Silva Alvaro la decisión pr.esidencial notificada �n sesión anterior. 
Suárez Villa Diego Estamos llevando � éste proyecto a ser pospuesto casi 
Turriago O laya Luis Carlos indefinidamente; se �� está dl!,ndo lcln tr;ttamiento en cierta. 
Vélez Marulanda Osear forma irregular puesto que lo venimos diseutieHdo hace ya 
Vergara T::Ímara Rafa"el tres ·sesiones; en una ¡¡sesión habló el honorable Senador·· Luis 

· Carlos Gira,ldo, en la:,¡ sesión siguiente hablé yo, sin que 1m
hieran transcurrido las '1 horas r�glam�ntarias, y sin que por 
la Secretaría se hubiha tnformado que no había quórum se 
leva¡;¡tó la sesión. Es'! en razón de la urgencia, y de la ne
cesidad del Proyecto)l que la misma bancada anap.'sta reco
noce permanentemente que yo me permití solicitarle al ho
norable Senador M�rtinez Caballero que retirara ·la Pro

Al no obtenerse la votación calificada de 60 votos afirma
tivos, por lo menos, que se requiere según la Constitución 
Nacional, la Presidencia suspende la tmmitación del pro
yecto. 

Resulta aprobada la siguiente proposición por los Sena- posw10n, para, que d�mosh·áramos, no con palabras sino con 
dores que la firman: 

· lteehos, q"!!e realmen�e somos favorables al proyecto. 

Proposición número 142 

Francisco Danilo Castro, Edmundo López Gómez, Rafael 
Caicedo Espinosa, Eduardo :AJ:iuchaibe Ochoa. 

El Senado de. la República lamenta la desaparición dei 
doctor Amador García, prestante unidad de la costa atlán' tiea y valioso. profesional .de la Guajira, cuya prematura 

El señor SeÍ.1ador Martínez Caballero solicita a la Presi- · muerte enluta respetables hogares de aquella región y priva dencia se proceda a la votación del proyecto· de acto legis- a su Departamento de su inteligencia y patriotismo. 

Yo creo que es a��nas justo que un proyecto que ha fi
gurado durante 15 o;¡ :!.6 veces en el Orden del Día, no dig.) 
que se apruebe por el Senado, pero sí que se entre a decidir 
por -el Senado sobr�1 el mismo, máxime cuando él ha sido 
entra,bª'do en varjasil oport�:hidades por el retiro notorio de 
algunos honorables Senadores, como lo denunciaba el hono-
rable Senador Charfis de la Hoz, con el p1·opósito manifies- J to de desintegrar eljl quórum. 

'1 • 
. 

Muchas gracias se�or Presidente y h�norables· Senadores. -
-11 . . lativo número 78 de 1971, "por la cual se reforma el artículo Trascríbase· lm nota de estilo a los familiares del extinto 113 de la Constitución Nacional", por cuanto se encuentra especialmente a su hermano el honorable Senador doctor cerrada su discusión, y Para lo -cual invoca el artículo 308 Nohemías Gareía. 

· El señor Senador¡! Balcázar Monzó.n pide que se abra la 
votación del proyect'o de. acto legislativo, argumentando que 

·Miguel Facio Lince, José Vicente .M:artinez Caballero, Mi- cabe su solicitud poi.· cuanto ho han transcurrido dos lloras 
guel Pinedo ·Barros, Eduardo Abuchaibe Oehoa, Luis Rodri- de_ sesión para pode�· alterár el Orden del Día, que es lo que 

del reglamento. . 
Por ser procedente la petipión la PresidenCia. decide so

meLerlo a votación. la cual se realiza en forma nominal por 
solicitud del señor Senador Ocampo Avendaño. guez Valera. - se pretende con la petición de que se entre a discutir el pro� 

Se llamá a lista y se obtiene el siguiente resultado: .yecto mimero 119 d'e 1973. �� . Por la afirmativa . . . . . . . . . . . . . . . 52 votos Bogotá, D. E.,. diciembre 5 de 1973. El señor Senador!/ Castro Parra disiente de la opinión de1 
Por la negativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 votos señor· Senador Balgázar Monzón y conceptúa .que se debe 

Total . . . . . . . . . . .  . 
--- El señor Senador .Martínez Caballero presenta la siguien- seguir desarrollando el Orden del Día tal cual está elabo-

78 votos te proposición que r'esulta inicialmente aprobada: • rado. · li 
JI 11 



ANA LES DEL CONGRESO 

La Presidencia considera que el señor Ministro tiene ra
zón en cuanto solicita que continúe el debate sobre el pro
yecto que trata de rebajas de penas, y para tal efecto con
cede la palabra al seüor Senador Giralda Marín. . 

El Senador Giralda Marin interviene para refenrse a las 
palabras del señor Ministro ele Justicia en la se

_sión ant�rior, 
. y repite al iniciar su intervención que no twne mconvemente 
en votar la fórmula original del artículo 19 del proyecto 
presentado por el Gobierno, manifestando que 

_
lo inac�pta

ble para él es aprobar las reformas que a cl1�ho art!Cul_o 
le introdujo la Cámara ele Representantes. Sostiene q

_
ue los 

dos textos presentan diferencia sustancial, en el sent1do de 
que lo introducido en la Cámara de Representantes, con
figura dos fórmulas juridic:1s en una misma disposición. Re
firiéndose a la tradición a que hizo alusión el sei'íor Ministro 
con cita de disposiciones dictadas en años atrás sobre reba
jas de penas, expone tomando las mismas _disp?siciones que 
existe una tradición jurídica sobre que los profugos de la 
justicia no han sido nunca beneficiados con gracias como las 
que contempla el proyecto e:1 discusión. 

Vuelve el señor Senador Giralda Marín a hacer el examen 
del proyecto a la luz de la Constitución Nacional, y se ocu
pa de explicar lo relativo a la competencia de las ramas del 
Poder Público. 

· Con la venia de la Presidencia el señor Senador Angula 
Gómez aclara la posición. de la representación conservadora 
en el Senado manife�tando que los Senadores de ese par
tido no son �nemigos del proyecto como se ha pretendido 
dar a entender. Hace recuerdo de las circunstancias en que 
se realizaron los hechos de Barrancabermeja, relatados dra
máticamente, en su momer:.to, por el señor Ministro de Mi
nas y Petróleos en ese entonces, doctor Rafael Caicedo Es
pinosa. Corrobora el señor Senador Angula Gómez con 

_ _  
el 

Senador Giralda en la apreciación de que la representacwn 
conservadora votaría la fórmula del proyecto original tal co
mo lo presentó el Gobierno; pero no con las reformas in�ro
ducidas en la Cámara de Representantes, que es muy dife
rente. Sugiere un entendimiento de los distintos sectores po
líticos encaminado a sacar avante el proyecto, oponiéndose 
rotundamente a que el beneficio de rebaja de penas también 
cobije a los prófugos ele la justicia comprendidos por la sen
tencia del Tribunal Superior Militar. Declara estar de acuer
do con que el proyecto vuelva a la comisión como lo contem
pla la proposición del sei'íor Senador Giralda, que dice así: 

Proposición 

Vuelva el proyecto que se discute a la Comi!'ión cones
pondientc para que se enmienden las g-raves fallas de orden 
jurídico que contiene. 

Luis Carlos Giraldo, Guillermo Angulo Gómez. 

Bog-otá, D. E., diciembre 5 ele 1973. 

Jueves 6 de diciembre de 1973 

4. Al viudo también le debía ser extensiva la pensión de 
manera vitalicia. 

5, El proyecto omite contemplar el caso, como sí está con
templado en el artículo 275, el caso de que muera la viuda 
y los hijos continúen aún en su minoría de edad. 

Bog-otá, D. E., diciembre 5 de 1973. 

Bertha H. de Ospina, Luis Carlos Giraldo, O. Peña Alzatc. 

Siendo las 8 y 45 p. m., la Presidencia levanta la sesión 
y convoca para mañana jueves 6 de Jos corrientes a las 4 
de la tarde. 

El Presidente, 

El Primer Vicepresidente, 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario General, 

AC T A S  DE 

HUGO ESCOBAR SIERRA 

BENJAMIN BURGOS PUCI-IE 

RENAN BARCO 

Amaury Guerrero 

C O M I S I O N 
COMISION SEGUNDA 

ACTA NUIYIERO 5 

Sesión del día 27 de septiembre de 1973. 

En Bogotá, siendo las once y veinte de la mañana del día 
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y tres, 
se reunió la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
del honorable Senado (Relaciones Exteriores), en el salón 
acostumbrado, bajo la Presidencia del honorable Senador 
Fernando Urdaneta Laverde. 

Contestaron a lista los honorables Senadores: 
Forero Gómez Hernando, Jara·mmo Montoya José, López 

Gómez Edmundo, Pabón Núñez Lucio, Piedrahita Cardona 
Jaime, Puentes Milton, Urdaneta Laverde Fernando, Zea 
Hernández Germán. 

La Presidencia, constatado el quórum reglamentario, or
den(¡ abrir la sesión con el siguiente orden del día: 

I 
Lectura de comunicaciones. 

1093 
12. Con informe del honorable Senador Fernando Urda

neta Laverde, proyecto de ley número 72 de 1973, "por ,la 
cual se aprueba el Convenio Cultural Colombo-Panameño", 
firmado en Ciudad de Panamá el 3 de abril de 1960. (Ori
ginario Senado). 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadores y los sei'íores 
Ministros del Despacho. 
El Presidente, Eduardo Abuchaibe Ochoa. El Vicepresi

dente, Fernando Urdaneta Laverde. La Secretaria, Elvia. Soler de Eraso. 
Acta. En desarrollo del orden del día, la Presidencia pone 

a consideración de la Comisión el Acta número 5 de fecha 
veintisiete de septiembre· de mil novecientos setenta y tres, 
siendo aprobada sin observación. 

Reparto de les proyectos de ley: 

Con término de 15 días, fueron repartidos los siguientes 
proyectos de ley: 

Honorable Senador Edmundo López Gómez, número 81 
de 1973, "por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de dos importantes fechas históricas y se destinan unas 
partidas para la realización de obras en el Municipio del 
Socorro, Departamento de Santander". 

Honorable Senador Eduardo Abuchaibe Ochoa, número 
�7 de 1973, "por la cual el Congerso Nacional honra la me
moria del Almirante José Prudencia Padilla con motivo del 
sesqÚicentenario de la Batalla Naval de Maracaibo y de 
cumplirse el 1459 aniversario de su muerte". 

Honorable Senador Fernando Urdaneta Laverde número 
89 de 1973, "por la cual se aprueba-el Convenio �omercial 
y de pagos entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Popular de Polonia". 

Al honorable Senador José Jaramillo Montoya, los siguien
tes: 

Número 90 de ÜJ73, "por la cual se aprueba el Convenio 
Internacional sobre Arqueo de Buques, AneX¡os I y II, y re
comendaciones, firmado en Londres el 23 de junio de 1969". 

Número 91 de 1973, "por la cual se aprueba el Convenio 
relativo a la Organización Consultiva Marítima Interguber
namcntal, firmado en Ginebra el 6 de marzo de 1948". 

Número 92 de 1973, "por la cual se aprueba el Acuerdo 
sobre Transporte Aéreo entre la República de Colombia y 
la Confederación Suiza, firmado en Bogotá a los 29 días 
del mes de noviembre de 1971". 

II Corresponde el turno en el orden del día a los proyectos 
Consideración y aprobación del Acta número 4 de fecha de primer debate. 

19 de septiembre de 1973. Proyectos de ley para primer debate : 
III La Secretaría procede a dar lectura al informe rendido por En la discusión de la anterior proposición se suscita un 

el honorable Senador Milton Puentes sobre el proyecto de intercambio de opiniones en el cual interviene, principal- Reparto de proyectos de ley. 
ley "por la cual se honra la memoria de un colombiano me;,te el seüor Senador León Colmenares ponente del pro-
ilustre", (doctor Luis López de Mesa). Originario del Se-yecto, 

'
quien argumenta en defensa de la iniciativa, para sos- IV 

nado. Terminada su lectura, la Comisión aprueba su propo-tener, con fundamentos jurídicos, que el proyecto no contra- Proyectos de ley para primer debate: sición final. Leído su articulado original y su título, es ría la Constitución NacionaL Y que sería conveniente su apro-
19 con informe del honorable Senador Milton Puentes, aprobado sin modificación. La Comisión lo declara por una-bación. 

. . 
número 56 de 1973, "por la la cual se honra la memoria de nimidad aprobado en primer debate y expresa su voluntad Por su parte·, el Senador Mario S. Vivas respalda la posi- un colombiano ilw:.tre" (doctor López de Mesa). (Origina- de que sea aprobado en plenaria en segundo debate. La ción asumida por los Senadores Giralda Marín Y Angula rio del senado). Publicado Anales número 45 de 1973. Presidencia designa ponente para segundo debate al honoGómez, e igualmente opina que el proyecto debe volver a 29 con informe del honorable Senador Alvaro Uribe Rue- rabie Senador Milton Puentes, quien es elogiado por la Cola Comisión Primera Constitucional del Senad?, para que se da número 63 de 1973, "por la cual se honra la memoria misión por su magnífica ponencia. le haga_

n las reformas del caso � pueda ser Vlab
_
le

_
. de

' 
un ilustre colombiano", (doctor Guillermo León Valen- A continuación se da lectura al informe rendido por el El senor Sen3:dor A!varo G

_�
nzalez 

_
S�?tana sollcl�a que se cia). (Originario del Senado). Publicado Anales número honorable Senador Alvaro Uribe Rueda, sobre el proyecto declare la. su�ic1ent� 1!us�r�cwn; pe�!Cwn que ocaswna u�a 185 de 1973. de ley "por la cual se honra le memoria de un ilustre cocontro-:er:s1a a e caracter mcerpretat�vo en �a cual �e expr �-

39 Con info;·me del honorable Senador Fernando Urda- lombiano", (doctor Guillermo León Valencia). Originario del san OJ)ll_11?_11es en pro Y en ?ontra: de la pwcedenc¡� de ��- neta Laverde, número 37 ele 1973, "por la cual se declara de Senado, siendo aprobada su proposición final. cha petlcwn; y en la que 
_
mterv1enen los s

_
enado1es Avlla t;rd d oública la casa donde vivió y murió el General To- Se da lectura al artículo 19, original del proyecto, el cual Bottia, M�ndoza _Hoyos, �medo Barro�, Lean Coln:el�ares� �1¿� �ipl:iano de Mosquera; se crea una junta de turismo y es modificado, teniendo en cuenta las opiniones de varios Angula G�m�z •

. 
!=haz CalleJas, Zca Hernandez Y el Presrden 

de artesanía, y se dictan otras aisposiciones". (Originario de los honorables Senadores de la Comisión. En consecuencia te Escoba! S!eu a. 
. . . . 

.
· . . Senado) Publicado An::.les número. . . fue aprobado con el sigiuente texto: Co�o con

_
secue�cla del mter�ambw d_e. cnterws, la Pres¡- 49 Co� informe del honorable Senador Fernando Urda- "Artículo 19 La Nación dedicará en la ciudad de Popayán denc1a cons
_
1�era l�reglam�!1tarla l� sollc!tu,cl _

de que �� de-
neta La verde, número 137 de 1972 (Cámara número 96), una casa-museo que llevará el nombre de 'Guillermo León ciare l� _�_uf¡c¡ente 21u�t.racwn � d��lde some��1 a votacwn la 
"por la cual la Nación se asocia a ia celebración del primer Valencia', en la cual se construirá un mausoleo que guarde propo�!Clon del .s�nor

_ . Senado! GHa��o r-.:rann. . centenario ele supati, y se dict::m otras disposiciones". (Ori- sus restos Y en donde se erigirá un busto que perpetúe su Ped1da la venf!Cacwn de la votacwn, esta se reallza Y el , . C. ·a> P blicado An�Ies número memoria. L • 1 .
.

. 
1 te resultado. gl11ano amar . u , a . . •  con,eo ar

_
ro]a � srgU!e 1 · 15 votos 5" con informe del honorable Senador Fernando Urda- Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la Nación Pm: la afn·m

_
at!Va · · · · · · · · · · · · 38 votels neta La verde, proyecto de ley número 89 de 1973, "por la adquirirá la casa de la hacienda 'Belalcázar', en donde ha-Por la negativa · · · · · · · · · · · · · · · 

cual se aprueba el convenio Comercial y de Pagos entre el bitó en distintas épocas el doctor Guillermo León Valencia, 
53 votels Gobierno de la República de Colombia Y el Gobierno de la y el llano adyacente delimitado por la autopista Cali-Po-Total · · · · · · · · · 

República Popular de Polonia". (Originario del Senado). payán, por carretera antigua, y el río Cauca, el cual se 

El resultado de la votaciór:. establece que no existe quórum 
para decidir. . . La secretaría da cuenta de la presentacton, por parte del 
sei'ior Senador Alberto Galinclo, del siguiente proyecto de 
ley · 

"Por la cual se declaran zonas de Reserva Nacional los ya
cimientos ele mineral de h�rro •3n la Comisaria del Amazo-
nas''. 

Los Senadores que la suscriben dejan la siguiente cons
tancia: 

CONSTANCIA 

Para no entorpecer el proyecto número 119, apremiaclo por 
la finalización de sesiones, lo votamos favorablemente, pe
ro queremos consignar nuestros reparos a fin de que se me
jore en la honm::¡b]e Cámara de Representantes. 

1. El proyecto sólo limita el beneficio a la viuda, cuando 
ilebe ser en general al cónyuge, tal como lo dispone el ar
tículo 275 del Códig-o Laboral modificado. 

2. El proyecto, con mala redacción aplica las reg ·Ias del 
articulo 275 del Código Laboral, al "último caso", es decir 
cuando se t1·ate de h1Valiclez. Esto quiere decir que las viu
das solo reciben la mitad en ese caso, pues en los otros de
IJen concurrir con todos los hijos. 

3. Mientras el cónyuge permanece en su estado de viudez 
y sea cabeza de familia de los hijos del causante, debiera 
recibir íntegramente la pensión para la asistencia de los 
hijos. 

6Q Con informe· del honorable Senador Germán Zea Her- dedicará a un parque popular". 
nández, proyecto de ley número 74 de 1973: "por medi_o de Leídos los artículos 29, 39, 49, 59, 69 y 79, originales del 
la cual se aprueba la prórroga ele! Convemo Internacwnal proyecto, fueron aprobados sin modificación. 
del Café de 1968", Resolución número 264 aprobado en la Leído el título y sus considerandos, fueron aprobados en 
Segunda Sesión Plenaria el 14 de abril de 1973. (Originario su texto original. 
Senado). · 

Finalmente, la Comisión lo declaró aprobado por unani-
7-1 Con informe del honorable Senador Jaime Piedrahita, midad en primer debate y manifestó su voluntad de que 

proyectJ ele ley número 70 de 1973,. "por la cual se aprueba siga su trámite reglamentario hasta convertirse en ley de 
el Acuerdo Cultural entre el Gobierno de Italia y el Go- la República. 
bicmo de ·Colombia", firmado en Bogotá, el 30 de marzo La Presidencia designó ponente para segundo debate al 
de 1973. (Originario del Senado). honorable Senador Alvaro Uribe Rueda. 

8° Con informe del honorable Senador José Jaramillo A continuación la Presidencia ordenó la lectura de los 
Montoya, proyecto de ley número 90 de 1973, "por la cual informes de primer debate de los siguientes proyectos de ley: 
se aprueba el Convenio Internacional sobre Arqueo de Bu- Con informe del honorable Senador Urdaneta Laverde, 
ques, Anexos I y II, y recomendaciones, firmado en Londres proyecto de ley número 37 de 1972, "por la cual se declara 
el 23 de junio de 1969". (Originario del Senado). de utilidad pública la casa donde vivió y mm·ió el General go Con informe del honorable Senador Edmundo López Tomás Cipriano de Mosquera, se crea una junta de turismo 
Gómez, proyecto de ley núme1·o 79 de 1973, "por la cual se y de artesanía, y se dictan otras disposiciones". Terminada 
honra a una educadora, se asocia al primer cincuentenario su lectura, fue aprobada su proposición final. Puesto en 
del Instituto de Cultura Femenina de la ciudad de Sincele- consideración su articulado y título correspondiente, fueron 
jo, y se conceden unas autoi·izaciones". (Originario Senado). aprobados en su forma original. La Comisión lo declaró 

10. Con informe del honorable Senador José Jaramillo aprobado en primer debate por unanimidad. Ponente para 
Montoya, número 92 de 1973, "por la cual se aprueba el segundo debate fue designado por la Presidencia el honora
Acuerdo sobre Transporte Aéreo regulares entre la Repú- ble Senador Fernando Urdaneta Laverde. 
blica de Colombia y la Confederación Suiza", firmado en Terminada la lectura del informe rendido por el ponente 
Bogotá a los 29 días del mes de noviembre de 1971. honorable Senador Urdaneta Laverde, sobre el proyecto de 

11. Con informe del honorable Senador José Jaramillo ley número 137 de 1972 (Cámara número 96), "por la cual 
Montoya, proyecto de ley número 91 de 1973, "por la cual la Nación se asocia a la celebración del primer centenario 
se aprueba el Convenio relativo a la Organización Consul- de Supatá, y se dictan otras disposiciones", (originario de 
ti va Marítima Intergubernamental, firmado en Ginebra ¡ la Cámara), es aprobada su proposición final. Leido el texto 
el 6 de marzo de 1948". (Originario Senado). de su articulado y el título, es aprobado en su forma original. 
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L:t Comisión lo declaró aprobado en primer debate y mani- nente para segundo debate al honorable Senador Jaramillo 
festó su voluntad de que sea ley de la República. Ponente Montoya. 
para segundo debat", es designado el honorable Senador Se procede a dar lectura al informe rendido por el hono-
Urdaneta Laverde. rable Senador Urdaneta Laverde sobre el proyecto de ley 

Leído el informe de primer debate del honorable Senador número 72 de 1973, "por la cual se aprueba el "Convenio 
Fernando Urdaneta Laverde, sobre el proyecto ele ley nú- Cultural Colombo-Panameüo', firmado en l a  ciudad de Fa
mero 89 de 1973, "por la cual se aprueba el 'Convenio Co- namá el 3 de abril de 1970"'. Temünae!a la lectura es apro
mercial y de Pagos entre el Gobierno de la República de bada la proposición con que éste termina. Leído el articulado 
Colombia y el Gobierno de la República Popular de Polo- original y el título respectivo. la Comisión le imparte su 
nia'," fue aprobad:l su proposición final. Leido el articulado aprobación en primer debate, conforme a su texto oirginal, 
del proyect J y su título, fue aprobado en su forma original. expresando su voluntad de que siga su curso reglamentario. 
La Comisión lo cl:::cl:lró aprobado en primer debate y mani- Ponente para segundo debate fue designado el Senador Ur
festó su voluntad ele que sea aprobado en segundo en la j daneta Laverde. 
plenaria del Senado. Foner.te para segundo debate fue de- La Presidencia agradece a todos sus miembros por la cola
sip;nado po1· l a  Presidencia, el honorable Senador Urdaneta 1Joración prestada, ya que la Comisión aprobó en esta sesión 
Laverde. 12 proyectos de ley. 

Corresponde el turno al informe. rendido por el ponente Agotado el orden del día. la Presidencia levantó la sesión, 
honontble Senador Zea Hcrnández. sobre el proyecto de ley siendo la una de la tarde y la convocó para el próximo miér
númcro 7-l de 1973, ·'por medi o de la cual se aprueba la coles. 
'Prórroga del Convenio Internacional del Café, de 1968'. 
(Resolución número 261 del Consejo Internacional del Café, 
aprobada en la sesión plenaria del 14 de abril de 1973 ) ".  

Terminada su lectura, es aprobada su proposición final. 
El ponente, doctor Zea, se diriP,"e a \a Comisión y hace una 
explicación breve sobre la importancia de esta prórroga, 
refiriéndose especialmente a la pugna que existe entre los 
p aises productores y los países co;1sumidores. Con la apro
bación de la prórroga de este Convenio, los países produc
tores pueden volver a convencer a los paises consumidores 
de la necesidad del 1\cuerclo Internacional del Café, impor
tantísimo para Colombia, porque seria muy grave, que en 
cualquier momento se precipitara un derrumbe del precio 
del café, lo cual puede ocmirr si sigue el libre mercado. 
· Comunica también a la Comisión que de la Federación 
de Cafeteros le enviaron un cable, en el cual anuncian que 
el Senado de Estados Unidos acaba de aprobar la prórroga 
del Convenio sobre el Café. 

Termina advirtiendo r¡ue en el texto original presentado 
por el señor Ministro de Relaciones Exteriores, se encuen
tran varias fallas : unas ele mecanografía, frases mal pues
tus y supresión de algunas palabras, las cuales deben ser 
correg·idas al pasar en limpio el proyecto. 

1\ contcnuación, la Presidenc;a ordena a l a  Secretaría la 
lectma del texto d.el articul:ido y de su título, los cuales son 
aprobados en su forma original, con las observaciones he
chas por el poneJ:t". 

La Comisión · declaró este proyecto de ley aprobado en 
primer debate y Expresó su volunt:ld de que sig·a su trámite 
reglamentario. 

Es desig·nado pone1� t� para rendir el informe ele segundo 
debate el honorable Senador Germán Zea. 

El Presidente, 
Fenmndo Unlaneta Lavcrde. 

La Secretaria, 
Elvia Soler de Eraso. 

ACTA NUMERO 6 

Sesión del día 3 de octubre de 1973. 

En Bogoti, siendo las once y media de la mañana del 
día tres de octubre de mil novecientos sEtenta y tres, se 
reunió la Comisión Segunda Constitucional Permanente del 
honorable Senado (Relaciones Exteriores) . en el salón acos
tumbrado, bajo la Presidencia del honorable Senador Edu

a
r

do Abuchaibe Ochoa. 
Contestaron a lista los honorables Senadores : 
Abuchaibc Ochoa Eduardo, De la Espriella Ramiro, Fo

rero Gómez Hernando, Jaramillo Montoya José, López Gó
mez Edmundo, Ochoa Correa Ofelia, Pabón Núñez Lucio, 
Urdaneb Laverde Fernando, Zea Hcrnández Germán. 

La Presidencia, constatado el quórum reglamentario, or
denó abrir la sesión con el siguiente orden del día : 

I 

Lectura de comunicacioi1es. 

II 

El Presidente, doctor Urdaneta Laverde, elogia al ponen- Consideración y aprobación del Acta número 5 de fecha 
te, Senador Gtrmán Z:::a, por su magnifica ponencia y por 27 de septiembre de 1973. 
el cuidadoso e:otudio que ha hecho �obre la materia. 

A cto seguido se procede a dar lectura a la ponencia ren
didn por el honomblc Senador Jaime Piedrahita, sobre el 
proyecto ele ley número 'iu de 1973,  "por la cual se aprueba 
el 'Acuerdo Cultural entre el Gobierno de Italia y el Go
bierno de Colomb h',  flr·mado en Bogotá el 30 de marzo de 
1973". Originario del Senado. Terminada la lectura. la Co
misión aprueba su proposición fina.J. Puesto a consideración 
el texto del articula d o  y su titulo, la Comisión lo aprueba 
sin modificación. La Coi��isión Jo declara aprobado en pri
mer debat? y eh:presa su volutnad de que siga su trámit:= re
glmncntario. Ponent? p::: ra segundo debate fue designado 
e l  honorable Senador Fiecirah:ta Cardona. 

Leido el informe c� cl primer debate rendido por el hono
rable Senad:Jr Jn.i·amilb Montoya, sobre el proyecto de ley 
número 90 de 1 9'73, "pcr la cual se aorueba el ·convenio 
I1:t2rnacional sobre Arqueo ele Buques Anexos I y II y re
comendaciones, firmado en Londres el 23·de j unio de e1969'." 
Originarlo del Senado, es aprobada su proposición final. 
Puesto en conshleración su articulado y el título respectivo, 
la Comisión lo aprueba sin modificación en primer debate 
y manifiesta su voludad de que sign su curso reglamentario. 
Ponente para segundo debat? es designado por la Presiden
cia el honorable Senador Jaramillo Montoya. 

Se procede a dar lectura al informe rendido por el hono
rable Senador Edmundo López Gómez, sobre el proyecto 
de ley número 79 de 1S73, "por la cual se honra a una 
educadora, se asocia al primer cincuentenario del Instituto de Cultura F'emcnina de la ciudad de Sincelejo v se 
conceden unas autorizaciones", la Comisión le imparte su 
aprobación a la proposición finul. 

Leido su articulado original, es aprobado sin modificacio
nes a excepción del articulo 49, que es negado a solicitud 
del mismo ponente, por no estar ajustado a las facultades 
concedidas al Legislativo. En consecuencia, el articulo 5° 
original del proyecto p8.sará a ser el 49. Leído el título, es 
aprobado en su tr!xto original. La Comisión lo declaró apro
bado en primer debate y manifestó su voluntad de que siga 
su curso reglameEtario. 

Ponente para segundo debate es designado por la Presi
dencia, el honorable Senador López Gómez. 

Terminada la lectura ele la ponencia rend:da por el ho
norable Senador Jaramillo Montoya, al proyecto de ley 
número 92 de 1973, "por la cual se aprueba el 'Acuerdo :;o
bre Transporte Aéreo regulares entre la República de Co
lombia y la Confederacién Suiza', firmado en Bcgotá, a 
los :?!J días del mes ele noviembre de 1971",  la Comisión 
aprueba su propos!cién final. En consideración su articu
lado ol"iginai y el titulo el:::! mismo, son aprobados sin mo
cUic�_ción. La Comisión lo declaró aprobadJ en primer de
b: te y manife�t6 su volunt3.d de que siga su cmso reg;l a
mentario, ha�ta ser ley ele ht República. La Presidencia de-

III 

Reparto de proyeétos de ley : 

IV 

Proyectos de ley para primer debate : 
1" Con infornie del honorable Senador Erlmundo López 

Gómez, número 31 ele 1973,  "por la cual la Nación se asocia 
a la celebración de dos importm,tes fechas históricas y se·  

-destinan unas pa1 ti das para la realización d
e 

obras en el 
Municipio del Socorro, Departamento de Santander". (Ori
ginario Senado l .  

2° Con informe del honorable Senador Eclmundo López 
Gómez, número 66 de 1973, "por la cual se aprueba el 'Con
venio de Intercambio Cultural entre Colombia y Argenti
na', firmado . en Bogotá el 12 de septiembre de 1964". 

V 

Lo que propong·an los honorables Senadores y los seüo
res Minis

t
ros del Despacho. 

El Presidente, Eduardo Abuchaibe Ochoa. El Vicepresi
dente, Fernanrlo Urrlancta Laverrle. La Secretaria, Elvia So
ler de' E raso. 

Acta. Quedó pendiente de aprobación. 

R.eparto de proyectos ele -ley : 
Con término de ocho días para rendir el informe regla

mentario de primer debate, la Presidencia repartió los pro
yectos de ley, siguientes : 

Al honorable Senador José Jaramillo Montoya, número 
97 de 1973, "por medio ele la cual se aprueba el 'Acuerdo 
de Intercambio Cultural entre Colombia y Brasil', firmado 
en Bogotá el dia 20 de abril de 1963". 

Número 100 de 1973, "por la cual es aprueba el 'Convenio 
de Intercambio Cultural entre las Repúblicas de Colom
bia · y Nicaragua', firmado en Bogotá el 13 de febrero de 
1969". 

A la honorable Senadora Ofelia Ochoa ele Correa : 
Número 99 de 1973, "por la cual se aprueba el

.

'Convenio 
Cultural entre la República de Bolivia y la República de 
Colombia', firmado en L::t Paz el 24 de junio de 1972'" .  

Al honontble Senador Fernando Urdanda La ver ele : 
Número 98 de 1973, "por la cual se aprueba el 'Convenio 

de colaboración cultural y científico entre la República de 
Colombia y la República Popular de Bulgaria', firmado en 
Bogoti el 17 ele marzo de Hl72". 

Proyectos de ley para primer debate : 
s' gT,ó poner t�· para se�undo dcb.atc al honorable Senador De con formidad con el orden del día. corresponde el turno 
Js ra:11illo Mol tJya . al informe rendido por el ponente, honorable Senador Ed-

Dcl mismo honorab1e Senador Jammillo Mm1t�ya, la Se- mundo L6pez Gómez, sobre el proyecto de ley número 81 
crct:otria da lec. tura al il'forme d8l p·:mer d:obP..t2 sobre el de 1!J73, ''por la cual la Nación se asocia a la celebración 
proyect:J el ? ley núrEtro 91 c:e 1 973.  "pm· la cuJ.l se aprm ba de dos impo1 t:tr.i"s fechas históricas y se dr�&tinan unas 
e! 'C olwer.io relat:vo· a lR organiz:1ci6n consultiva maríti- partidas para la realización de obras en el Municipio del 
me. ü·to;!·gubernsmer. Lal', f;rmadJ en Ginebra el b de 'Tl arzo S:;c JJTO, Departamento de Sar:.iancler". (Originario del Se
de lfl48"' .  Ori t;ill ario ('el  Senado. L::1 Comisió'1 aprueba su nado) . Terininada la lectura del informe, la Comisión a nrue
p·opos:ción f n��l. En consider::..clón su a1 ticul�.dJ m iginal ba su proposición final. Se da lec tma al articulo prfmero 
y el t "tulo, ic:u:tlmer Le es aprcbado sin n: od'f' cación . L\t Co- or·ginul del proyecto, el cu�d es aprob::�e\o con la observación 
l"isión lo d<.cicc;·ó c.pr� b�.do en primer cleb:,te. Des:gnó po- . del ponente, Senador Lópe:; Gómez, en el sentido de eo-

ANA LES DEL CONGRESO 

lTegir la fecha referente a los hechos ocurridos en la insu
rrección de los comuneros, verificada el 16 de marzo de 
"1781" y no en 1871 como dice en el texto original del ar
tículo primero del proyecto. Leídos los m tículos 29, 3°, 49, 
5° y 69, con sus incisos respectivos, son aprobados sin modi
ficación. Con la observación del honorable Senador Germán 
Zea, se cambia la redacción ele! artículo 79, quedando apro
bado así : "Artículo 79 Esta ley rige desde su sanción", 
En esta forma la Comisión declrrró aprobado por unanimidad 
el proyecto de ley en primer debate. Considerado su titulo es 
aprobado en su forma origi

n
al. Ponente para segundo debate 

fue designado el honorabl� Sem;dor Edmundo Lópcz Gó
Jnez. 

1\ continuación se da lectura al informe renc\iclo por el 
honorable Senador Edmm1do López Gómez," sobre el pro
yecto de ley número 66 de 1973, "por la cual se aprueba 
el 'Convenio de Intercambio entre Colombia y Argentina', 
firmado en Bogoti el 12 de septiembre ele 1964". (Origina
rio del Senado\ . 

Terminada la lectura del informe, la Comisión aprobó 
su proposición final. Leído l"el texto del articulado, fue apro
bado sin modificación. En consideración su titulo, igual
mente fue aprobado en su forma original. Finalmente, la 
Comisión lo declaró por unanimidad aprobado en primer 
debate, expresando su voluntad de que siga su curso regla
mentario, hasta convertirse en ley de la República. 

Ponente para seg·unclo d.ebate fue designado el honorable 
Senador Edmundo López Gómez. 

Al llegar al último punto del orden del día, que se refiere 
a lo que propongan los h

o
norables Senadores, varios de los 

miembros de la Comisión expusieron sus opiniones, respecto 
a las personas o gremios ilnportantes que puedan ser oídas 
en la discusión del proyecto de ley sobre "Concordato". 

El honorable Senador Zea, opina que estas personas sólo 
tendrán derecho a exponer sus punt::�s de vist:t, con el ob
jeto de ilustrar a la Comisión, sin que este derecho llegue 
a convertirse en materia de controversia dentro de la Co
misión y que una vez oídos estos conceptos, la Comisión en
trará a deliberar con la asiste;1cia de las personas que tie
nen facultades legalmente: dentro de la Comisión, como los 
señores Ministros del Despacho y los miembros del Congre
so, dejando en claro que mna cosa es la exposición de los 
puntos de vista y otra c

o
sa, las "deliberaciones". 

El seíl.or Presidente de la Comisión, doctor Abuchaibe 
Ochoa, explica que precisrrinente por eso ha ordenado la pu
blicación ele avisos y la inscripción en la Secretaría de la 
Comisión, de las personas

: 
o gremios que deseen participar 

o hacerse presentes, par::J. seleccionar entre ellas las que 
puedan participar. · 

Finalmente, el ponente honorable Senador Pabón Núñez, 
refiriéndose a los anuncios anteriores, pide que las sesiones 
se verifiauen contlnuamenk con un término de 3 o 6 se
siones, p-orque de lo contrario, esto se volvería entrena
miento de oradores. Expresa que es partidario de la liber
tad, pero dentro del orden. 

Agot::�do el orden del día, la Presidencia levantó la sesión 
siendo las doce dcol día, convocándola para el próximo miér
coles. 

El Presidente, 
Eduardo Abuchaibc Ochoa, 

El Vicepresidente, 
Fernando Urdaneta Laven1e. 

La Secretaria, 
Elvia SGlcr de Emso. 

' 1 
ACTA NUMERO 7 

Sesión del día 10 de oct\!bre de 1973. 
'· 

En Bogotá, siendo las once menos cuarto de la maii.ana 
del día diez de octubre .de mil novecientos setenta y tres, 
se reunió la Comisión Segunda Const:tucional Permanente 
del honorable Senado, e_n el salón acostumbrado, bajo la 
Presidencia del honorable Senador Eduardo A buchaibe 
Ochoa. También estuvo presente el señor Ministro de Re
laciones Exteriores, doctor Alfredo Vá:>:que

z 
Carrizosa. 

Contestaron a lista los honorables Senadores : 
Abuchaibe · ochoa Edu

a
rdo, De la Espriella Ramiro, Fo

rero Gómez Hernando, Jaramillo Montoya José, López Gó- · . 
mez Edmundo, Ocl1oa de:·correa Ofelia, Pabón Núñez Lucio, 
Puentes Mllton, Urdaneta Laverde Fernando, Zea Hernán
dez Germán. 

Co
n

statado el quórum, reglamentario, la Presidencia or
denó abrir la sesión corr el siguiente orden del día : 

I 
Lectura ele comunicaciones. 

II 

Consideración y aprobación de lfls Actas números 5 y 6 
de fechas 27 de septiem

b
re y 3 de octubre del año en cnrso. 

III 

Reparto de proyectos '!de ley. 

IV 

Proyectos ele ley para prime;· ele bate : 
1 Con informe del honorable Senador Ramiro de la Es-

priella, po:1encia de primer deb�te. sobre el proy:::do de ley 
número 65 de 19?3.  "por la cual se :'.nrueba el · co:wenio 
de intercambio cultural " ent1·e 19. República ele Colombia y 
la República Dominicai:m·, firmado en Santo Doming·o el 
20 ele diciembre de 1959".  Originario Senado. 

Con informe c\el honorable Sewdor Hernm�do Fcrero Gó
mez, ponencia de prim

e
r debate sobre el proyecto •:le ley 

número 69 de 1973, "por 1::1. cual se aprueba el 'Convenio 
cultural celebrado entre el Gobierno de la República de 

L 



.
... _ 

' i 
f 
\. _  

A N ALES D E L  C O N G R ESO 

Colombia y e l  Gobierno d e  la República de Honduras', fir
mado en Tegucigalpa el 1 2  ele agosto de 1961 " . Originario 
Sen ado. 

Con in formes del honorable Senador José Jaramillo Mon 
toya : 

Del proyecto de ley número 97 de 1973 , ''por medio de In 
cual se aprueb:t el 'Acuerdo de intercambio cultural entre 
Colombia y Brasi l ' ,  firmado en Bogotá el dia 20 de abril de 
1 9 63 " .  Original"io Senado. 

Del proyecto ele ley número 100 de 197 3 ,  "por In cual se 
aprueba el ·convenio de intercambio cultural entre las Re
públic:�s de Colomb!a y Nicamgun',  firmado en Bogotá el 1 3  
d e  febrero de 1 9 G9".  Originario d e l  Senado. 

V 

Con asistencia del selior Minist.ro de Relaciones Exterio
res, contin uación ele la cliscu5ión del informe rendido por el 
ponente, H. Senador doc:tor Lucio Pabón Núüez. a l  pro
yecto de ley número ?.8 de 1973 , "por la cual se aprueba el 
'Concordatél v e l  Protocolo Final entre l a  República de Co
lombia y la Santa Sede', suscrito en Bogotá el 23 de j ulio 
de 1 973".  Originario ele!  Senado. Publicnclo en los Anales 
del Congre�o números 33 y 55 ele 1973 . 

VI 

Lo que propongan Jos honorables Senadores y los scüores 
Ministres del Desp:�cho. 

El Presidel!te, Eduardo Abuchaibe Orhoa. El Vicepresi
dente, Funanllo Lrd::mcta L:1v�rde. La Secretaria, Elvh 
Soler de Era�a. 

Actas : En c!esanollo del orden del día, la Presidencia pone 
a consideración de la Comisión las Actas números 5 y 6 
de fechas 27 de septiembre y 3 de octubre del aüo en curso. 
L a  Comisión las aprueba sin observación. 

Reparto del proyecté! de ley número 1 02 de 1973, "por l a  
cual l a  Nación se asocia a l  cuaclricentésimo primer aniver
sario de la fundació:-� ele una institución universitaria y se 
dictan otra� cli�posiciones". Originario Senado. Es designRdo 
ponente, con término de 10 días, el honorable Senador Her-
nando Forero Gómez. 

· 

Proyectos de ley para primer debate : 

A continuación se da lectura al informe rendido por el 
honorable Senador ponente, Ramiro de la Espriella, sobre 
el proyecto de ley número 65 de 1973,  "por la cual se aprue
ba el 'Convenio de intercambio cultural entre l a  R epública 
ele Colombia y l a  República Dominicana', firmado en Santo 
Domingo el 20 de diciembre de 1969", siendo aprobada su 
proposición final.  

Leido el texto del articulado y su título, son aprobados 
por unanimidad en su forma original . La Comisión lo de
clara aprobado en primer debate y manifiesta su voluntad 
d e  que siga su curso reglamentario. La Presidencia designó 
ponente par� segundo debate al doctor Ramiro de l a  Es
priella. 

Leido e l  informe de primer debate rendido por el ho
norable Senadur Hern�.ndo Forero Gómez, sobre el proyecto 
de ley número 69 de HJ73, "por In cual se aprueba el ·con
venio cultural celebrado entre el Gobiemo de la República 
d e  Colombia y el Gobierno de l a  República de Honduras', 
firmado en Tegucigalpa el 12 ele agosto de 1 96 1  " , l a  Co
misión aprueba su proposición final. Leido el articulado del 
proyecto y su titulo, son aprobados sin modificación. La 
Comisión lo declara c.prcbaclo en primer debate y mani
fiesta su voluntad de que siga su curso regl amentario. Po
nente pura se;::uz�do debate fue designado el honon:ble Se
nador José .Jaramillo Montoya. 

Acto seg-uido !u Secretaria procede a la Iecturu del infor
m e  rendido por C'l ponente, honorable Senador José Jara
m i l lo Montoya, sobre el proyecto de ley número 97 de 1D73 , 

"por medio de In cual se aprueba el " Acuerdo de intercambio 
cultmal entre Colombia y Brasil', firmado en Bogot::í. el día 
20 de abril ele l963". Originario del Senado. Terminada su 
lectura la Comisión imparte su aprobación a l a  proposi
ción final. Leido el texto original del proyecto y e l  t i tulo, 
son aprobados e n  primer debate, sin modificación, expresan
do su volmlt9.cl ele que este Acuerdo siga su trámite ordi
nario. Pam segundo debate la Presidencia designa al ho
norable Senador Jaramil l o  Montoya. 

Asimismo, se da lectura al informe rendido por el mismo 
honorable Senador ponente, doctor Jaramillo Montoya, so
bre el proyecto de ley número 100 de 1973, "por l a  cual se 
aprueba el 'Convenio de intercambio cultural entre la Re
pública de Colombia y Nicaragua', firmado en Bogotá el 13 

de febrero de 1969". Origin R ri o  del Senado. La Comisión 
aprueba su proposición final. Puesto en consideración el 
texto original, j unto con el titulo respectivo, la Comisión 
los aprueba sin modificación, en primer debate, mani fes
tante su vo!untr1d de que este Convenio siga su trámite 
reglamentario, hast.a convertirse en ley de la República. 

De acuerdo con el orden del día y con asistencia del señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, l a  Presidencia ordena l a  
continuación d e  las intervenciones sobre la ponencia ren
dida por el honorable Senador Lucio Pabón Nú1iez, ele! pro
yecto de ley número 28 de 1973, "por l a  cual se aprueba el 
'Concordato y el Protocolo Final entre l a  República de Co
lombia y l a  Santa Sede', suscrito en Bogotá el 23 de julio 
de 1973 "'.  Originario del Senado. 

Renovada l a  discusión del proyecto. el seii.or Presidente 
de la Comisión dej a a voluntad del ponente y ele Jos miem
bros de la Comi�ióí1 ,  si exponen sus puntos de vista pri
mero, l as pci"sonns que han solicitado audiencia, o si con
tinúan su (;Xpasición l:! sei"lor Ministro o el scüor ponente 
del proyect:J. 

El ponem�. honorable Senador Pabón Núúez, mani fiesta 
a la Comisión q u 2  cuando se esté discutiendo el articulado 
del proyecto, intervendrá cuando lo considere conveniente. 

E l  honorable Senador Zea Hernández dice que ele acuer
d o  al derecho que confiere l a  Ley 7n de 1945, las personas 
i nteresadas en exponer sus puntos de vista, pueden solicitar 
audiencia a l a  Combión Segunda y hacerse inscribir, sin 
que éstas tengan derecho a Intervenciones en las delibera
ciones, derecho que solo corresponde a los miembros de In 
Comisión. 

Jueves 6 de d iciembre de 1973 

La Presidencia concede el uso de la palabra al sei'ior M i 
nistro de Relaciones Exteriores, doctor Al fredo Vázquez 
Carrizosa, quien ya había i niciado su exposición en l a  se
sión del dia 1 9  de septiembre del mio en cmso. 

El sei'ior Ministro de Relaciones exteriores expresn : 

Manifiesta nuevamente que el proyecto sobre "Concor
dato" requiere una amplia exposición sobre los propósi tos 
ele! proyecto y de las circun�tancias históricas del pais. Han 
transcurrido tres meses desde l a  presentación de este pro
yecto y dunmte este tiempo se han propalado distintas ver
siones, l as cuales han rodeado esle in�trumento diplomát)co 
de una nube ele confusión y desacierto. Se trata de recupe
rar las facult!lctes del Ejecutivo y ele! Legislativo. Se oyen 
opiniones de que seria mejor no tener Concordato, pam 
entrar a derogar el antiguo. Lo que el Gobierno quiere es 
resolver un problema pendiente de los dos derechos de los 
cuales surge el estatuto religioso de los colombianos : e l  dere
cho emanado del ConcorclRto ele 1887 y el derecho emana
do de la Constitución reformada en 1936. Desde hace 37 
a üos se discute el pleito si  el  Concordato prima sobre l a  
Constitución o l a  Constitución sobre e l  Concordato. S e  re
fiere a In  Iglesia del diálogo Rbierto, al estudio de los pro
blemas modernos y de las angustias de los pueblos. Estamos 
frente a un Estado que después de haber establecido la li
bertad de conciencia por el a 1  ticulo 13 del Acto legislativo 
número 1° de 1936, entró en una etapa critica de la paz re
ligiosa, cuando n o  existía consenso entre los partidos en 
torno de esa reforma, cuando el Concordato de 1942 sus
citó una furiosa batalla clerical, complement:�da con otrn 
politica. Hay necesidad de reformar el Concordato vigente 
por las vias del derecho internacional, como son bs nego
ciaciones entre l as partes coEtro.tantes. Hubo u n  L!empo en 
que las relaciones de I n  Iglesia con las iglesias protestantes, 
fueron ta n conflictivas, e¡ue l l egamos a figurar como el pais 
donde se hach la quema de l as biblias y el cierre de Jos 
templos protestantes. 

El articulo 17 del Concordato ha dado motivos pRra toda 
suerte de i n t<>rpretaciones. que surgieron a 1 tra ducirse del 
latín al  castellano. según lo anotaron Jos doctores José Vi
cente Concha v Daría Echandía, siendo una ele ellas, lo 
referente al n1atrimonio de los que profesan l a  religión 
católica y ·que quieren surta efectos civiles. Estas incon
gruencias suscitaron las dificultades que ahora se van a 
tratar. Hubo nece3idad de la negociación adelantada por 
el doctor José Vicente Concha, el Cardenal Guspar y el 
Secretario ele Estado. que más tarde vino a ser l a  Ley 54 
de 1924, llamada "Ley Concha", o sea que el contrato civil 
de matrimonio se establece con la previa condición de que 
los contraventes demuestren que se han separado de l a  
religión católica, condición que equivale a exigir l a  adj u
ración de l a  libertad de conciencia. Esta ley se prestó para 
una serie ele inegu!aridades en ese entonces. Entonces, si  
queremos ser consecuentes con la lib�rtad de conciencia 
que presc1ibu l a  Constitución , l a  Ley Concha debe s2r de
rogada, lo mismo que el Convenio Misional de 1953, l a  Con
vención Adicional de 1892. 

Con el nuevo Concordato de 1973 , que revisté! u n  criterio 
unitario, quedará convertido en un solo instrumento. que 
vendrá n reemplazar todo esos estatutos anticuados. Jos 
cuales vendrían a figurar reformados en un nuevo Esta
tuto, compuesto por cinco disposiciones principales : 

1 u Abolición del estado con fesional : 2", plena l ibertad 
religiosa, extendida a l a  educación de los hijos. congruente 
con l a  fe ele los pRdre s :  3'. distinción entre el matrimonio 
católico y e l  matrimonio civil . �1ue l e  restituye al Estado 
1 :1  libertad de legislación en materia matrimonia l ;  4n. no 
llabrd. territorios misionales, sino u n  pRís admi nistrado uni
formemente por las mismas av toridades ele la República, y 
5rr, los j uicios ele separación unte los j ueces del Estado. 

Cita a grandes patricios liberales. principiando desde Nú
úez, que aceptaron que en l a  Const:tución y el Concordato, 
Pstaban las reglas fundamentales de l a  convivencia de los 
colombianos. Refiriéndose a la situación moderna de los 
concordatos, dice que lo import9.nte no es el uso del Con
cordato, sino el '"abuso" de ellos. El Concordato regula las 
relaciones entre l a  Iglesia y el Estado. E n  varios paises de 
Emopa y en varios ele América, existen los concordatos. 

Se refiere a los apologistas de la separación y pregunta : 
¿ cómo se va a suceder el régimen de •·separación" en Co
lombi a ,  de manera distinta a l  doloroso calvario ocurrido 
de 1853 a 1 88G. en que ocurireron tantas desgracias, clesave
niencias y discordias entre los colombianos? 

El Concordato que se propone es el que tiene en cuenta 
�:� q uella linea de l a  historia colombiana que no puede des
conocerse, nos han llevado a la unión de Jos partidos en 
vn.l"ias csfems. incluyendo a la religiosa. ¿ Qué ocurriría si 
en lugar de aceptar estRs disposiciones se denuncia el Con
cordato? Se incurriría sencillamente en l a  ruptura unil ate
ral de los Tratados Públicos. porque Jos tratados rigen de 
acuerdo con sus propias cláusulas. Si esto sucediera, Co
lombia entraría a revisar 150 a ñ os de historia de Colombia, 
e igual tiempo en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Colombia que siempre h a  sido un pRis de estado de dere
cho, se enorgullece hoy dia en América ele haber podido 
hacerle frente a tantas catástrofes. Colombia tiene que 
mantener incólume las reglas que hun sido la base de la 
civilidad, l a  base del derecho y l a  base de sus relaciones 
internacionales. E l  Concordat� es un Convenio internacio
nal, discutido de acuerdo con los procedimientos del tratado 
internacional, ratificado como uri tratado público y consi
derado como hl por todos los Presidentes de Colombia, que 
se han sucedido en el mando desde 1 887, hasta la fecha. 

Hasta los presidentes que más cliscrepaban con la sustan
cia del Concordato del 87, de Olaya e n  !!delante. no tuvie
ron e l  mR! pensamiento ele querer denunciar unilateral
mente u n  convenio intern2.cionai. cuando se presentó el 
conflicto con el Perú, sobre l a  estabilidad del Tratado "Lo
zano-Salomón" e n  1924, y cuando Olaya con e l  Rpoyo de 
Guil lermo Valencia y Alfredo Vásquez Cabo, desarrollo una 
labor patriótica, que merece el  recuerdo emocionado de los 
colombianos. 

· 

Finaliza su exposición haciendo hincapié en que el Con
cordato ha sido hecho por i l ustres canonistas del Vaticano 
y por preclaros j uristas de la Comisión Asesora. y anuncia 
que se reserva el derecho d e  intervenir en l a  discusión de 
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los 8 rtículos. l En forma más amplia seri publicada esta in
tervención en l a  "relación ele debates " ! . 

Continuación de lo. i n tervención del honorable Senador 
Lucio Pabón Núliez. 

Continúa el honorable Senador ponente. doctor Lucio P a 
b ó n  Núüez, confirmando lo expresado e n  su intervenc1ón 
anterior. Considera conveniente que este debate sea am
pli o .  conforme a los avisos publicmlos en l a  prt:nsa del pais, 
por l o  cual se espera oir In opinión ele grandes persona l i 
dades y de asociaciones que tengan pun tos de vista i mpor
tan t.�s que decir, pam que permitJ. a los Senadores for
mar:>e un criterio mucho más amplio sobre el p:ntic.ul:11". 
Advierte que se debe e�t::tr prevenidos para que e:;t:t a:-�1pli
tucl no vaya a ser utilizada como sistema de sa bctE'o, per
turbando y retardando el curso de la discusión , pue�to que 
existen rumores sobre el  propósito de impedir que este Con 
greso apruebe el ·concordat�". 

Mani fiesta que después de oir b i lw:t:-nela e import::mte 
cxpo:ición ele! selior Ministro ele Relaciones Exteriores. doc
tor Alfredo Vá�quez CmTizosa. es poco lo que queda por 
ex�oner, pero que, sin embargo, vale la pena insist1r sobre 
algunos puntos. Se refiere primera •• 1ente a la necesidad ele 
pmducir una pronta dGterminación en t:Jrno a l  Concordato, 
sobre lfl'> principales cláusulas c,üe d i ferencian ::'.! Est:nut0 
en estudio. Una de ellas es la de que el Concordato se pue
de denunciar U!1ilateralmente, como cualquier otro con
trato : est:J no es posible. de acuerdo a l a  Convención y de 
acuErdo a l a  doctrina profesadJ. por co.si todos las trnl:t 
distas del derecho internaciona l ,  confirmado t:unbién por 
profesores eminentísimos de diversas t�nc!encias. 

U n  Tratado deja de ser válido a raiz de un cambio e:>en
cial de circunstancias. tales que si el TratJ.do perjudica la. 
ex1st2ncia misma ele! Estado, éste no puede c::msiderar�e 
obligado por el  Convenio ; su derecho fundamental n la 
existencia, es mas fuerte que su obl!gación. Por el dere
cho nacional se establece una autoridad objetiva imparcial 
para decidir, ele si h a  tenido lugar un cambio vital de l a s  
ci rcunstancias, m ientrus q ue p o r  el derecho internacional 
general , las mismas partes en el Trat::�do. tienen competen
cia para decidir. En un Conve!1io i n t2rnuciona! serio. no 
puede n i  pensarse en la aplicación e: el denuncio unilat�ral ; 
hay que acudir a las negociaciones diplom:í.ticas. En el ré
gimen l i beral, de 1 93 0  a 194G. en el que intervinieron fi
guras descol!..mtes. no solo ele! partido libEral, sino de la 
Patria, como Olaya Herrera, López y Santos, a pcsnr d e  
existir un cúmulo de criticas contra el Concordato d e  1 887, 
no acudieron a aplicar el denuncio unilateral y fueron par
tidarios de entablar negociaciones con l a  Santa Sede, desde 
l a  iniciación del gobiemo del doctor López, hasta cuando 
cristalizó la reforma pactada entre el doctor Echandía y e l  
Cardenal Mayone, reforma que fue aprobada por e l  Con
greso colombiano, pero que en virtud de In ardentía que se 
pmdujo de pa1 te de jerarcas cat:'>licos y de Jos principales 
jefes conservactorcs, llevaron ni gobierno l i beml a practicar 
una laudable actitud de prudenc;a, no efectuando el canje 
de rutificr.ciones, con lo cual el Concordato quedó suspen
dido. presentindose así u n  vacío, acudiendo asi el gobier
no li beral, que consideró que era más importante para el 
des8.rrol!o del país, el conservar la unidad religiosa pucsb 
en peligro. que el poner en vigencia un Tratado que a ese 
gobierno le entusiasnUli.Ja y l e  intcrcs2.bn, porque entre otras 
cesas, pm�ía en armonía el Estatuto Concordatario con las 
prescripciones comtitucionales ele la reforma de 1936. Es 
claro que el Estado no !JUede clenu:1ciar unilateralment� el 
Trat:1do Concordatario que hoy rige ; no puede nsun1 1 r  la 
actitud de Hitler.  de declarar por si  mismo rotos los nact:Js 
celebrados internacionalmente. 

· 

Si no se cprueba esta reform n ,  ocurrirá lo que p:�.só <On 
1 9-i'l, que c¡uedará rigie!�do el Esbtuto ele 1 887, concepto 
claro y exacto, acogido por todos Jos trn tadJ stas y estados de 
derecho. 

En cuanto a la segundn part? del Convenio que estam03 
e:::tudiando, el Estado en e l  nuevo Estatuto, se compromete 
a dar un auxilio a los establecimientos de enseñanza ca
tólica. que viene amparando a los pnclres de familia para 
la educación de sus hijos. lo cual no es un gravamen para 
el Estado, puesto e n  el act:.�al Presupueslo Nacion n l ,  por 
intermedio de la cuota parlamentari a ,  son auxiliados los 
establecimientos regionales de cada parlamentario. Se re
fiere también a algunos Institutos de ensclianza de SRn 
Andrés y Providenci a ,  de credo protestante, que hRn s1do 
también amparados por el Presupue.�to Nacional. 

En tercer Jugar, el Estado ya no tiene el llamado deber 
ele proteger especialmente l a  fe católica. Se limita a respe
tarla, a garantizarle sus derechos : de la misma manera 
respetará la conciencia ele los ciudadanos aue no pn¡·tici
pen del credo católlco y respetará los derechos de las con
fesiones n o  católicas. 

Todo esto es un avance que nos pone a tono COlJ las 
nuevas corrientes del pensamiento ele l a  sociologia, de las 
instituciones contemporáneas. 

En cuanto a materia de orden misional . él Estado colom
biano gana, porque son :.;tribuciones que l e  competen al 
Gobierno. 

El nuevo Concordato consagra, que una comisión mixta 
formada por funcionarios representados por e l  Gobiemo y 
por elemen tos de la Conferencia Episcopal, se pondrán ele 
acuerdo para desnnollar l a  labor ele incorporación de los 
indígenas en la civilización nuestra. 

Ahora viene lo más importante que tiene el nuevo Esta
tuto, es acabar con Jo que ha sido objeto de crit icas, d e  
inconformidad de la gente pensante del pais ; lo relr.ti\'O al 
régimen matrimonial. En el Concordato llamado Maglione
Echandía, se convino que las l lamadas causas de separación 
ele cuerpos e n  los matrimonios católicos. se;:lún el rlto u·i
dentino, pasarían R los jueces ele! Est9.do. 

El nuevo Estatuto se acoge nuevamente a lo que el doctor 
Echandia había conseguido, siguiendo las instrucciones ele 
su gobierno liberal y su propio criterio j urista y formida
ble estadista. 

El Est:1tuto de hov a través de Jos Tribcmalcs v ele la 
Corte, va a tener l a

· decisión en los conflictos que "se pre
:;enten entre los cónyuges y que termina e n  lo que se de
nomina "separación de cuerpos". 

Lo más importante de esto es la n bolición de In l l : mw da 
"Ley Concha", que se prestó para tantas injusticias y es-
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cándalos, debido a la mala traducción del l2.tin al español. 
Todas· estas arbitrariedades desaparecen al aprobar el Con
cordato de 1S73. La Ley Concha desaparece por completo. 
El colombiano católico puede contraer el matrimonio ca
nónico sin todos estos riesgos. En cuanto al matrimonio 
civil, algunos han entendido que se ha consagrado en virtud 
de est� Concordato el divorcio vinculado. 

En un Concordato de esta naturaleza, no puede pactarse 
el divorcio vincular para los matrimonios canónicos, ni 
tampoco puede pactarse el divorcio vincular para los ma
trimo:1ios civiles, porque l a  Iglesia tiene una actitud inmo
dificr.ble en la materia, según lo cual ést:Js para ella, no 
son verdaderos matrimonios, sino simples concubinatos. Al 
EstJ.do colombiano le queda lloy las manos libres para ex
pedir el Estatuto que quiera sobre el matrimonio civil. La 
Igle5ia estudia este nuevo Concordato, no puede tomar nin
guna actitud de oposición, este es mi criterio, Yo no soy 
partidario del divorcio, ni para los ritos civiles, pero consi
dero de muy buena fe que si el Estado colombiano quiere 
dar un Estatuto en que se incluya un divorcio vincular para 
el matrimonio civil, lo puede hacer, sin que l a  Iglesia Ca
tólica tenga que hacer objeción ninguna. 

Para esto el señor Canciller nos ha dado la gran noticia 
de que ya hay una comisión para estudiar cómo se tra
ducen a la legislación civil todas estas reformas pactadas 
en el Concordato. Contemplemos el caso de un a p areja 
cass.da por lo civil, que en el día de maii.ana desee contraer 
matrimonio católico con persona distinta a su cór:yuge ; 
esto no está contemplado en el Concordato, entonces el Es
tado colombiano tiene que legislar, imponer una sanción a 
quien quiera dar este paso. 

En materia de enseii.anza, la Iglesia ha renunciado a 
practicar los derechos que le da el actual Estatuto concor
dat:J.ri o ;  pero existe el derecho de intervenir muy ceñida
mente en la educación, no solamente primaria y secunda
ria, sino universitaria .  Actualmente los universitarios se 
consideran que han salido o est:.í.n para salir de la patria 
potestad. Para ellos no rige, el derecho de los padres de 
educarlos dentro ele sus principios religiosos ; un universi
tario es hoy un hombre con la mente abierta a todos los 
vientos del espíritu; tiene una personalidad y puede mane
jarse como Dios le inspire. El nuevo Concordato establece 
que en los institutos de estudios superiores, haya centros en 
que opcionalmente los universitarios reciban un complemen
to para la formación cl.e su fe, esto volm1tario. 

En cuanto a los atributos que el Est2.do paga a la Igle
sia, se conservan las tres clases : la llamada renta nominal, 
que no fue invento del negociador ele! 86 y del 87, esto 
quedó establecido en leyes anteriores, que confiscaron bie
nes ele particulares, de comunidades religiosas, de la Igle
sia en genera l ;  entonces se estableció una indemnización. 
Hoy exlste la cuota concordataria, que es la compensación 
que se le dio a la Iglesia por haber condonado todo lo que 
el Estado les debía a l a  Iglesia, a las comunidades religio
sas, por el fenómeno llamado de la desamortización, lo que 
también se llama secularización de los bienes de manos 
muertas, como fue el haberles arrebatado bienes, entre otros 
San Bartolomé, Santo Domingo, Santa Clara; esto no fue 
solamente en Bogotá, sino en todo el país. 

Figuran también cosas nuevas en materia de fuero ecle
siástico, por ejemplo, en el caso de condena, tendrán que 
ir a �urgar su pena en los lugares comunes, Se establece 
el mantenimiento del patrimonio artístico religioso para 
ponerlo al servicio de l a  altura del pueblo. 

Respecto de los institutos de enseii.anza, el Estado se re
serva el derecho para intervenir de acuerdo con los pre
ceptos constitucionales. Termina su exposición, advirtiendo 
que en el curso de la discusión del articulado del proyecto 
intervendrá cuando lo considere conveniente y de acuerdo a 
las preguntas que se le vayan formulando. Espera, de acuer
do a las audiencias conferidas, que venga gente seria a 
exponer puntos de vista jurídico, sociológico y políticos, res
petabies, pero que n o  vengan a entorpecer el estudio del 
Concordato. 

La Presidencia, siendo avanzada l a  hora, levantó l a  se
sión a las dos de l a  tarde, y la convocó para el día de 
mañana, a las nueve, 

El Presidente, 
Eduardo Abuchaibe Ochoa, 

Jueves 6 de diciembre de 1 973 

III 

Con asistencia del sei'ior Ministro de RelHciones Exterio
res, continuación de la discusión del informe rendido por 
el ponente honorable Senadoi· Lucio Pabó:1 Núi'iez, sobre 
el proyecto ele ley número 28 de 1973, "por la cual se aprue
ba el 'Concordato y el Protocolo Pina! entre l a  República 
de Colombia y la Santa Secle',  suscrito en Bogotá el 23 
de julio de 1973 " .  (A!1ales. números 33 y 44 de 1973 ) . 

IV 

Lo que propongan los honorables Senadores y los señores 
Ministros del Despacho . El Presidente, Eduardo Abuchaibe 
Ochoa . El Vicepresidente. Pernando Urdaneta La verde . La 
Secretaria, )�lvia Soler de 3raso . 

Abierta la sesión. la Presidencia, a nombre de la Comi
sión, presenta un saludo atento y cordial a lDs personas que 
honran con su presencia el recinto de la Comisión, diri
giéndose muy parLicu!armente al Expresidente Dario Echan
día y al doctor Antonio Roch a .  

La Presidencia ordena l a  lectura d e  la siguiente comu:1i
cación : 

"Bogotá, 17 de octubre de 1973 . 

Señor ?residen te : 
Me he enterado de que han sido invitados pam la m a 

ñ a n a  de hoy, con e l  objeto ele informar a 12 Comisión Se
gunda. acerca de sus puntos ele vista sobre el Concordato 
firmado el 12 de julio ele 1973 entre Coiombia y l:1 Santa 
Sede, el seüor ex PresideJ:te doctor Daría Echandía y el se
üor ri.ortor Antonio !'tocha . 

"Infor�unadamente, por e�tar en la ciudad el señor Mi
nistro ele Relaciones Exteriores de Venezuela, con quic11 
debo tratar importantes asuntos internacionales, m e  es im
posible, como h(!bria sido mi deseo, asistir a esta scs1ón 
para escuchar a tan eminen tes ciudadanos y j urisconsultos, 
cuyas opiniones merecen al Gobierno el más pmfundo res
peto . 

"Deseo presentar excusa y manifestar a usted que el se
ñor doctor José Jo::!quin Caicedo Perclomo, funcionario del 
Ministerio de Relaciones Exteriores asistirá a la misma se
sión en mi rep:·esen taci6n . 

De usted mny atentamente, CFclo.l A1f!·edo V:.i.zquez Ci1-
1Tizosa. Ministro ele Relac�ones Exterio:·es " .  

Terminada la lectura ele la co:nunicación antc;·im·, e l  :-:e
ñor Presidente ele la Comisión, cede la palabra al seii.or 
ex-Presidente. doctor Dado Echandia, quien se manifiesta 
en los términos sigui en tes : 

"Si hay alguna oposición concreta al Concordato, yo pue
do profundizar en ei tema, pero mi posición es que soy par
tidario de esa reforma desde hace 30 años . Hay unas 
cuestiones previas sobre las cuales debería deliberar esta 
Comisión . Por ejemplo, si quiere regular las relaciones con 
la Santa Sede, o si prefiere la separación" . 

"Pero esto ele la separación no se puede hacer a la buena 
de Dios, porque las relaciones entre los cl.os Gobiernos obe
decen a un Contrato sometido al Derecho Internacional, que 
no contempla más sanción que las ele los respectivos paises 
y sus cánones . 

"En este caso, el Papa no tiene divisiones (de guerra) ; 
las que le pedía Stalin no las tiene todavía . 

"En síntesis, el problema jurídico es internacional ; y el 
problema político es interno, porque el papa no es una po
tencia internacional, no tiene ni un cañón, ni un avión . 

"Entonces, formalmente se trata de política internacional. 
Y el Derecho Internacional está sometido a la vieja regla 
romana : "Pacta Suc serva nda", "hay que cumplir los pac
tos". Ahora hay que ver si la política interna quiere o no. 
Yo creo que en cuanto al derecho internacional, debían res
petarse, aun cuando no haya sanciones porque, repito, el 
Papa no tiene cañones". 

Una vez terminadas las palabras pronunciadas por el se
ñor ex-Presidente de la República doctor Daría Echandia, 
la Presidencia dispone sea oído el doctor Antonio Rocha . 

ANALES D E L  C O NGRESO 

rn oo,1cle en e l  articulo 5 3  d e  la CoEstituclón, s e  hacen las 
mismas observaciones sociales, respecto de l a  unidad del 
pueblo colombiano alrededor de las doctrinas católicas . En
tonces cletiamos tener en cuenta que la parte con quien iba 
a negociar el Estado colombiano e!·a la Iglesia Católica, 
Apostólica, Romm!a,  dueña de una gran parte de l a  opi
nión de lodo r::l orden, y que, bien podría darse el lujo de 
opinar, o mejor dicho de acceder a lo que propusiera el 
pueblo colombiano . De no aceptar la opin1ón del pueblo, no 
quedaba otro remedio que la a!ternaü.-::1. de que hablaba 
�h0ra el doctor Echanclia : "se denuncia el Concordato de 
a cuerdo con las normas del Derecho I!1ternacional . Porque 
no se puede tener el Concordato vivo y no cumplirlo, ni es 
propio de la fe o los pactos, que siempre ha sido norma el 
pueblo colombiano y que l!OS sostiene internacionalmente; 
.:omo comunidad de derecho en el mundo demé8rata y en 
el :·10 demócrata tamb;én . 

Pasa a referirse a l a  esencia dr::l matrimonio católico, que 
consiste en la indisolubilidad d2l vinculo, que equivale a la 
¡mposibilidacl del divorcio . La iglesia no tranza con el di
-_·orcio ; la iglesia tiene causales de nulidad de los matrimo
,üos como contratos, pero como sacramento no lo rompe, 
no perm 1te el divorcio . Este punto del divorcio, es en el 
que el público se halla .más interesado, especi::\imente el 
sexo femenino. por ra7.0nes obvia s .  El Acuerdo 8dopta una 
cláusula que consagra la posibilidad de romper aquel vinculo, 
cuando se ha tenido 1!1 desgracirt )rreparable de espe!·imen
wrlo pesado y amargo . El Cong reso de la República es 
sob2rano para decretarlo; si le parece y ahom sin la opi
sición del clero . Los católicos se asesoran por lo c::1.tólico y 
los no católicos, seguramente adoptarán el matri monio ci
viL ce;l.iclo al Código Civil, que no tiene sentimientos. cino 
disposi ciones . La Iglesia deja a la intima convicción ele ca
da individuo. la decisión entre las dos opciones. -pero di
jeron los eclasiásticos- debe quedar sin equivoccs :¡ue el ma
trimonio católico es indisolu!Jle . El Gobierno elij o :  "la 
opcióa canó:lica o civil, para el católico, implicJ. c•ue es
coge tamb:én el vin c�.:lo de la respectiva legislación ; · lo que 
quiere decir que en el matrimonio civil si puede existir el 
divorcio vincular . El Estado reconoce pues, p1e!10S efectos 
civiles al matrimonio celebrado de conformidad con las 
no!'lr.:o\s del Derecho Canónico, pero éste debe inscribirse en 
el Re;istro Civil, para que el Estado pueda reconoc2rle tales 
cfectcs . 

Procede a dar lectura al siguiente inciso "al Surtirá tam
bién efectos civiles, sobre personas bienes y de.,cendientes 
los _n:au-imonios que se celebren conforme a los ritos y dis
posrcwnes. de los cultos que no sean contrarios a la moral 
cristiana y las leyes, si el legislador así lo dispone' ' .  O sea 
que el matrimonio episcop:cl ,  matrimonio lu terano o an
glicano, svrte sus efectos si el legislador así lo dispone . Esa 
es la plenitud de la libertad de conciencia y de la li bertad 
ele cultDs, que es lo que dice nuestra liberalisima Const�tu
ción Nacional . "bl También se entiende que el matrimonio 
civil de l?s colombianos tendrá plenos efectos civiles, quien 
lo contra1ga ante la ley civil, no podrá pasar a nuevas 
nupcias · en vida de su cónyug·e. mientras no medie la com
probación ele su estado de libertad " .  

�s deci_r el C?onc?rdato con opción facultativa, 110 se pon
dna en VJgenc1a, m se estaría concediendo para las bigamias, 
porque el matrimonio civil también es respetable, co,no todo 
contrato : No . hay tal, de que porque la conciencia religiosa 
lleva al mcl!vJcluo a contraer matrimonio católico, ahora sin 
adjuración de su fe, se püeda disolver el matrimonio civil con 
el católico, eso seria llegar hasta el libertinaje .  Nosotros 
dejamos muy claro eso, y pensamos también en la normal 
sencilla y recta inteligencia de nuestros legisladores . 

El doctor Rocha explica a los miembros ele la Comisión 
que las anteriores anotaciones, constan en las acbs de 1� 
Comisión Mixta que estudió el asunto, actuando como se
cretario el doctor José Joaquín Caicedo Perdomo, presente 
en este momento . En estas actas figuran datos que no es
tán en el texto del Concordato, ni en la información de las 
¡;entes colombianas . 

Anuncia que en otra oportunidad tratará lo referente a1 
. . . , . . problema sobre misiones y sobre educación ;  que por ahora Inte1 vencwn del cloctm Antomo Rocha, sob1 e el Con- se limita a dar lectura 1 b . · d 1 d t · 1 cordato . . a as o se1 vacwnes e oc or �e 1an-, dm. hechas en Roma con motivo de la Reforma de Misiones 

El Vicepresidente, 

Inicia su exposición agradeciendo la oportuni dad que se Y que considera es un documento de Estado que ha per
le ha brindado para hablar ante la Comisión Segunda sobre ¡ manecido privado dentro de aquel confesionalismo de las 

Fernando Urdaneta La verde, el ·cerna ele "Concordato" .  cosas que rodean al Concordato. 
Dice que fuera del mérito ele haber sido en a:gún tiempo Texto ele las observaciones, tomadas de la versión mag-

miembro del Congreso, fue recientemente llamado por el netofónica : La Secretaria, 
Elvia Soler de Eraso, señor Presidente de la Hepública y su Ministro ele Relacio- al En algunas estipulaciones del Convenio cuva reforma 

nes Exteriores, doctor Vázquez Carrizosa, para que le sir- se propone. se confiere a los jefes de las misim{es faculta
viera ele consejero sobre los temas concordables . des que, según conocidos preceptos del Derecho Público 

ACTA NUMERO 9 

Sesión del día 17 de octubre de 1973 , 
En Bogotá, siendo las diez y cuarto de la maña, del 

día diez y siete (17) de octubre de mil novecientos setenta 
v tres ( 1973 ) ,  se reunió la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente del honorable Senado, en el salón acostumbra
do, bajo la Presidencia del honorable Senador Eduardo Abu
chaibe Ochoa . Estuvieron presentes el señor Expresidente · 
de la República doctor Daría Echandia, doctor Antonio 
Rocha y el representante del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores doctor José Caicedo Perdomo . 

Estuvieron presentes los honorables Senadores : 
Abuchaibe Ochoa Eduardo, Forero Gómez Hernando, Ja

ramillo Montoya José, Pabón Núñez Lucio, Puentes Milton, 
Rios Nieto Ciro, Urdaneta Laverde Fernando, De la Espriella 

Allí tuvo la o\)ortunidad gratísima de conversar con el pertenecen a las autoridades civiles, por ejemplo : nombra; 
doctor Caicedo Ayerbe, con quien en todo momento estuvo maestros de escuela de todos los grados ; promover obras 
i dentificado con sus opiniones . Primero sobre · los temas por públicas, carreteras, construir un verdadero planeamiento 
reformar y luego sobre la forma de hacer la Reforma . cívico y administrativo en los territorios de misiones (eso 

Continúa su exposición haciendo un amplio análisis sobre le correspondía a los jefes de misiones o sea a los prefectos 
cada punto del proyecto sobre "Concordato", refiriéndose y a Jos \·icarios apostólicos) . 
especia!mente a lo expresado por el i!ustre doctor Echandia, �ntonees el doctor Echan día le dice a la Santa Sede : "Hay 
con qmen comparte sus puntos ele v1sta en el aspecto fun- estlpula cwnes del Convenio, que reconoce a los jefes de mi
damental de la Reforma del Nuevo Concordato ; al aspec- siones facultades que según conocidos preceptos del Derecho 
to receptivo de la opinión pública y el aspecto igualmente Público, pertenecen a las autoridades civiles . 
receptivo ele! Convenio ele Misiones. donde operó un doble bl La libertad de cultos consagrada internacionalmente 
sistema, según su opinión, inconstitucional desde su origen . como uno de los derechos humanos, debe mantenerse sin 

Explica lo referente a la ley "Concha", de todos ·8onocida, perjuicio de la evangelización dentro de la enseñanza ca
que ya no es de la opinión colombiana, ni de ninguno de tólica de los grupos de población indígena que hayan me
los partidos políticos . Para su abolición, bastó únicamente nest2r d-:- ell a . 

Ramiro, Zea Hernández Germán. 
Con el quórum reglamentario, l a  Presidencia 

sión con el orden del día siguiente : 

la presentación del enunciado por parte de los delegados el La educación primaria oficial, en virtud ele las esti
del Gobierno y de la Curia Romana ,  personas eminentísimas pu!aciones del Concordato que liga a Colombia ·�on )a Gan
Y hábiles, doctos en Derecho Público y en Derecho Canóni- ta Sede, debe darse de conformi dad con la reli�·ión católica· 

abrió la se- co. para que tuviera efecto esta reforma . pero la educación privada, según tesis constañtcmente sos: 

I 

Lectura de comunicaciones . 

II 

. E� cuanto al control católico sobre enseñanza civil_ y t �n_idfl _por la Igle�Ia, es libre en cualquier grado . Este prin-
tecmca de todos los grados. por parte del Estado colombia- C!PlO c:ebe ser val!do también en los territorios misiona
no. sobre el cual h abía di!"ercmcias de opinión, hubo m o- rios, etc . etc .  
mentos políticos de la vida colombiana ;  el Plebiscito del :cii.o En la relación de debates se publicará en forma más 
de 1!'fi7. en que se hio:o lr1 refor:nn y la votó el pueblo extensa la intervención del doctor Rocha acerca del con
colombiano y tuve en cue1ta que los partidos polít:cos con- cordato . 
si deraron que la reJip·ión católica es el elemento fundamen- Honorable Senador· Lucio Pabón Núñez : 
tal del bien común . Esta reforma no fue votada proDiamen- Mani fiesta que se siente satisfecho por hétber insinuado 

consideración y aprobación del Acta número 8 de fecha 11 . te por los couservaclores. sino nor �¡ Presidente liberal. más · a la Comisión la invitación para escuchar a rlos m a rstros 
de octubre de 1973 . [ liberal que ha tenido Colombi a,  el doctor López Pumarejo, autém:cos, al doctm Echan día y al doci.or Rocha, p�rque 

__ ,-· · 

� 
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ANALES D E L  C O N G R E S O  

consideró que d e  ellos si s e  podía recibir lecciones funda
mentales . Que en cuanto a él persona lmente, queda ple
n a mente ilustrado y satisfecho con l a  breve pero fundamen
tal i n tervención del doctor Echandía v la admirabilísima 
exposición del doctor Rocha sobre los - temas del régimen 
matrimonial y sobre territorios de misiones . 

Pide a nonibre de la Comisión, y aprovechando la pre
sencia del doctor Rocha, i lustración sobre los siguientes 
puntos : 

Contribución para el sostenimiento de planteles de edu
cació n ;  ejercicio legitimo de j urisdicción ; gravámenes del 
Estado frente ::t )a Iglesia . 

Manifiesta que la Comisión se siente complacida de re
cibir las emanaciones ele su a uténtica sabiduría . 

Eu el honorable Senador Germán Zea se ndhiere a las pa
l abras pronunciadas por el  honorable Senador Pabón Núñez, 
en el sentido de que es un honor tener en l a  Comisión al 
President3 Echandia y a su eminente amigo el doctor Ro

cha, para ilustración sobre el problema del proyecto sobre 
"Conce�rdate�··, lo cual seró. de extraordinario provecho, ya 
que se dan cuenta sobre la inmensa responsabilidad que pesa sobre la Comisión, el tener que decidir sobre la acep
tación o rw ocPptación de este nuevo Estatute�. Como se 
tratz del p·,tudio de problemas diversos, seria conveniente 
ahondar lo más posible en el análisis de C<l d a  uno ele esos puntm;. 

La e':posición que a c aba de hacer el clocte�r Rocha, se 
puede decir, o penas abre una 1nayor i lustración sobre el 
resto de e�t� Concordat:J y por consiguiente, si la Comi
sión lo desea, podríamos se¡;uir escuchando a l  doctar Ro
cha e n  otm sesión. 

El doctor Rocha accede a la petición de la Comisión. ma
ni fest:mdo que seguirá bU exposición cuando la Comisión 
J o  disponga y que para entonces traerá una estadística, para 
terminar su nnúlisis sobre Jos puntos restantes. 

· El docte�r Echandia, se refiere a l o  expresado por el Se
nador Pabón N úflez, respect:J a los comentarios y criticas 
sobre l a  obligación que est:tblece el Concordato de pagar 
a Jos establrcimientus de educación católica una suma de 
<:lin ero ; e n  el Est.ttuto quedó estsblecido la unificación de 
las deudas que deberán seguir sienclo pagadas, es una obli
gación concreta. 

El Presidente, dcctor Eduardo Abuchaibe Ochoa. expresa 
sus agradeci ml ent'Js r!l Presidente doctor Echandia y al doc

tor Antonio Rocha. y decreta un receso hasta las tres ele 
la tarde, pam seguir escuchando o !  personal i nscrito. 

Cumplido el  receso dispuesto por el sGüe�r Presidente, se 
reanuda la sesión a las cuatt·o y media ele la tarde. con 
asistencia de Jos honombles Senadores que en u n  principio 
con test:l.l"on !ist:t. siendo presidida igunlmcnte, por el  se
f1or Presidente de la Comisión, doctor Abuchaibe Ochoa. 

Asimismo. continúa su asiste nciu el representante del 
señor I\'linistro ele Relaciones Exteriores, doctar J osé Joa
quín Ca.icé'do Perclomo. 

La Presidencia. teniendo en cuenta la l ista de las perso
nas inscr.t ts, concede el  uso de la palabra a l  humanista 
doctor Andrés Holguín. 

1 A continuación �e inserta una sint2sis ele Jo expresado 
por el doctor Holguin l .  

Inicia s u  ex¡Jo�ición agi·adeciendo a l a  Con1is;ón l a  a c t ' 
tud asumida, por haber dado l a  oportunidad de participar 
E:n este tema t1n impm t.mte, cumo es e l  oel e�tuctw suu1 e 
el proyect:J de "Concordato". 

Jueves 6 de diciembre de 1973  

Quiero mostrar cómo l a  nueva reforma h a  frustrado a 
la opinión, aun en el caso de que se optara por la reforma 
y no por la abolición o denuncia del Concordato : 

_1 . Sobre nombramiento de obispos, el nuevo texto, en una 
clausula completamente contradictoria, dice que compete 
exclusivamente a l  Romano Pontífice, pero Juego agrega que 
éste consultará el nombre ele cada candidato con el  Pre
sidente para saber si tiene objeciones de carácter civil o 
politico. Continúa introducida l a  polttica en el nombra
miento de l a  jerarquía eclesiástica. Esta será de uno u otro 
partido según los resultados electorales. Es norma muy 
grove,  de trascendencia incalculable. 

2. Se señala como un nvo nce del nuevo texto l a  supresión 
del régimen de Misiones, o sea, el del Convenio de 1953 
<que jamás ha entrado en vigencia, pues tal Convenio no 
h a  sido aprobado por el Congreso ! .  El nuevo texto deroga, 
E'n efecto, aquel pacto. Pero crea otro régimen idéntico. 
Apenas l e  cambia de 1�ombre. Ahora es un "régimen ca
nónico especia l ", aplicable a los "in dígenas" y a la pobla
ción residente en ' 'zonas marginadas", que tendrá especiales 
consecuencias en materia educativa. O sen : l o  mismo que 
existía. Por Jo demás, es inconveniente e inconstitucional. 
por. ser discriminatorio. dividir al país en incllgenas y no 
md1genas 1 todos somos indi�enas 1 l a  palabra significa ori 
ginario del respectivo país, y el pois en zonas marginadas 
y no marginadas, noción muy vaga para incluir en un pacto 
internacional de obligatorio cumplimiento. Con e l  agravan
te de que autes se sabia que los territ::>rios misionales cons
tituían la pe1·iferia del país, pero ahora serán esos mismos 
territorios y las goteras de las grandes ciudades, pues esas 
también pueden ser calificadas como "zonas marginadas", 
en l as cuales, por Jo demás. l a  iglesia tendrá prerrogativas 
en la educación oficia l ,  mediante contratos especiales. 

3 .  Los planteles cat:'Jlicos van a recibir una contribución 
lArt. 1 1  l que constituye un desmedido privilegio. De este 
modo, la educación privada católic:l será financiada con 
fondos del Presupuesto Nacional -<J sea , con aport�s de 
todos, creyent�s y acatólicos- y la educación oficial pasará 
en l a  práctica. en las zonas marginadas, a poder de l a  
Igl�sia, mecltante delegación. S e  llegará a u n a  situación que 
sera la de una educación importlda por l a  IgiPsia y finan
ciada por rl Estado. Todo ello viola l a  Const:tución t Arts. 
41 y 53 J y también Jo  Dccl ¡¡ r8 ción de los Derechos Huma
nos t art. 18 1 .  Tamb!én en la Universidad Nacional se esta
blece la creación de centros para el  estudio de ciencias su
periores religiosas. norma cor.J plctJ.mente � na crónica. 4 .  Respecta del régimen matrimonial.  solo un avance : el  
vinculo civil sin adjmación. Pero Jo ideal,  en un Estado 
moderno, es que solo se reconozcan efectos al matrimonio 
civil ,  �ejanclo plena libertad para que el creyente con traiga, 
ademas, el matrimonio religioso. Es a Jo que ha n llegado 
des�e hace muchos años, Venezuela y Ecuador. Bolivia y 
Peru. 

5 .  No sol o  se reconoce la leg;slación canónica sino que los 
juicios de nulidad de los matr!monios ce�tóllcos lque pro
ducen plenos efectos civiles según el  nuevo texta1 quedan 
adscritos a los tribunales eclesiásticos, que naturalmente 
::tpEcan l a  leg-islación canónica. Así. en el pais quedan ope
rando dos legislaciones. l a  colomibana y l a  canónica, y dos 
j ul"isdicciones, la colombiana y la eclesiástica. Ello no solo 
eo; inconvenier>t'!, 5ino que viola el articulo 5 5  y el  a 1  ticulo 
58 de l a  Constitución. 

6. Hay otra norma de gravisimns consecuencias, que está 
incluida en el "Prote�colo Fi nal", según la cual el Estado 
reconoce los efectos eclesiásticos del privilegio de la fe, o 
.�ea la facultad de la Iglesia de disolver el vinculo civil an
terior y casar canónicamente al nuevo creyente. La Iglesia 
desconoce asi el  matrimonio del Estado. Y produce la bi
gamia. La cláusula es. además, muy confusa e n  una mate
ria que ex<ge la maxi1na claridad. 

' ·EJ Gobierno h..t presentado a l a  consideración del Con 
greso el texte� riel nuevo Co11cordato. Ante te�do, debe sub
rayarse la acLtud asumida por e�ta Comisión. para que el 
que oulera exponer ws ideas al respecto Jo haga , ya que 
las deltberp c!o!1es se celebraron a puerta cerrarla . sin que la 
opinión ¡.¡úblicn pudiera enterarse n i  del proyecto n i  de 
las pos! bies reformas. 7 .  Hay muchas otras cláu::;ulas inconst:tuci?nales . e_n el 

El nuevo textJ solo present.t un rasg·o favorable : l a  posi- nuevo texto. Asi,  l a  que establece una atencwn esrJJntual 
bi lidad de que el co!ombiano bautizado rotltraiga ma t:-imo- y pastor3l para Jos miembro� ele las fuerzas armadas . . que 
11io civil s;n abjuración. Por Jo demás, se sup1imen algunas JI viol a la libert:�d de conciencm con�agrada por_ el art1culo 
normas sobre edUt:!ición que por a bsurdas y anacrónicas, 53. Pero hay, sobre Lodo, unn rue�t·on const tucwnal que el  
va no �e uplic:tban en la práct ; c a .  El haber asignado a los CongTeso deberá anal iza ¡· a fondo. El articul:J 53 extge que 
tribunales civiles lus j uicios de separación de cuerpos, res- los convenios celebrados por el Est:tclo Y l a  S:mta Sede para 
pecte� de m;,t.rimonios canónicos, solo representará un a ve.n- rPgular sus relaciones, sean r.probad?s por el . Congreso. Y 
ce cuando se cambie la legislación colombialla, que es en ocurre que el nuevo Concorclr t J  def1e�e cuestwnes . funda

esta m3 t�ria más atr:tsada fl ue l a  eclesiástlca. mentales H una posterior reglamentacwn, que haran Go-
Con profur¡clo respeto hac;a el Gobiemo y l a  Comisión bierno e Iglesi� . Pero ell� no puede pactarse en tal forma, 

in tegrad<� por Jos cloctxes AntJnio Rocha y Aurelio Cai- ya que el Pres1dente no t1ene l a potest_ad reglamentana so
cedo Ayerbe, quiero Exponer, sin embargo. mis discrepan- bre los Tratados. Lo que s:-�lta . a _l a  v1sta es que se qmere 
cías de crit�rio cun el que h a  llevado a e�ta pálida reforma. reglamentar a espaldas ele la opmwn Y de! Congreso, a puer-

Creo a ue el Gobiemo no 11'� hecho un buen servicio al ta cerrada ; pero ello vwla la ConsLtucwn. 
país al present3 r ante e l  Congreso este text'J concordaia¡·io, ¡ ¿ Cuáles son esas reglamentrtciones? Son muchas. Ellas ex

que es a la vez inconve11ient::! e i nconsttiucional, poniendo ol plican el sig�ificado de l a  cláusula 29 : las partes procede
Congreso ant� un gmvisimo dile:na : aproba1·1o en esas con- nin de comun acuerdo en las reg;lamentacwnes. Enum�ro 

dicioncs. o i tnprob:trlo, dei ando \"igentP. el régimen anteri o1· , a�gunas : cuál�s ser�n. las zonf\s �nargma das_, ��aJes los m
o sea el Concord:J.to ele 1887 l a  Ley Concha y el  Convenio d1genas y cual el  reg1mcn canon!co especwl ; cuales los 
()e Misiones de 1953. 

' contratos sobre educación en las zonas margin ::tdas ; cuál 
Lo que e l  país ncceslt::tba era la abolición del Concordato la contribuci?I� del E�tado para el �ost�nimiento d e  los 

0 s u  reforma raclical. planteles catohcos ; cual aquello atenc1ón esp1ntual de los 
¿H:J bría podido hacerse Ja aboli ción ? Yo c reo que sí . pues mie1�1bros de las fuerzas a1?;1adas. que OJ?erará precisamente 

el articulo 53 de la. Const. tución dtce que el Gobierno podrá mecl!ante_ una regla�entacwn u l tenm· dictada _ por la �anta 
celebra!· convenios con ht Santa Sede pa1·a regular las re- Sede ; cual la cuantta de la deuda que . se umf1ca segun el  
l uciones ele Estado e IP"!esia. r:s una fa cultad una autori- nuevo t:>xto. Todas esas l"pglament.lclones posterwres, o 
zación dada al Gobiern.o por el constituyent2 .' No es , pues, pn.san a la apn:��ación del Cong-reso o violan ostensiblemen-
-obligatorio el régimen concordatario. te la Constttucwn. 

. . . . . 8 .  El articulo 19 del nuevo t..2xto atribuye los proresos pe-
SI se hubiera rt b?hdo el_ Concordat:J_. nada habna OCUlTI- nales contra los Obispos u la santa Sede. Ello viola Jos ardo ; la I�!esm_ podna contmuar cumpltet:do su labm· . espm- tículos 10 v 5 8 de la constitución. Estos exig·en que queden 

tual y eauca ttva con base en las g a rantms const.tucwnales. somE. t; dos ·a las leyes colombian:ts. 
U n  procedimiento adecuo do, jurídicamente. habría sido 9 .  Se puede subrayar también que el n uevo Concordato 

que el Gob:erno hubiera denunciado el  Concordato. por ser responde a un espíritu pre-conciliar.  como sería fácil es
inconst.tucional. El pacto armonizaba con la Carta de 1807, tablec::orlo al compararlo con l a  declaración sobre libertad 
pero no can la Con�t.tución oc.tua l ,  ya reformada varias religiosa del Concilio Vat:cnno II. 
veces. 1 0 .  En tales circunstancias, siendo el  nuevo texto incon-

Cuando u n  Trat:1do l lega a quedar en pugno con l a  Cons- veniente e incon�titucional, po1· tantos aspecte�s. es de es
titución de uu pais, lo aconse.iable es denunciarlo, para que perarse que el Congreso no l o  apruebe, a fin de buscar, más 
aquélla opere rea!me;1L2. Eilo se hace en vil tud ele l a  cláu- tarde, su abolición dtfinitiva o su reforma radical. 
sula "Rebus sic stant!bns·· . o sea , que los tratados se cum- l l .  Me permito presentar dos textos que he elaborado so
plen m ; entras no hayan cambiado fundamentalmente las bre este�s tem as. Lo que he expuestJ es una síntesis de las 

circun�t:mciss en que se pactaron. Y no puede decirse que cuestiones que all í  analizo. 
de 1 887 no h;:¡yan cambiado las circu nstan ci as , incluso las Term inada su intervención ti cloc t'Jr Hol�uin. expre�a sus 
religio5ns. agradecimientos a la Comisión por h::tbérsele permit:clo ex-
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prcsar s u  pensamiento e n  este tema d e  tantJ. trascenclel1Cia. 
para el  pais. 

La Presidencia ordena a l a  Secretaria sacar a la mrtyor 
brevedad copws de los textos entregados por el  cloct::>r An
drés Holguin y repartirlos a Jos honorables Senadores rie 
l o  Comisión o a cualquier otro honomble Senador ane Jos 
solicite. 

· 

El ponente, honorable Senador Lucio Pabón Núñez solicita quede constancia en el acta, que no ha interve�ico, 
m mterpelado a l doctor Holguin, por ser esta una "audien
cia", n o  u n  "debate", y por haberse pactado en un princiPIO que los Senadores no polemizarían con quienes disfru
taran del privilegio de exponer sus Plll: tos de \'ista. 

En cuanto a las partes importantes e�presadas por el doc
tor Holguín, durante su i n tervención, serán tenidas en C';l�n�� cuando l a  Comisión sesione formal,nent�. Tern:ina. 
dmgwndose al orador, doctor HulguiH. diciéndole que le h a c e  
recordar a Cervantes, c o n  la fmse : ' "hila t a n  fino, q u e  de puro sutil se quiebra ··. 

Finalmente le manifiesta al doctor Holguin que ha sido muy groto para la Comisión oír sus pur. ws de vista. 
La Presidencia, siendo las !:.eis y media ele l a  tarde levanta l a  sesión, convocándola para ti día de maflana, � las lO a.  m. 

El Presidente, 
Edu::nlo .'�. i.Juchai1J� O c h oa. 

El Vicepresidente, 
Fern a n do t"rdancta Lavcrr!e. 

La Secretaria, 
C!\oja Soler de Et·aso. 

P O NE N C I A S  E I N F O R ME S  
PONENCIA PARA PIUI\IER DEBATE 

�obre e l  proyc('to de ley número 138 rle 1!173 "por la cual !a 
Nación se asocia a la ('elehración del l"na llricentés.!mo priru�r 
aniversario lle 1:t fundación tic un::t institución univen-it.tria. y se dictan otras disposidoncs". 
Honorables Senadores : 
Pr�sentes. 

Tengo el hor.or de rendir informe sobre este impo;·tante 
proyecto, el cual me fue en t regado para su estudio. 

Hecho el a milisis a fondo, en forma detenida v cuidadosa 
h e  llegado a. la conclusión de que la i ni ciati v a· presentad� 
por el sei'lor Ministro de Educación Nacion a l doctor Juan 
Jacobo Muüoz, a la ilustrada consideración del hon'Jrable 
Senado de la República, constituye fundamentalmt:ntc un 
servicio diferido a l a  juven t u d  estudiosa 

·de Colombia, por
que en Jos claustros de In Un ivcrs iclnd de Sant o Tcmós se seguirán formando muchos de los buenos ciudadanos y 
futuros representantes de la �ocie!lad civi lizada. 

"La Universidad de Santo Tomás es una institución de
nivel universitario de carácter no oficial, localizada en la 
ciudad ele Bogotá. con sede principal en la carrera 9" nil
n:tero 5 1 -23 y con una Secciomd c;1 e l  no1 te ele la ciudad, 
s1tuada en la carrera 9 con calle 73. Asi mismo, tiene es
tablecida en l a  ciudad de Bucar:: m n n g a  una secciona! si
tuada en la carrera 19 uúmero 9-50.  

F u e  iniciada en 1572 con las primeras cátedras de Filo
s?fia, At te y Teologi n ,  aprobada «:1  13 de junio de 1 5 S O ,  me
di ante l a  Bula Romanus Pontifex del Papa G regario XIH Y clausurada e l  5 de noviembre de l9Gl .  Fue 1 estuurada el 
7 de marzo de 1965 y aprob::>.da por el Gcbir rno r\acicnaJ  por 
meclto del Decreto ejecutivo númet o 1772 de l 1 1  dt' j u lio 
de 1966. Posee ptrsonet·ia jurídi c a  owrg r. d ?.  por l a  Resolu
cton 36-!5 del 6 de :1gos t o  de 1 9G3, oni t ida ]JO!" 21 Ministe
rio de Justicia. 

E l  Estatuto orgó nico establece como fines de la institución 
el .pro:nover la formación cientí fica y profesional ele diri
gentts de la comunidad y el dc:ml"l"ollo de un a u t �nt!co
humanismo cristiano a l a  luz del pensami e n t J  dt Santo 
Tómás y Jlevar l a  cultma superior a lo<ios Jos ni\'el ts de la 
sociedad. 

La Universidad realiza sus obj etivos a tra\'és de una or
ga.nizoción académica y adm inistrati v a  que actualmen te
comprende programas que eonducen a grados pt ofe�. 10na!es, 
pragramas de inve5tigación en di\•crso.-, compos , especial
mente el cooperativismo y c u rbos de rxtt:•JSión univet sita
ría dirigi dos hacia la comunidad. 

La Universidad de Santo Tomás ha tomado la decis:ón ele 
realizar las obras destinadas a concluir los planes pro¡JUcs
tos. apoyándose e!1 sus pro11io� recursos y en adirion:ll2s que 
le suministrará la comunidad de los Padres Dominicos c:!e 
Colcmbia. Sin embargo, te!l ienrlo en cuenta la magn itud del 
esfuerzo financiero requerido. la cn lidad rle Jos servicie�s que 
la i nslitució n  le está prestando al país y que espera pres
tarle en e l  futuro, y que ademas, l a  U niversid�cl ha sid() 
una de las instituciones no oficiales menos favorecidas con 
auxilios del Gobierno Naciona l ,  el  suscrito ponente al pre
sentar informe rle este proyecto de ley, ccnsidera que el au
xilio que se ordena se encuentra plenamente ju5tificallo y 
acm·de con el desarrollo de la educación del puis. 

La Universidad de Santo Tomás es la in�titución universi
tario no oficial que tiene les precios rle matricu ' a  mis ba
jos del país y se h a  distinguido por la continuldarl y cali
dad de los servicios prest::tdos a l a  Juventud estudiosa tle 
menores recursos económicos. 

Por la �:xptwsto anteriormente,  me permito proponer : 
Dese primer debate al proyecto de ley · ·por In cuol la Na.

ción se asocia a In celebración d e l  cuadricentés i mo primer 
ani versario de la fundación de una ii1stJtución uni\·ersitaria 
y se dictan otras disposiciones''. 

Vuestro ponente, 
t!frnanuo Forero Gúmcz. 

I3ogota, ¡Jiciembre 3 de 1973. 
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Senado d e  la República. Comisión segunda Constitucio
nal Permanente. Bogotá, diciembre 5 de 1973. En sesión de 
la fecha, la Comisión consideró el informe anterior, sien
do aprobada su proposición final. 

saber : de un lada , y con apoyo en el numeral 16 del artículo su cará�ter de Gerente de la sociedad La Interamericana 
76 de la Constitución , tiende a la aprobación y legalización Compañia de Seguros de yida, debidamente constituida er{ 
final del contrato celebrado entre el seño r  Ministro de Go- Colombia por escritura número 1 1 4  de enero de 1961 y auto
bierno, de una parte y, de la otra, "La Jnteramericana, Com- rización de la Superintendencia Bancaria segúni'Resolucio-
pañía de Seguros de Vida", para amparar a los Senadores de nes números 040 de marzoi: 8 de 1961,  036 de feb-rero de 1962 

Elvia S. de Eraso. la República electos para el período constitucional de 1970- 2024 de diciembre 3 de 1969, quien en adelante se llamar� 
Secretaria. 1974, y por Jo que hace al año póliza comprendido entre el el ·Asegurador, hemos celebrado el contrato de Seguro Co-

19 _de enero de 1973 y el 31 de diciembre del mismo año, con lectivo de Vida y Accideptes personales de los Senadores 
Senado de la República. Comisión II ConStltucionaC:Per-- "lbs ·seguros-�.: t ; , ,- · v - · . - - n

· 
- --"-" �.E_sonale�. Dicho ele:::tos para el período constitucional de 1970- a 1974 para 

� - - --
--

-
---�--�-���-

---- -

manente. Colombia. contrato fue aprobado por e¡ Consejo de MinistrosySUscl'l o· ·e ·aiiu- " .  :., � - · ·� .. _ _  9 _ 'mero de en�ro de 
por el señor Presidente de la República. Motiva la presen- 1973, al treinta y uno (31)1i de diciembi:e d.eJ.1ñiS!ñO-añO,pre--;:---� 
tación del proyecto ,  en lo que dice referencia a la legaliza- vi"as las siguientes considei·aciones : 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senadores : 
Preser.tes. 

ción del contmt::>, el hecho de que el honorable Consejo de a) Que ei Capitulo 001 , :�Programa 001,  art:culo ()019 _ se
Est ado declaró que aquél no se ajustaba a las prescripcio- guro de Vida de Senadores ,  existe la partidR de un millón 
nes legales pertinentes, en espe�ial a las señaladas por la de pesos rs 1 .000.000.00) para atender el pago de la cuota 
Ley 48 de 1962 y .su decreto reglamentario. De ahí la nece- correspondiente a la partida presupuesta! de la actuar vi-
Eidad de que el Congreso tome una determinación al res-- gencia fiscal de 1973 ; .. 
pecto c.onforme a la atribución que le confiere el articulo bJ Que e! Asegurador h'� acreditado su personería jurídica 

Tengo el honor. de rendir informe para segundo debate so- 76, ordinal l 6, ele l'a Constitución. mediante cerrificado de la Superintendencia Bancaria de 
bre el proyecto de ley cuyo titulo encabeza este informe, El segundo a!0ance del proyecto es precisamente el de fecha 31 de j ulio de 1972;; sobre constitución y existenci� de 
después de haber sido aprobado por unanimidad en primer modificar l a  Ley 48 de 1962 y su decreto reglamentario, para la socied ad La Interam�ricana, Compañia de Seguros de 
debate, por la Comisión Segunda del Senado . fijm· el monto del seguro, conforme a la remuneración de Vida '' sobre representante legal de ella, y 

Hecho El análisis a fondo, -en form a dete�:ida y cuidadosa, los congresistas. el J Que el Asegurador s:e halla a paz y salvo con el Tesoro 
he llegado a la conclusión de que la iniciativa presentada A cont ;nuac!ón examinaré muy brevemente estos dos as- Nacional pDr concepto del impuesto de renta y comolemen
por el señor . Min_istro de Educación Nacional doctor Juan pectos del proyect::>. tarios, según certificado ,ae la Administración de Imnuestos 
JacJbo Mui'loz, a la ilustrada consideración del honorable Pal'a. empezar p:�r el segtm do, diré que la norma según Nacio:1a!Es de Cundinamar:::a número 2010253, serie LE-I de 
Senado de la República, constituye fur:damentalmente un la cual el monto del seguro de \'ida de los CJngresistas será fecha 6 de febrero del año en curso, válido hasta el 5 de 
servicio diferido a la juventud estudiosa de Colombi a ,  p or- el equivalente a doce mensualidades, salvo si la muerte se ma!"zo de 1973. ;: 
aue en los claustros de la Universidad de Santo Tomás se produjere como consecuencia de un accidente , caso este úl- Primera. El Aseguradoi' se obliga para ccn el Cont¡·atante 
s"eguirán formando muchos de los buenos ciudadanos y fu- timo en el cual la indemnización se pagará doble, se limita a cubrir los riesgos de muerte y accidentes personales de Jos 
turos Representantes de la socieda� civilizada. ·a extender a los miembros del Congreso la regla general S enadores principales y i¡uplentes -hayan o no tomado po-

- - - --...,·r:;a-- - mversi _ _ -----ª' institución de aplicable a los servidores públicOs. Igual conclusión puede :::esión- elegidos para eli•perioclo ante1iormente anctado se-

nivel universita1·io de carácter no oficial, iocalTZada�en- a� - 1 
• 

_ _  , _ __ §! _ _ --ª a la Nación e¡ pago ele gún lista que firmada pcir l'as partes hace pal"te del pres�nte 
ciudad de Bogotá, con sede principal en la carrera 9a, nú- los ga�tos de entierro de los congresí5tasque- a ec1e e - - -, •· _ · . - -

· · 
_ __ :' _ _  A�� -�dar firmará con las for-

mero 5 1 -23 y con una secciona! en el norte de la ciudad, el penado para el cual fuere� . elegidos. 1"!1-ahdaaes _
Y req_uisitos C\�l Titul o  V�Ca¡5ítu]o"'1°-- e --c0 1g0----o== 

situada en la carrer a  9� con call e 73. Asimismo , tiene En lo tocante a la. aprobacwn del contrato de seguro co- ae Comercw, baJo las prescnpciones especiales de las cláusu
establecida en la ciudad de Bucaramanga una secciona! lectivo de vida y de accident2s personales, juzgo que son las de las respectivas pólizas y sus anexos y por las sio·uien-
situada en la carrera 19,  número 9-50. procedentes las siguientes consideraciones :  El sei'i.or Minis- tes estipulaciones de las¡ partes. 

" 

"Fue iniciada -en 1572 con las primfras cátedras de Filo- tro de Gobierno, en oficio de noviembre 21 de 1973, hizo Segund_a. El Asegurad,or se obliga a pagar la indemniza
sofía, Arte y Teología, aprobada el 13 de junio de 1580, saber a esle Senador �ue estaba en un t?do de acuerdo con :·ió1: .con-espondie�1te tai1to en caso de muerte natural,  como 
mediante la Bula Romanus Pontifex del Papa Gregario el proyect:J de le"'· obJeto de -esta p:Jnenc:a, salvo en el am- a�cic.ental . ocurnda fu�.ra o dentro del país, en cualquier 
XIII y clausm ada el 5 de noviembre de 1861. Fue restau- p_aro ext�nsivo a Senadores no posesionados: A este propó- �1rcunst�1�cia y a cu�lq�_ier hora del día, con o sin ocasión 
rada el 7 de marzo de 1965 y a.probada por el Gobierno s1to, adv1erto que es!oy en bao de acuerao . por razones del �r_VlClO Y con su� ec!on a las est;puiacicnes generales de 
Nacional por medio del Decreto ejecutivo número 1772 legales . con la salvGaad formulada por el doctor Roberto las pohza.s Y anexos mcorporados a éstas, que form an parte 
del 11 de julio de 1966. Posee personería Jurídica otorga- Arenas Bonilla. Al efecto, la acojo en el pliego de modifi- del _ presente contrato. Igualmente, ampara a los mismos se
da por la Resolución 3645 del 6 de agosto de 1965, emitida caciones. naaores por accidentes personales que no causen la mu erte, 
por el Ministerio de Justicia. Para rendir esta ponencia, y sea ésta la segunda conside- ocm ri dos b2.jo cualquiet� circunstancia, durante las 24 horas 
"El estatuto orgánico establece como fines de la institu- ración que hago, debe> advertir que, para mayor abunda- del cüa.  En cualqui er lugar del país o fuera de- él , hállense 
ción el promover la fonriación científica y profesional miento, obtuve informaciones autorizadas acerca de la cuan- o no en el_ ejercicio de¡ _ ca•·go. Los mencion2 dos accidentes 
de dirigen tes d e  l a  comunidad y el desarrollo de un au- tía de las primas estipuladas en el contrato . La información qued8 n SllJetos a __ !as t!J.Olas de indemnización previstas en 
téntico humanismo cristiano a l a  luz del pensamiento que obtuve fue favorable a la tramitación c\el proyecto. las respect1vas panzas. ;1 
de Santo Tomás y llevar la cultura superior a todos los En vista de que ha transcurrido grandísima pa1 te del año Te:·cera. Al ?cl:lrrir l� muerte natural d"e cualquier Sena-
niveles de la sociedad. 

· póliza de 1973, podría preguntarse si es procedente refren- d_or a� la Republlca , pqncip"al o suplente , háyase o no pose- >-
"La Universidad realiza sus obj etivos a través de una or- dar el contrato. Cie1 tamente las dilaciom.s ocurridas han swnaao ?el ca1 go, �� L).�egurador pagará la suma de clos
ganización académica y administrati v a  que actualmente sido excesivas y seria inconveniente, a todas luces, incurrir Cl_entJs cm �uenta m11 pesos ($ 250.000.0[¡) moneda corriente. 
comprende programas que conducen a grados profesiona- de nuevo, en un fu Luro, en demoras similares. Pero invocar Sl la ;·nuerte. dentr? o :�fuera del país, ocurre por accidente, 
les, programas de investigación en diversos campos, es- el hecho de la indudable tai"danza, acaecida en 1973, para a_ cua ,e¡wer hora, b1en ,por causa o con ocasión ele sus fun
pecialmente el cooperativismo y cursos de extensión uni- improbar el contrato de seguro, so prdext::> , por ejemplo, de 21ones o por causas a��nas a éstas, el Aseguradcr pag�rá la 
versitaria dirigidos haciA. la comunidad". que �n el corriente año no se han producido slniestros hasta SUJ�1a de �sc1entos cmcuenta mil pesos ($ 250.000.00 ) mo-

La Universidad de S anto Tomás ha t omado la decisión la fech'a, equivaldría a desconocer que desde hace muchcs neua c�rnente . Queda;1 entendido que si la muerte ocurre 
d� realizar las obras destinadas a concluir los p!aJ1es pro- meses se extendieron a los Senadores las correspondientes PJ:· ·�-,c�.!dent�, el valor; total del seguro contratado será de 
puestos, apoyándose en sus p1 opios recursos y en adiciona- pólizas de amparo, así ce>mo la circunstancia de que éste se qum!en_r-as m1! pesos <$,1 500.000.00¡ moneda corriente, por las 
les que le suministrará la Comunidad de Jos Padres Domini- encuentra vigente por t::>do el año y ha sido materia de ga- dos pollzas . ¡1 
cos de Colombia. Sin embargo teniendo en cuent a la mag- rantía de cumplimiento. Además, no sobra mencionar el Cuarta . Todo pago a: que el Asegurador esté obligado con
nitud del esfuerzo financiero ' requerido la calidad de los hecho de que durante los ai'ios de 1971 y 1972, la misma forme al presente contrata, será hecho a los benefici arios 
s·:!rvicios que la institución le está prestando al país y que compai'íía aseguradora pagó amparos por siniestros ocurri- vol�mtan_os _d�ignado.SI por c'acla uno de los Senadores, en 
espera prestarle en el futuro ,  y que ademá-S, la Universidad dos dm'ante esas dos anualidades aseguradas. tal')e�as mdiv1dl:lales ��e reposan en poder de la compal'íía. 
ha sido una de las instituciones no oficiales menos favore- No se me oculta el hecho de que la demora en la tramita- Q_mma. La pnma o ¡precio del Seguro Colectivo de Vida y 
cidas con auxilios del Gobierno Nacional, rl suscrito por;ente ción ocasiona problemas como el que acabo de mencionar. Accidentes PersonaJe� :1QUe se contrata para cubrir los ríes
al presentar informe de este proyecto de ley, considera que De ahí que sea impe;·ativo ,  especi"almente para el futuro, gas de muerte Y acCld�ntes personales de doscientos veinti
el auxilio que se ordena se encuentra plenamente justifica- decretar una base legal cierta. Por lo que respecta al año nueve_ < 229 ¡ Senadores, entre principa.les y suplentes , es de 
do y acorde con el d-esarrollo de la educación superior del de 1973 , pienso que, habida cuenta de los f? ... ctores varios ocho�Je;_:¡_tos cm::uenta :r ocho mil setecientos cincuenta pesos 
país. sucintamente esbozados arriba, l'a solución propuesta por la <$ . 8:J3. IvO.OOJ moned\1' cmTien�e. discriminada ási :  Póliza 

La Universidad de Santo Tomás es la institución univer- Mesa Directiva del Senado y preconizada por el �;eñor Mi- Gl upo Vlda . _la _ s�una,; de setec1entos ochenta y cuatro mil 
sitaria no oficial que tiene los precios de matrícula más ba- nistro de Gobierno, es la mas atinada . De todas maneras, tres�;�mos ·remtJcmc_o,; pesos <$ 784.325.00) moneda c orriente, 
jos del pa.ís y se ha distinguido por la continuidad y cali- sobre este particular, habrá de pronunciarse l'a honorable Y Po!Iza Gr�po Acr1d�ntes Personales, la suma de setenta 
dad de los servicios prestados a la j uventud estudiosa de Comisión Tercera, con conocimiento de causa del pro y el Y cu:ttro llll� cuatr.oc1entos veinticinco pesos 1 :¡; 74.425.00) 
menores recursos económicos. contra de estQ tema concreto. 

· mone_da corne11te, pafa cubrir los riesgos -asegurados de�de 
Por todo lo expuesto anteriormente, me permito proponer : Por las razones anotadas. me permito preponer : e� pnm�ro _r l''J _de el:Jer? de 1073 al treinta y uno · ( 3 1 ) ele 
Dese segund o  debate al proyecto de ley "por la cual la Dese primer debate al proyecto de ley núme;·o 125 de 1973, d!clembl e ae _m_11 noyec1entos setenta y tres t, l973 ) a las 

Nación se asocia a la. celebración del cuadricentésimo primer "por la cual se aprueba :m c"Jntr-at::>", con las m odifi 8aciones 1 doce < 1 2 )  mendmno. i! 
aniversario de la fundación de una institución universitaria que en pliego separado propongo. 1 Sexta. E:ote contra to entrará en vigor el primem de enero 
y se dictan otras disposiciones". en curs:J y tendrá un� duración de un t l )  aflo contado desde 

Honorables Senadores, dicha fE·�ha. pero poq,r:i ser renovado por períodos iguaies y 
vuestro ponente, Alberto Mendoza Hoyos sucesivos por :tcurrdo entre las partes. L::t parte que na 

Hernando Forero Gómez Senador pm:ente. 1 de.:,ee ren::.va.- el con�rato deberá dar aviso a ia otra parte 
Bogotá, diciembre de 1973 . Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1973. por !o men'Js ccm treinta 1 3 0 )  dfas ele ant!ci pación a la 

fecha de expiración del respectiv::> período anua l . 
Senado de la R�pública. Comisión Segunda Constitucional Sen ad_tJ_ 

de ;a R:p-jblica. C?Il}isió�: Te,rce�·a Constitu?ional l Séptima . El Contr�t'ante podrá ele modo unilateral, y por 
Permanente. Bogotá, diciembre 5 de 1973. Permanc,,te . �ago,a. D. E., dic1emb. e cuatl o 1 4) ele n11l no- médio de reso!u:)ión motivada declarar l a  caclucidad del pre-

Se autoriza el informe anterior. 

El Presidente, 
Eduardo Abuchaibe Ochoa 

El Vicepresidente, 
Fernando Urdaneta Laverde 

La Secretar-ia, 
Elvia S. de Eraso. 

PONENCIA PARA PRII\-IER DEBATE 

al pl"oyecto de ley número 125 de 1973, "por la cual se 
aprueba un contrato". 

Honorables Senadores : 

El proyecto de ley número 125 del presente año fue pre
sent.ado al honorable Senado por la Mesa Directiva de la 
corporación. 

El objetivo de !a iniciativa legal _cusa ponencia me fue 
encomen dada, abarca dos alcances, que se complementan, a 

vecientos setent� y t res ! 19�3 l . ·En l a fecha fue presentada sent:: contrato ruando compr�ebe la e�:istencia de cualouieen esta Secretana la pon ene¡ a para pnmer clebate. J a de las causales *e\'istas en el artículo 25 1 del CÓdigo 
Contencioso Administrativo y medtante el cumplimiento de Estanislao Rozo Niño Jos requisit0s seííalados en los artículos 255 , 256 y 257 del 

Secretario Comisión Tercera Senado. m!smo Código. También podrá han.e!· tal declaración por n o  
PLIEGO D E  lV!ODIFICACIONES hallar conveniente que el cont¡·ato siga Yigea�e. Declarada 

la cad ucid:td del ccihtrato en forma legal, y en firme la 
reso:uc:ón corresponcliente, las partes quedal<'!n obligadas a al proyecto de ley número 12;:; de 19i3, "por la cual se las siguientes presta,�iones mutuas. El contratan te. A pagar 

apmeba un c¡¡ntrato". las pnmas causadas: hasta la focha en que quede ejecuto
El articulo 1° c;uedará asi : 
Artículo 19 Apruébase el contrato celebrado entre el Pre

sidente de la República y el Ministro de Gobierno a nombre 
de Ja Nacióa, c:.>n la sociedad La Interamericana, Compañía 
de Se6uros ele Vid"a S. A., contentivo de las estipulaciones 
mbre seguro colectivo ele vida y accidentes personales de 
los Ser!adores de la República, y cuyo texto es el siguiente : 

"Los susc1itos : Roberto P.J"enas Bonilla, mayor de edad, 
vecino de Bogotá, D. E., cedulado bajo el número 114721 de 
Bogotá, cbrando en su carácter de Ministro de Gobierno, 
en nombre y representación de la Nación, autorizado por el 
Decreto número 1610 de 1960, por una p'arte , quien en ade
lante se denominará el Contratante, y por la otra, Dennis J. 
Ckletz, también m ayor, de la misma ve:::indad, portador de la 
cédula de extranjería número 149034 expedida en BOgotá, en 

riada la resolución sobre de �laratoria de caducidad del con
trato, o sea el equii.ialente a la doceava parte del valor d e  
éste pcr ca.da m e s  ;¡ transcurrido desde la iniciación de su 
vigencia y p !·oporci (ma !mente por el número de días exce
dente que no aicam¡are a un mes completo. El Asegurador, 
a pa.5ar Jos segurOS'' ele vida causados con anterioridad a la 
fecha en que queda ej ecutmtada la resolución sobre decla
ratoria de caducidad del contrato . A abstenerse de toda de
manda por indemr#zación de perjui-cios contt·a el Contra
tante o contra la ¡:Nación, a men0s que tenga por causa directa la ilegalidad manifiesta de la resolución sobre de
claratoria de caducidad. 

Odava.. El Asegui1ador en desarrollo del presente contrato 
ha expedido , para :�mparar la vida de los Senadores de ¡� 
República, las pólizas números Grupo Vida INT-2000 - 061 
y Accidentes Personaies INT 888 - 0295 por un valor asegu-,, 

· -· 
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rada d e .  cincuenta y siete millones doscientos cincuenta y escuelas q u e  h a n  d a d o ,  respecto d e  la Sociología q u e  no 
mil pesos, ($ 57.250.000.00! moneda corriente cada uno para cabría, en el estrecho margen que nos brinda una ponencia 
un seguro individual d e  doscientos ci ncuenta mil pesos y la premura del tiempo y porque Jo fundamenta l  en· un 
\$ 250.000.001 morieda corriente, para cac!a uno de los riesgos. informe de esta naturaleza es el con tenido de la exposi-

Novena. El Asegurador expedirá a cada Senador u n  cer- ción de motivos de estos proyectos que tienden a dar u n a  
tificado individual d e  seguro de vida en el formulario que nueva presentación y contenido a la estruc tura social y 
para tal efecto suministrará el mismo. jurídica del estado ; porque, si bien es cierto , qu e el ritmo 

Déeima. Pant g·arantizar la serieda d del contrato, el Ase- ve·�tiginoso de la ciencia y de la técnica va en forma acele
gurador presentará, con la cuenta respectiva de cobro, como rada cambiando l a  imagen ele muchos conceptos de sabor 
�o ha venido h aciendo desde aii.os anteriores, el certificado meta físico tales como el de la imposibilidad de reglamen
de la Superintendencia Ea n :aria sobre su constitución y tar una ciencia y ot,ros más, no es menos cierto que el 
existencia , certificad::J de paz y salvo con el Tesoro 1�1l;cional 1 est ad ? moderno necesita �e normas ciar� y �recisas para 
por con�epto ele rentas y complementarios y la pol1za de delimi tar el campa operatiVO o la especifica !mea laboral, 
manejo y cumplimiento cl2 una comp añia aseguradora auto- � d e  cada uno de los profesional_es del _campo intele:tu_al , _c3 
rizada en Cvl ornbia. por es¡as razoL"Ies que yo cons!dero sm ambaJeS, lo mdls-

Undéci m a .  Queda a c ordado que los impuestos y contri- pensable y fun:iamental de esta clase de proyectos ele ley 
buciones de la ley que graren el presente contrato serán por que va a delimitar el campo de actividad profesional entre 

cuenta ele! A1;egurador. el antropólogo , el sociólo::;o y el si �ól og::J. Ha.sca aquí nos 
Ducdécima. El presen te contrato deberá ser registrado en hemos encargado de describir tímidamente la sociología 

el Mi:1isrerio de Hacienda y CréditJ Público, Dirección N a- como una ciE·ncia ,  pero cuando ella se encarga de pros
cional ele! Presupuesto , v reouicre la constituci ón de reserva pectar, .planificar y resolver problemas en el campo de la 
uor parte (je la Contraloria General de l a  República , d e  econom ía ,  ele la educació n ,  de la medicina, de la arqultec
conformiclad ccn el Dfcreto 1675 de 1964. así como su pu- tw a Y d emás profesiones como l a  política, entonces es 
blicación en el Diario Oficial a exDensas del Asegur'ador, de cuando l a ca talogamos como una verdad�ra profes:ón ; y 
acuerdo con el Decreto 3320 de 1963. Por razón de su cuan- es aquí precisamente donde vemos la verdadera utilidad 
tia superior a cien mil pesos (S 100.000.00! e�te contrato Y conveni encia cuando a l  hacer una invers;ón y ra::ionali
requicre P?:ra. su w. liclez, la a probación del señor Presidente 1 zar la tem·�n�s ineludiblement� que u�ilizar _ la . So 3iolo�ía 
de la RepubiJ.ca, prevw co ncepw favorable del ConseJO de ele· l a  ! m-:e! sion tal . es el ;aso a e la me1 cad ote cm a . mode1 na 
lVünistr:Js . Y dmam : ca : y, ast podnamos enumera,· un s; n numeto de 

Decim.ater�n:J.. Para los ef"'ctos de este contrato se fij a casos por el estilo. 
como domicilio de las partes la ciudad de B ogotá, capital de D e  otra parte, considero que el contexto articul ar del pro-
la RepúblicR Ele Colombia. yecto e.s bien claro y preciso ,  pues ele toda. la presentación 

DecimacuartJ. El Asegurador no podrá ceder o traspasar , necesaria Y conveniente Y equilibrada reglamE·ntación de 
sin p¡·evio y e:ipreso permiso del Contratante , en todo o una profesión tal como la Sociología . 
parte, los derechos y oblig·aciones que para él emanan del Me a trevo afirmar sin temor a equivo2 arme que la S:J-
nresente contrato. ciol ?gía cada día se con vierte en el verdadero m ecan 'smo 
- Decimaquinta. El Aseg-urador se somete a la legislación d�namiCo Y .  c;letector del p;·o Y del contra cie la i deal o espe
C'Jlombiana y a ¡·a jurisdicción de los tribun ales , y por con- :;¡f¡ �a so!ucwn d� _ los proolemas del . mundo moderno y qu� 
�-igui ente renuncia a intentar reclamación diplomática en lo sera ella com o ?!J era el profesor Lopez de Mesa "que sera 
atinente �� Jos dcre�hos v deberes or!ginaéos de e�te contrato, ¡ l a que se llevar� las palm as entre l a  batalla entre el atraso 
salvo el cuso de denegación de justicia . Y eJ desurrollo mtegral de los puebo_s . �le tercer mundo" . . 

Decim asexta. Los gastos que ocasione e¡ cumplimiento de . Por las razo_nes
. 

que me l:e p�rmitwo an�nar y las mas 
este contrato se imputarán c:on cargo al Capitulo 001,  Pro - 1m�or �antes c!en_tifJca� e h1stoncas contemdas en_ la ex
grama 001 ,  art ículo 0019 del Presupuesto del con grew de la pos.cwn_ de motivos ne dicho proyedo me p ermt to pro-
a:-:tual viger.-cia, y en Jos afws posteriores , si hubiere lvgar pone:os · . 1 • . 

• a pi·úrro«a a !<1 respectiva aoropiación en el Presupuesto �e�� segunao aeba �e al pr oyecto_ de _ley numer o 103 ele 
del mi."n�o.'  

· 19
.
13 por la ?ual se úeClal'a l � ?ocwlogm C?J,no una profe-

Declm2�éptima. Las disposiciones pertinentes del Código swn Y &e reg1 am enta su eJ erciCIO en el pa¡s '. 
Fiscal N;.:c:onal hacen parte de! presente contrato y se en
tienden incorporadas a :ou tcxt::J . Se anexan los documentos 
correspondientes rec¡ueJid.os para la ti 'amitación y perfeccio -

Honorables Senedores, 

namiento de este contrato . Bogotá, diciembre 4 de 1973. 

Carlos Restrepo P,rbeláez 
Ponente. 

Pac·a ccnstanc:a se firma el presente contrato por los que 
en él interv)enen y por d:;s testigos, en Bogotá , D. E., 

Otroaí. Se hace constar que el presente contrato se CEole
bra con fundamento en las autoriza::iones conferidas al 
Gobierno N:'<cional por medio de la Ley 48 de 1962. 

Se autoriza el presente i nforme . 

El Co!:tratante <Fdo. ) Roberto Arenas Bonilla. 
El Asegurador <Fclo.J firma ilegible.  

El Presidente, 

El Vicepre.siclente, 
EJ.iego Suárez Villa. 

Hern a n do Yep es Santos. 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senaclo n:! s :  

Tengo el honor d e  ren cl i i." info¡·me pa ra. segumio. cleha.
te sob:·e el proyecio ·ele l e y  cuyo titulo e n c:abeza ede infor
me, después de haber sido aprogado por unanimida d  en 
primer debate, por la Comisión Segunda del Senado. 

Este proyecto es ele una profundidad v d e  u n a  dimen
sión social inconmensurables . Trata ele establece;· medidas 
por p:11te ele· Jos Gobiernos para repr;mi¡·  él  comet·cio d e  
estupefacientes q u e  vayan a causa¡· tlaii.o a la sa lud del 

.hombre ; y faci!iü¡¡· ,  en· cambio, l a  con5�c:usi0n de Jos que 
sit·van pat·a calmat· el clolm· humano, ele a cuerdo con la 
medicina. Es de a l cances ecuménicos, y Colom b i a  n o  po
dría nunca opone¡ Sé: a los pt·opós�tos y a las medi das legales ele su a rticulado. 

En la Exposi c i ón de Motivos que s e  a djunta a l · proyecto ele- ley, se expl " c a  a m pliamente los henefic: ios  v alcánces ele esta Conve n ción, para lo> paises (lUe- l a  su��ri bie:·on. 
Por Jo expuesto, rne permito ¡n-opon e r :  
Dese segundo debate a l  proyecto ele ley. "por m edio d e la cual sE· a p rueba la 'Convención Cnica so bre Estupefa

cientes" ', hecha E.n 1-:: utva York, el 30 cie marzo de 1961,  y su Protoc:olo ele h'Iodificaciún, hecho en Ginebra el 25 de 
mat·zo de 1972. 

See1ado ele la Repúbli ca . 

J\filton Pu entes 
Po n e n te 

Comisión Segunda Consti tucional Perm anente. 
Bogotá, cliciem bt·e 5 el e  1973. 

Se auto riza el informe antedot·.  
El P residente, 

Eduardo Abuchaihe Ochoa. 
El Vice presi dente, 

Fernando T..:rclar:eía La venle. 
L a  SecrE taria, 

Elvia S. ele Entzo 

INFOR:IIE PARA Pn.Ii\IER D EBA TE 
sobre el proyecto de l.ey número 141? de 1!1/3 (Cámara 70) , "p.m· la cual se apru eba el 'Consenso de Lima' pa¡·a. la adhesion d e  Venezueia al Acuerdo Subrcgional A n d ino, susc¡·ito el 13 de febrero de 1 9 � 3 ", 

Honorables Senador e� : 
Dos t"?stir;a� <Fdo.! firmas ilegibles. 
Consejo ele Mirü�tros <Fdo . .l firma ilegible. 
Presidente de la República IFdo.) MISAEL 

La Secretaria, El proyecto de ley que se acaba. ele citar, fue aprobado María Teresa S. ele González. en Jos dos cleb:ües reglamentarios por 12 Cámara ele Rcpre-P ASTRANA Bogotá, diciembre 5 de 1973. sentantes, ha sido igualmente ratificado por el Congreso veBORRERO. El Ministro de Gobierno <Pdo . )  Roberto Arenas Bonilla. 
Dire�tor Nacional del Presupue5to ( Fdo . )  firma ilegible. 
Con la modificación de que el seguro que se contrata am-

para a Senadores, principales y suplentes , posesionados. IXFOR:\IE PARA PRIMER DEBATE 

nezolano, y por los Gobi ernos de Perú, Chile, Ecuador y Bo-
l livia , siendo por ello conveniente que ojalá en esta legislatura, el Senado colombi ano decida sobre él, pues este Acuer-1 do establece que debe estar en ejecución, en su mayor par-

te, el 31 de diciembre de 1 973. _ 

Honorables Senadores. sobre el p ro:vecto de ley número 140 de 1Si3, "por medio La formación ele! Grupo Andino que se inició en mayo de 
Alberto :(Iendoza Hoyas. de la Cltal se aprueba la 'Convención "G n ica. sGbre Estupe- 1 1969 con el "Acuerdo de C:>.rtagena", suscrito por Colombia, 

facíentes" ', hecha en Nueva Yorl<, el 30 de marzo de 1981, , Chile, Perú, Ecuador y Bolivia , y vino a culminar en febreY su Protocolo de )Iodlfícación, hecho en Ginebra el 25 ro c�e 1973 con el • ·con senso de Lima". mediante el cual se 

PONENCIA PARA SEGUND O DEBATE 
lle marzo de 1972". intrgró Venezuela como sexto P<'-ÍS en dicho pacto . "La integración subregional de estas naciones tuvo po1· Honorables Senadores : objeto promover e! desarrollo equilibrado y armónico de Jos 

Honorables Senadores : 1 El p l'OyE-cto de ley ele la referenci a, fue · presenta d o  por p aises m iembros, a cel erar &u crecimiento rr1eclia nte l a in te-
. . . . . . . . . . ,_ 1 el Gobiem o  Nacional, por i ntenne dio ele J os ��! : n istros de gTación económica , establecer las condi cio!1es favorables pa-

Par cle�IgnacJon ue �a 
1 �restdenc¡a �2 la 

_
Cocmswn Qum,a 1 Relaci :mes Exte riores y ele Salud,  doctores A l fredo Váz- ra l a conversión de la ALALC en un mercs.clo común con el ��¡ Se:1�.�o de la Repub.

_
Ica,  n;e ha sido e,1comendado :en- q�; ez Carr izosa y José Ma r ia Sal azar Buche!!i,  a l  1101101 a- fin de lograr el mejoram iento ele! nivtl de vida de los ha-mr �nfo, me pa:;a segundo d�·oate al proyecto de !a J efe- ble Sena d o  de la República. bitantes de l a  subregión . 

rencw : y_. es a_s1 �amo aden trandome al campo de A_· Cante El señor Presidente de la Comisión Segunda me desig- "Para lograr estas metas, el Ac:uerdo tie'1e como mecanis-
Y de Sam� S1mon, n; e percato �e manem reflexiVa que n ó ponente pan¡ ren cl ü· el infm·me ! e "lamental"i o  el e  pl"i- mas : 1l armonizac:ióe1 de l as polít icas econó :nica ·.; s8ciales 
l a  Socwlogw. como toCiaS la� cienc· as se mteresa por cono- no er d.oba te "' de los país "s miembros: 2) programación indu�t"·iql; 3! proce¡· !&s realidades del mundo bioló¡sico de ver los hechos · ��te 

�
pt·o,;ecto es de una profun didad Y d e  una cl i men- grama de l iberac!ór!.

. 
acll�anera; 4_l_ estabiecimiemo el e  ll!1 

como tal son en una sociedad concreta y es así como nos . .  - . J .  . ,. , aranc�l externo comun : ;:¡) ejecucwn de proo-r<.'"'l::<� c]P de-
ofrece un n¡odelo po·.1émicc que· se po:\ría llamar morfo- sJ on � oct al mconm ensurabl Es. Trata de establece¡· memaa s  · <arrollo a g¡·op<>cua ·· a · 6)  1'· • t · · t  · f ,. � .

-
--

¡ -f · -4' . 1 1 G 1 . . . . ; i ·  1 .  . . � ¡ ..... ..._ ... L 1 l , � .l a aml€1! 0 p1 e e� enc1a en avo.t 
logia o cla.�>fic:::;;ión de los tipos y formas de las relaciones p or pa/ te_ ( e  os 0 )J et nos pa t a 1 epr�m_.l e c.Jm e¡ c to c. e · de Bolivia y Ecuador, :; 7) canalizatión c;e recursos in ter-
sociales, es-peci:'llmenLG aquellas qu e  se definen como Ins- estupc.ac ren_tes. _que vaya.;: a ,  ca u_:;ar a ano ':'-. l a  sal u� del ' nos y externos a tn;,\·és de l a  Corporación A¡>ciina ele Fo
tituciones CrupJs Y Asociac::ones : y, en lo referen te a l a h om b !  e ;  y racil!tai· , en Camb,o, L cons�cucwn ele los qu e 1 mer•to" (CAP) . 
dinamica de los grU]10S nos Jo d ivide en grupos primJ.rios si n·,�n. par� c_al �l:r el dolor. J;u_ma no ,, �e :::�u�t·do c?1� .:a 

. Al cristalizar la idea de 1� !nterración andin a c;,.:lminó fe
como es la familia y en grupos secundarios, como e� la m eu c m a .  Es o e a L ances ec�r..' cmc:os, :> �olon ,lJI_a no ¡,od l ! a  ' hzmente un provect:J 2mblCJOSO v au d az que acercr. por 
sociedad. Fl'cnto a este orden de icle:os, encontramos la nunca 0P?ne ;·se a los proposttos Y a l <-s  medida� legales ' vínculos e�tret:hos a pueiJ!os hermanos y es consecuencia. en 
Sociología como una V(;!"dadcra profesión según el profesor de su ¡uticula��-. , . 

.. , . • 
· cie)·�a forma. cie E:.<:a 2ran idea que se llamó "La. Gran Co-

Alired o  Povifm cuando afirma que la Soc ' olo(>ía es la ciencia En la Expos,�wn (le ::vrottvos que se a d J��:: , a  a l  p royecto lombia " ,  el gran a1�i1elo del Libertador. que cm1 v isió:1 ge-
de la realidad social que t'omprende y explica : de ley, se expll�� a mpllamente . los beneLcJos Y alcances ni al y previsión del porvenir, trazó i rin.eHtrios cie seguridad 

a) La socieduu en un conjunt::J con interac::iún y como de esta Con,·enuon, pa r-a los paiscs C! Ue la suscnbteron. y prosperidad de esta parte de Amé:·i ca, que sus inmtdiatos 
producto ele .su funcicnamienVJ ,  estructura y camb¡o, y Po1· l o  expuesto, me permito p ropon e r :  sucesores despilfarraron e n  estériles odios y ambic!c·nes pe-

b )  Los fenómenos sociales particulares desde el punto Dese pdmer debate al p roj,ecto d e l ey. "por medio de l a  quefias, vinien�io a recoger esa gran he1·encia en el pacto a 
de vista sociológico con el fin o propósito ele llegar al cual o e  ap¡·ueha l a  'Convención Unica �obJ·e Estupcfacien- que nos estamos refiriendo . 
co noci�niento concre;;o , c.bjetivo y real ele la vida colectiva tes " ', hecha en Nueva York, el 30 de marzo de 1961 . y su La entrada defini c !ra de Venezuela al Acuerdo f, J:ciino es humana v así tantas defmiciones frente a la reali da d social lógica y conven ien t e para los sign?.tarios de é l .. pue,s s;gnifi -- Protoco.lo de 1-'Lodificación, hecho en Gine bra el 25 de b an ido a-,anzancio en procura de dar la mejor defi11ición, ca una robustecim iento politice n o  sólo J ;·ente a! !·esto de 
l o  que en el campo in wlecLUa! es tan difícil asegurar dentro 

marzo de 1972"· Mil(on Pnentes ALALC y Latinoamérica sino frente al resto üel munclo. Eco-
de la Comprensión y Extensión del Concepto, según las Ponente nómicamente la participación ele V<=nezuela en el pro2eso 
exigencia::; de l a  lógica. subregional implicf.ba l a  adi ci ón de uno- de Jo.s m�.s im¡Jor-

Pero fenómenos que se operan dentro ele la fisiología Senado de la República . tantes mercados latinoamericanos, el cual  sin amia podría 
social dá!1dole nm:·vos perfiles a la sociedad de cada época captar gran parte ele la pl odu{'ción subregiona.l y en especial y luga r ;  a�i encontramos el punto de vistR de la concep- de la d e  paises como· Co�ombia, que por su vecindad, desarro-. . Comisiéin Segunda Constitucional Per-manente. cion sociológica, A. Compte , se limita. en su definicion de !lo industrial y sól i das relaciones comerciales con ese país, 
la sociología, al decir simple y llanamente, ciencia de la Bogotá, diciembre 5 de 1973 sin lugar a dudas iban a verse beneficiados por la apertura 
sociedad definición no consentida universalmente y as í  ve- del mercado. V·3nezolano. Además, la economía v-enezolana su-
mos el término sociedad con E·l decurso del tiempo, s e  ha En ses: on de la fecha, la Comisión cons'deró el informe ministraría a l a  subregión impor t a nt es sector<-s de rtciente convertido en una equivalente como es el de "Realidad anteriol', siendo a probada su proposición final. desano l lo, los cuales por su grado d e  eficiencia contribuirían 
S<lcial" que comprende ti fenómeno de Agregación Y la j a través ele la competencia. a mejorar las comliciones de 
Interacción. Seria prolij o y materia d e  una disertación tan El•ia. S. de _Erazo producción . del Gru:no �ndi�o . El ingreso oe Venezueln al 
amplia, citar todas las definiciones de los distintos autores Secretana. Grnpo Andmo no SG!O sJgl1lfiCa para la suhregión Ja adición 
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de un importante mercado sino a su vez la incorporación de INFORME PARA SEGUNDO DEBATE t ·� 1 

sectores industriales desarrollados que constituirían sin lu-
se�1 ar una propuesta que permita a Venezuela su incorpora-

gar a dudas un incentivo a la producción subregional, Honorables Senadores : 
c!on _al PI:ogra�a, la cual dependerá de la aprobación de Jos 

Dicho Consenso contien·e básicamente tres partes : 
d emas pa¡se_s _mie�bros. Es ;�mp01 tante anotar en• este punto, 

La primei·a de ellas, la adhesión de Venezuela al Grupo Tengo el honor de rendir informe para segundo debate que la p�rtrciJ?acwn _de Venezuela en unidades asignadas a 
Andino ; , sobre el proyecto de ley cuyo título encabeza este informe u�o o mas pa�es miem�r<_:>,�. queda sometida a la autoriza-

originario de la honorable ca· mara de Representantes des� c1on de los paiSes be11ef Iad d' h La segunda, el instrumento adicional al Acuerdo de Car- • Ic .. os con IC a asignación. 
pués de haber sido aprobad_ o por unaru'midad er1 pr·I·me¡· de- En cuanto a las ad¡'c¡'ones d'f' · d 

tagena para la adhesión de Venezuela, el cual contiene las - . . . . Y mo 1 Icacwnes intro ucidas a 
adic:ones convenidas al texto del Acuerdo, bate, por la Comisión Segunda del Senado. las . �ec¡swnes 24 y 46, est�s son extensivas a toda la· sub-

Por último, la- Decisión 70 de la Comisión del Acuerdo El proyecto de ley que se acaba de citar, fue aprobado en regwn. 11 

de Cartagena en la cual se consagran los demás acuerdos los dos debates . reg�a.mentarios po�· _ la Cámára de Repre- Igua-�11?�I1te, lo referente lla la ampliación de la nómina de 
logTados, materia de competencia de este organismo. sentantes, ha sido Igualmente ratificado por el Congreso l

la �eciswn 16 la. cual rig�; para todos los países de la sub-
Respecto al ingreso de Venezuela al Grupo Andino, es im- Venez_ol_ano •

. 
Y por los Gobierno� de Perú, Chile, Ecuador regwn que deseen aplicar :l la cláusula de salvaguardia para 

portante anotar lo siguiente : Sin perjuicio de lo dispuesto Y Bolivia, siendo por ello convemente que ojalá en esta le- los productos agropecuario's". 
en el Consenso de Lima, Venezuela ac-epta la totalidad de las gisla.tura, el Senado Colombiano decida sobre él, pues este ?ebemos expresar también, que pese al potencial econó
decisiones aprobadas por la Comisión del Acuerdo de Carta- Acuerdo establee� �ue debe estar en ejecución, _en su mayor m1�o actual de Venezuela, ;:Ia balanza comercial entre lo.<; dos 
genl'!, y de las resoluciones expedidas por la junta. Su in- parte, el 31 ?.e diciembre de 1973. paiSes nos es favorable, ¡:omo lo demuestran los cuadros 
corporación a la subregión no implica ningún tratamiento La formacwn del G! upo Andino que se inició en mayo de correspondientes, ya insert'ados en este expediente en la dis 
preferencial en su favor frente a los demás países. En co11- 1�68 co�1 el "A.cuerdo de Cartal?e?a", suscrito por Colom- cusión del proyecto en la Gámra cte Representantes, pero qu;· 
secuencia, ingresa al Grupo Andino con los mismos derechós bla, Chile, Peru, Ecuador Y Bohvia, Y vino a culminar en queremos transcribir de J:luevo, así como citar los princi
y las mismas oblig·aciones establecidas para Colombia, Chile f-ebrero ?e 19?3 con el "Consenso de Lima", 11?ediante el paJes artíc_ulos q_ue consti'�uyen el comercio de exoortación 
y Perú. 

cu
,�l s� mtegr<_> . Venezue�a como sexto pai� en dicho Pacto. de C<_>lomb!a J:ac¡a Venez�ela y que son : -

Lo anterior lo podemos observar al analizar el contenido . La 1.ntegracwn su�re�wnal de .e.st�s naciOnes �uyo por ob- .�mmales VIvos de la �specie bovina, queso y requesón, 
del Consenso de Lima. En efecto las adiciones introducidas Jet? pio11?over el de"au ollo equih_bi �do Y armomco de los fi iJO!es secos para el consumo, uvas y pasas frescas maíz 
al Acuerdo por el instrumento �dicional para la ádhesión Pais�� Miem�ro_s, acelerar su crecnme�lt.o mediante la inte- pa:a el con_sumo, semillas'¡ espm·as y frutos para la si�mbra 
de Venezuela son extensivas a los demás países. Venezuela 1 �racwn econo�Ica, establecer las condiciOnes favor� bies pa- can

T
a de azucar, preparadgs forrajeros, coque y semicoque d� 

no podrá tener más excepciones que las que le correspon- r a  la conven
.
cwn de_ 1� A�LC en u� merca�o comun con �1 hul.a, brea Y ?oqu� de brea Y hulla, amoníaco licuado, pro

den a Colombia, Chile y Perú. La modificación del sistema· fm de lograr el meJ?; amiento del mvel de Vida de los habl- du_ctos de pohmer¡zación i! Y copolimerización, libros. folletos 
de votación para el arancel externo común y los programas ta�tes. de la �ubregwn. . e . Impresos �imil_ares, rev�tas, diarios y publicaciones perió
de racionalizaciól�·.Y especialización es extensiva a la totali-· P_ai a lograr estas metas, el Acuerdo tiene como mecanis- die�, algod?n sm _c_arda1;; de fibra . larga, ropa exterior para· 
dad de la subreg1on. Igualmente, lo referente a las adicio- mas . 

. . . , , . . . pal a hombi fS Y mnos, r,opa extenor para muj eres y niüas, 
nes introducidas a las cláusulas de salvaguardia por razón 1) a� momz_acwn de las pol!ticas economicas Y sociales de rop9: de cama, de_ mesa, 9e tocador, barras de hierro o acero 
del programa de liberación, para el sector agropecuario, o los P�'ses Mie�br<_>s. . l�mmado en caliente, est.ufas, caloríferos y sus partes de 
por efectos monetarios. 2) Pr ogramacwn 1l!dustr_I�l. h:erro o acero, molinillo�; de café, carne, peso máximo de 10 

En cuanto a los demás mecanismos del Acuerdo de Car- 3) Program_a ?e liberacwn aduanera. , kilogramos, máquinas Y \!paratas agrícolas y hortícolas uar-
tagena. comprendidos en la Decisión 70, una vez formalizado 4) E�tabl��Jmiento de un Arancel Externo Comun. t�s, piezas sueltas Y accesorios de los vehículos autom:óviles 
el ingreso de Venezuela al Grupo Andino y dentro de los pla- 5) E�ecucH;m de �rogram�s de desarrollo agyopecuario. citados �? las P_O�ici�?e.S! 8701 a 8703, inclusive, barcos para 
zas seüalados en esa decisión deberá ajustar sus aranceles a 6) Tr atamiento pr eferer.cml en favor de Bohv1a y Ecua- navegacwn mant1ma , etc. 
los niveles. en que_ Colombia, Chile y Perú se encontraren en dor, Y . . . . �a l>alanza comerciai ¡: cte Colombia y Venezuela es la si-
ese momento dentro del programa de liberación del comer- 7) Canal!zaci?? de r�cursos mternos y externos a través gmente : 11 
cio y de adopción del arancel externo mínimo común. de la c_orp�racwn �ndma. de Fomento (CAF) " . 11 

En consecuencia, a partir de ese momento deberá cumplir "?-1 cnstal!zar la Idea de la integración andina culmir.ó Balanza comercial de Col'ombia con Venezuela 
los compromisos del programa de liberación y de la adopción f�l!zmente un proyecto ambicioso Y audaz que acerca por ;¡1970 - 1973. 

del arancel externo mínimo común, ·  en la misma forma que l vmc�los estrechos a pueblos hermanos Y es consecuencia, (Miles de US$) 
Colombia, Chile y Perú. Igualmente, deberá adoptar la no- en c1er�a forma, de esa gran idea que se llamó "La Gran -

-----
�----

--4;¡'-------
-

------
-

-
-

meP.clatura· at·ancelaria uniforme Nabandina. 1 Colombia",  el gran arhelo de El Libertador, que con visión :; 
En cuanto a su pm ticipación en el primer programa sec- g_enial Y previsi_ón del porvenir, trazó itinerarios de segu- A ño Iinpor- 1/ Expar-

BaJ.c.nza 

l n tercnmLio 
global 

torial de la industria metalmecánica, la junta deberá pre- 1 r1da� Y prosperidad de esta parte de América, que sus in- tuciones !1 taciones 

sentar una propuesta que permita a Venezuela su incorpo- 11?ed1atos suc:sores _despilfarraron en estériles odios y ambi- -----:--�:----;;�; -----------·-----

ración ai programa, la cual dependerá de la aprobación de c1ones pequenas, VImendo a re?�ger ·esa gran he1 encia en i��O · 9 . 466 ,¡ 6 . 283 - 3 . 183 15 . 749 
los demás países miembros. Es importante anotar en este el Pacto a que nos estamos refinen do. 1 1 10 · 010 '1 7 . 416 - 2. 594 17 . 426 
punto, que ia participación de Venezuela en unidades asig- ! . I:a entrada d�finitiva de Venezuela al Acuerdo Andino es i���. · 8 . 930 :: 25 . 167 + 16 . 237 34 . 097 
nadas a uno o más países miembros. queda sometida a la log1ca Y convemente para los signatarios de él ,  pues s'gni- 11 . 891  '1 34 .437 + 22 . 546 46 . 328 
autorización de los paí��s beneficiad�s . co11: dicha: asigna�ión. l fica un robu�tecimi;�to I?olítico no sólo frente al resto de 1 ��--:----"----:!-------------::.:_:.::_::.:_ 

En cuanto a las adiciones y mod1f1cacwnes mtroduc1das A�A.LC y Latn:oameu_ca smo frente al resto del mundo. Eco- 9 primeros meses del ;año. 
a las Decisiones 24 y 46, éstas son extensivas a toda la sub- nomiCa_mente la participación de Venezuela en el Proceso ij 
región. 1 Subregwnal implicaba la adición de uno de los más im- Los a_rgumentos que �emos presentado y analizado en esta 

Igualmente, lo ¡:eferente a la ampliación de la nómina de po;-tantes mercados Latinoamericanos, el cual sin duda po- ponencia, nos llevan �¡ convencimi�nto de la bondad del" 
la Decisión 16 la cual rige para todos los países de la sub- ' dna ?aptar gran pa;te de la producción subregional y en proyecto citado Y por .�Ilo nos permitimos proponer : . 
región que deseen aplicar la cláusula de salvag·tJ.ardia para 1 especial de la d� pa1se� como _c_olombia, �.ue por su vecin- J?ese seg�ndo debat� al_ pr?yecto de ley :·por la cual se 
los productos agropecuari?_s. 1 dad, desar!·oll<; mdustr1al y �lldas relacwnes �o�erciales ap¡ ueba el Consen:so _d,� Lima pa¡:� la ad�1esl0n de Venezue-

Debemos expresar tamb1en que pese al potencial económico con ese pa1s, sm luga1· a dudas Iban a verse benéfiCmdos por la al Acuerdo Subi eg¡qpal Andmo , suscr1to el 13 de febrel'o 
actual de Venezuela, la balanza comercial entre Jos dos paí- la apertura del . �er?a�o venezolano. �-de1�ás, la economía 1 de 1973. ;¡ 
ses no es favorable, como lo demuestran los cuadros corres- 1 venezolana �unnmstlaua a la Subregwn Importantes sec- vuestra comisión 1! ' · 

pondientes, ya insertados en este expediente en la discusión t<;res . de reci�nt� _desarrollo, los cuales por su grado de efi- ' ;11 Fernando Urdaneta La verde · 
�el proyecto e� la Cámara de R�presentantes, pero. que que- : Ciencia �O�ltnbuman. a tra_v_és de la compete�cia a 11:1ejorar 1 11 • Senador ponente. ' 
I en:os trauscnbir de nuevo, as1 como citar los principales las condiCwnes de p! oducciOn del Grupo Andmo. El mgreso . . !' . . • . . . . 
artlci!Ios q�e constituyen el comercio de exportación de co- · de Y:enezuda_ ��- Grupo AP:dino no solo sig·nifica para la Sub- Se�ado de

" 
la Rep�bl�c.a .. Com!S!On S�gunda ConstituciOnal 

lomb�a hacu1. Venezuela y que son : ¡ reg:on la adi?�on de un Importante mercado sino a su vez Permanent-. Bogota, ,\ilcwmbre de 19 1 3. 

. Ammal.es vivós de la especie bovina, queso y requesón, fri- la m�orpf!raci�n de sectores industriales desal'rollados que Se autoriza el infof.me anterior. 
J?les secos para el _consumo, uvas y pasas frescas, maíz pa- const�mr;a� sm lugar a dudas un incentivo a la produc- El P�esiden�e. Eduardo Abuchaibe Ochoa. 

:a el consumo, semlllas �sporas y frutos para la siembra, ca- Cl011: uubregwnal. El VIcepresidenté, Fernando Urdaneta La verde. 
na de azúcar, preparados forrajeros, coque y semi-coque de Dicho_ Consenso contine básicamente tres partes : La Secretaria, Efvial�l S. de Eraso. 
hulla., bl'ea· y coque de brea y hulla, amoniaco licuado. nro- LR: pnmera de ellas, la adhesión de Venezeula al Grupo ---------.2!.'

" ------------------

du?tos de polimerización y copolimerización, libros, folletos Andmo. • ;¡ 
e . Impresos �imi�ares, revistas, diarios y publicaciones perió- ,. La segunda, el instr:1mento adicicnal al Acuerdo de car- 11 e:: 0 N T E N 1 0 0 
d1cas, algodoJ?-_ sm cardar y de fibra larga, ropa exterior para ta�e?a para la �dhes10n de Venezuela, el cual contiene las SENADo;¡ DE LA REPUBLICA 
hombres y nmos, ropa exterior para mujeres y niñas, ropa l adicwn_rs . convemdas. � texto del Acuerdo. · 

Orden clel día para la sesión ele hoy jueves 6 de di-
de cama, d:e mesa, de tocador, barras de hierro 0 aceTa l ami- Por ultimo, la deciSIOn 70 de la Comisión del Acuerdo de ciembre de 1973 . .:;_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
nado en caliente, estufas, calorífe¡•os y sus partes de hierro Ca1'tagena en la cual se consagran los demás acuerdes 1o2'ra- · 1 
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o acero, molinillos de café, carne, peso máximo de 10 kilo- dos, materia de competencia de este organismo. "' Acta i1úmero 41 de ¡•la sesión del día miércoles 5 de 
g:·amos, máquinas Y aparatos agrícolas y hortícolas, partes, 1 Respecto al ingreso de Venezuela al Grupo Andino, es im- diciembre de 1973 :1 . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 1091 
piezas sueltas y accesorios de los vehículos automóvlles ci- portante anotar lo siguiente : Actas de Comisión. // 
tactos .�n 'los PO?iciones 8701 y 8703 inclusive, barcos para na- ¡ Sin perjuicio de lo dispuesto en el Consenso de

_ 
Lima, Ve- Ac�a número 5, Corr#sión Segunda, del día 27 de sep-

veg-acwn marituna, etc. nezuela_ ��opta la totalidad de las Decisiones a probadas por t:embre de 1973 . :1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1093 
La balanza comercial de Colombia y Venezuela es la si- la Co�uswn del Acuerdo de Cartagena.y de las resoluciones Jl_clas l'úmerds 6 y 7, Comisión Segunda, de los dias 

guiente : expedidas pm· la Junta. Su incorporación a . la subreglón no 3 y 10 de octubr�; de 1973 . . . . . . . . , . . . . . . . . . 1094 
implica ningún tratamiento preferencial en su favor frente ActJ. número 9,  Co�isión Segunda, del día 17 de oc-

Balanza Comercial de Colombia con Venezuela 
1970-1973 

(Miles de US$) 

a _ los demás países. En consecuencia, ingresa al Grupo An- tubre de 1973 . . .  ;: . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  
dmo con los mismos dei'echo.s y las mismas obligaciones Ponencias e Informes. establecidas para Colombia, Chile y Perú. 

· '1 
Lo anterior lo oodemo.s observar al analizar el contenido Ponencias para prijnero y segundo debates sobre el 

In terca Li , del Consenso de I:ima. En efecto .. I_as adiciones introdUcidas proyecto de ley n\ímero 138 de 1973 "por la eual la  
A ño taciones taciones Balanza 1 m 0 al Acuerdo por el mstrumento adiC!Onal para la adhesión de Nación se asocia á la celebmción del cuadricentési-

_-:-:::-::-
-----------

.,-
----�---

--
g

-
o

_
b

_
a i

_ Venezuela son extensivas a los demás paises. Venezuela no moprimer aniversario de la fundación de una insti-
Impor- Ex por-
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1970 9 . 466 6 . 283 3 . 183 15 . 749 podrá tener más excepciones que las que le cori'espoliden a tución. universitar:ia Y se dictan otms disposiciones". 
1971 10 . 010 7 . 416 _ 2 _ 594 17 . 426 Colombia ,  Chile y Perú. La modificación del sístema de 'votá- Hernandó Forero ;¡Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l!l97 
1972 8 .930 25 . 167 + 16 . 237 34 _ 097 ción para arancel externo común y los prograinás de nacio- Ponencia para primei' debate al proyecto de ley núme-
1973* . 11.-1191 34 .437 + 22 . 546 46 _ 328 ¡ rlaliza

b
cióll: .Y especialización es extensiva a la totalidad de ¡

A
·o

1b
125

t
_de

M
197

d
3,  "p;p1· la cual se aprueba un cónt¡;ató". 

-�--:---------------------..,�--� a su reg10n. Igualmente, lo referente a las adiciones intro- er o en oza.¡1 Hoyos . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . � 1098 

(9 primeros meses del año) . 
· 1 ducidas a las cláusulas de salvaguardia por razón del pro- Ponencia para seg-qndo debate al proyecto de ley nú-

grama de liberación, para el sector agropecuario o por efec- mero 103 de 19�3 "por la cual se declara la so� 
Los ar.gumentos que hemos presentádo y analizado en esta tos monetarios. cio1agía como una una profesión y se reglamenta 

ponencia, nos llevan al convencimiento de la bondad del ! En cuanto a los demás mecanismos del Acuerdo de Car- su ejerCicio en �¡ país". Carlos Restrepo Arbeláez. 1099 
proyecto citado y por ello nos permitimos proponer : tagena comprendidos en la Decisión 70, una vez formalizado Informes para. primero Y segundo debates sobré el pro-

Dese priiner debate al proyecto de ley "por la cual se el ingreso de Venezuela al Grupo Andino y dentro de los yecto de ley núllJero 148 de 1973 CC.70) "por· la cual 
aprueba el 'Consenso de Lima' para la adhesión de vene- plazos señalados en esa Decisión deberá ajustar .sus arance- se aprueba el Convenio de Lima, para la adhesión 

""""''""""'"" . .,llg)lel_a_a,l Acuerdo Subreg!onal Andino", suscrito el 13 de fe- les a los niveles en que Colombia, Chile y Perú se encontra- de Verezuela al:l Acuerdo Subregional Andino, sus-
brero de 19"72. ren en ese momento dentro del programa de liberación del crito el 13 de febrero de 1973". Fernando Urdaneta 

Fernando Urdaneta La verde ponente =comercio=y"de=a�opctón..Llel Arancel Externo Mínimo Común. Laverde . . . . . · li . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 1099 y llOO 
' · En consec�enc1a, a, partir de ese mom-éntYdeberá=cump!ik ==--- ____ . i¡ 

.....__ _. - ·' 

Senado de la República. Comisión Segunda Constitucional los compromisos del Programa de Liberación y de la adop- C"A'Ml\R'i\=DE=REPRESEN:I!ANXES�-
Permanente. Bogotá, diciembre 5 de 1973. En sesión de la fe- ción del Arancel Externo Mínimo Común, en la misma forma ;; ------==- = 

cha, la Comisión consideró el informe anterior, siendo apro- que Colombia, Chile Y Perú. Igualmente, deberá adoptar la Orden clel día para hoy jueves 6 de diciembre de 
bada su proposición finaL nomenclatura arancelaria uniforme Nabandina. 1973 . . . . . . . . .  iJ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1101 

En cuanto a su participación en el Primer Programa Sec- Acta de la sesión del día miércoles 5 de diciembre 
torial de la Industria Metalmecánica, la Junta deberá pre- de 1973 . . . . . .  :¡ . . .  . . . . . . . . , . . . . . . . . . . , . . . . 1101 

;1 
l':Ivia S. dé Eraso, Secrétaria. 

u 



ORDE� ÚEL Dlf1 PARA HOY JUEVES 6 DE DICIEMBRE 
DE: 19'1'3 A LAS ONCE DE LA MAl"'ANA 

I 

Llamada a lista de los honorables Representantes. 
II 

Consideración del Acta de la sesión anterior. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

Provecto de ley número 108 (Cámal·a 1973 ) "po¡: la cual 
aprueban uno contratos". Ponente para segundo debate el 
honorable Representante Juan Julián Doneys. Autor clel pro
yecto el honorable Representante David Alj¡Jre Ramírez. 

IV 

Proyectos de ley para segundo debate : 
Votación del articulado al siguiente proyecto de ley : 

Provecto de Acto legislativo número 69 Cámara (1971 ) ,  Se
nado ·1 88, "por el cual se reforma el Acto legislativo número 
1 de 1968". Ponente para segundo debate el ho_norable Re
presentante Alejandro Martínez Caballero. Autor del pro
yecto el honorable Representante Isaac Sánchez Paláu. 

V 
Votación del articulado al siguente proyecto de ley : 

Proyecto de ley número 75 (1973) "pQr la cual se dictan 
normas precisa� sobre la forma ·como se auxilia el Fomento 
Turístico de C¡¡rtagena con base en las Leyes 48 de 1943 
y 51 de 1944 además de los Decretos ejecutivos 1603 de 
1952 y 2375 d� 1957". Ponente para segundo debate el hono
rable Hepresentante Ricardo Ramírez. Osario. Autor del pro
yecto el honorable Representante Joaquín Franco Burgos. 

VI 

Voto .. ::ión de la proposición con que termina el informe 
de la ponencia para segundo debate a los siguientes pro
yectos de ley : 

Proyecto de ley número 60 (Cámara) 1973 Senado 128 
de 1973 "po.r la cual se crea el Fondo Nacional del Nota
riado y se dictan otras disposiciones". Ponente del informe 
el honorable Representante Antonio Guido Parra. Autor del 
proyecto el seflor Ministro de Justicia doctor Miguel Escobar 
Méndez. · 

Proyecto de Acto legislativo número 17 (Cámara) . 1973 
"Reformatorio de la Constitución Nacional sobre penswnes 
y sueldos de retiro de los servidores públicos". Ponente para 
segundo debate · el honorable Representante Enrique Pardo 
Parra. Autor del ·proyecto el honorable Representante Ale
jandro Martínez Caballero. 

Proyecto de .ley número 106 (Cámara 1973) "por_ la cual 
la Nación se asocia a la celebración del centenano de la 
fundación del Municipio de Puerto Berrío ·y se dictan otras 
disposiciones". Ponente para segundo debate el ·honorable 
Representante DemetriÍJ Salam::>.nca. Autores del proy�cto 
el señor Ministro de Hacienda Luis Fernando Echavarna Y 
el honorable Representante Raúl Muñoz Agudelo. 

Proyecto d'e ley número 92 (Cámara 1973) "por medio 
de la cual se aprueba "la prórroga del Convenio -Interna
éional del Café de 1968, Resolución número 264, aprobada 
en la segunda sesión plenaria del 14 de abril de 1973". Po
nente para segundo debate el honorable Representante 

· Rafael Núñez Serrano. Autor del proyecto el sefwr Ministro 
de Relaciones Exteriores doctor Alfredo Vázquez Carrizosa. 
· Proyecto de ley n]imero 104 (Cámara. 1973) "por la cual se 
reajustan a precios constantes Jos auxilios nacionales para 
el Municipio de Agua de Dios". Ponente para segundo de
bate la honorable Representante Consuelo de .Montejo. Au
tor del· proyecto el honorable Representante David Aljure 
Ramírez. . 

Proyecto de ley número 45 Senado (Cámara 84 de 1973) 
"por la cuar se hacen extensivos unos beneficios de los De
cretos-leyes 2337, 2338 y 2340 de 1�71, al personal de Oficia
les y Suboficiales de las Fuerzas Militares y ele la Policía 
Nacional, Agentes y sus beneficiarios en goce de asigna
ción de retiro o pensión". Poner..te para segundo debate el 
honorable· Representante Humberto Oviedo H. Autor el se
fiar Minist.o de la Defensa Nacional Mayor Hernando Cu
rrea Cubides. 

Proyecto de ley número 90 (Cámara 1973) "por la cual se  
aprueba . el 'Acuerdo Cultural entre e l  Gobierno de  la Re
pública. de Italia y el Gobierno de la República de Colom
bia" firmado en Bogotá el 30 de marzo de 1963". Ponente 
para . segundo debate el honorable Representante Alvaro 
Ramos Murillo Autor del proyecto el señor Ministro de 
Relaciones E'xteriores Alfredo Vázquez Carrizosa. 

Proyecto de ley número 95 (Cámara 1973) "por la cual se 
aprueba el 'Convenio .ComeÍ'cial de Pagos entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la Repúblic� 
Popular de Polonia, firmado en Bogotá, el 10 de noviembre 
de - 1970". Ponente para segundo debate el honorable Re
presentante Heraclio Fernández Sandoval. Autor del pro
yecto el señor Ministro de Relaciones Exteriores doctor 
Alfred·J Vázquez Carrizosa. 

Proyecto de ley número 52 (Cámara) de 1973 "por la 
cual se faculta al Gobierno Nacional para incorpora,r al 
Plan Vial Nacional la construcción de una c::;trretera en el 
Departamento del Meta, de San Martín a Puerto Gua
viare". PonentP. para segundo debate el honorable R.ep.re
sentante Isaac Sánchez Paláu. Autor del proyecto el hono
rable Representante Gabriel Darío Londoño Bolívar. 

Proyect.o de ley número· 63 (1973 ) "por la cual se señalan 
normas sobre auxilios que la Nación otorgue al Club De
portivo Naval de Cartagena, cede· la destinación a que .  se 
refiere el Decreto número 0129 de 1958 y se favorece al 
Munic:piiJ Je Cartagena con la donación hecha a la Nación 

por la sociedad comercial Limbo y Progreso Ltda. de esa 
·ciudad". Ponente para segundo debate el honorable Repre
sentante Aníbal Arcila Arcila. Autor del proyecto el hono
rable Hepresentante Joaquín Franco Burgos. 

Proyecto de ley número 62 (1973) ·"por la cual se auxilian 
y proveen el fortalecimiento de los fiscos municipales y se 
dictan normas ¡;ara su cumplimiento". Ponente para segun
do debate el honorable Representante William Namen Ha
beych. Autor de.l proyecto el honorable Representante Joa-
quín Franco Burgos. · 

Pl'oyecto de ley número 61 (1973) "por la cual se desarrolla 
el artículo 210 de la Constitución Nacional sobre las par
tidas ·J auxilios que podrán incluirse en · la Ley de· Apro
piaciones a favor de los Municipios, acordados por los res
pectivos Concejos". Ponente para segundo debate el hono
rable Represer!tante Hernando Turbay Turbay. Autor · del 
proyecto el i1onorable Representante Joaquín Franco Burgos. 

Proyecto de ley número 73 Cámara 1973 "por medio de la 
cual se honra la memoria de un eminente hombre público 
General Pedro Justo Berrío". Ponente para segundo debate 
el honorable Representante Rafael Núñez Se.rrano. Autor del 
proyecto el honorable Representante Gilberto Salazar Ra-
mírez. _ 

Proyecto de ley número 74 (Cámara 1973 ) .  "por medio 
de la cual se honra le memoria de un prócer de nuestra in
dependencia, el Mayor Francisco Giráldo Arias al conmemo
rarse el sesquicenteha,rio de la, histórica batalla, y se dictan 
otras disposiciones". Ponente para segundo debate el ho
norable Representante Rafael Núñez Seáano. Autor del 
proyecto el señor Representante Gilberto Salazar Ramirez. 

Proyecto de ley númreo 94 (Cámara) 1973 "por la cual 
la Nación se asocia · a la celebración de dos importantes 
fechas históricas y se destinan unas partidas para la rea
lización de obras · en el Municipio del Socor.ro, Departa-
· mento de Santander". Ponente para segundo debate ·el ho
norable Reoresentante Humberto Silva Valdivieso. Autor 
del proyecto el seüor Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico doctor Luis Fernando Echavar.ría. 

Proyecto de ·ley número 68 (Cám::ua 1973) "por la cual se 
reglamenta la profesión de Constructor, en todo el Terri
torio Nacional". Ponente para segundo debate el honorable 
Repl'esentante Joselín Morales Frías. Autor del proyecto el 
honorable Repre.sentante Rafael Núñez Serrano. , 

Proyecto de ley número 42 (Cámara 1973) "por la cual se 
modifican y precisan algunas disposiciones establecidas por 
la Ley 44 de 1971". Ponente par::: segundo debate el hQnO
rable Representante Luis Tirado Vélez. Autor del proyecto 
Christian Visbal Rosales. 

Proyecto de ley número 71 {Cámara 1973) "por la cual se 
aprueba el 'Convenio de Cooperación Social Colombo-Ss
pa:ii.ol', suscrito en la ciudad de Bogotá, D. E., el día 27 
de octubre de 1965". Ponente para segundo debate el ho
norable Representante Excelino Gutiérrez ·R. Autor del pro
yecto el señor Ministro de Relaciones Exteriores doctor 
Alfredo Vázquez Carrizosa. 

Proyecto de ley número 88 (Cámara 1973) "por la cual se 
aprueba el 'Convenio de Intercambio Cultural entre Colom-, 
bia y Argentina', · firmado en Bogotá el 12 de septiembre 
de 1964". Ponente para segundo debate el honorable Repre
sentante Demetrio Salamanca- Quijano. Autor del proyecto 
el :;;eñor Ministro de Relaciones Exteriores Alfredo Vázquez 
Cm·rizosa. 

Proyecto de ley número 85 (Cámara. 1973) "por la cual 
se honra la memoria de un colombiano ilustre (doctor Luis 
López de Meza) ". Ponente para segundo debate el hono
rable Represer1tante Fabio Lozano Simonelli. AIU.tor del 
proyecto el señor Ministro de Educación Nacional doc
tor Juan Jacobo Muñoz. 

Proyecto- de ley número 86 (Cámara 1973) "por la cual 
se honra la memoria de un ilustre colombiano (Guillermo 
León Valencia) ". Ponente para segundo debate el honorable 
Representante Fabio Lozano Sirr.opelli. Autor del proyecto 
el señor Ministro de Educación Nacional doctor Juan Jaco
bo Muñoz. 

Proyecto · de ley número 64 (Cámara 1973) "por la cual 
se dictan algunas disposiciones sobre carrera de oficiales 
de las Fuerzas Armadas - Militares y Policía Nacional". ¡ 
Ponente ·para segundo debate el honorable Representante 

Alvaro Ramos Murillo. Autor del proyecto el honorable 
Representa.nte Arturo Villegas G. 

Proyecto de ley número 53 (Cámara 1973) "por la cual se 
reglamer.ta el ejercicio de la profesión de enfermería y acti
vidades auxiliares y se dictan otras disposiciones". Ponen
te para segundo debate el honorable Representante Luis 
Tirado Vélez. Autor del proyecto el señor Ministro de Salud 
Pública José María Salazar Buchelli. 

Proyecto de iey número 49 <Cámara 1973) "por la cual se 
establecen las condiciones y noi·mas bajo las cuales Jos 
Municipios pueden asociarse para la prestación de servicios 
públicos". Ponente para segundo debate el honorable Re
presentante Guido Parra Montoya: Autor del proyecto el 
señor Ministro de Gobierno doctor Roberto Arenas Bo
ni!ia. 

Proyecto de ley número 114 (Cámara 19711 "por la cual 
la 1\'ación se asocia a la celebración del segundo centenario 
de la fundación de la ciudad de Lorica. Departamento de 
Córdoba". Ponente para segundo debate. el honorabl� Re
presentante Alfonso de la Espriella. Autor del proyecto el 
honoral)le Senador Edmundo 'Lépez Gómez. 

Proyecto de ley número 128 (Cámara 1973) "por la cual 
la Nación se asocia a la conmemoración del cincuentenario 
de la fundación de la Universidad Libre de Colombia". Po
nente para segundo debp,te el hthorab!e Represent::mte 
Juan Tole Lis. Autor del proyecto el señor Ministro ele Ha
cienda doctor Luis Fernando Echavarría. 

VII 

Proyecto de ley número 72 (Cámars.. 1973) "por medio 
de la cual se aprueba "El Convenio para la represión de ac
tos ilícitos contra la seguridad ele la aviación civil", hecho 
en Montreal el día 23 de septiembre de 1971". Ponente para 
�egunclo debate el honorable Representante Demetrio SaJa::: 
manca. Autor del proy�cto el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores· doctor Alfredo Vázquez Carrizosa. 

Proyecto de ley nú1Í1ero 89 (Cámara 1973) "por la cual 
se aprueba el 'Convenio Cultural celebrado entre el Go
bierno de la Hepúblic;a de Colomiba y el Gobierno de la 
República de Hondura.�". firmado "en Tegucigalpa. el 12 de 
agosto de 1961". Ponente para segundo debate el honora
bile. R-epresentante Hernando Segura Perdomo. AutJr del 
proyecto el señor Ministro de Reiaciones Exteriores doctor 
Alfredo Vázquez Carrizosa. · 

Pl"oyecto de ley número 109 (Cámara 1973) "por medio 
ele la cual se aprueba el "Convenio Cultural entre la Re
pública de Colombia y la República del Ecuador", firmado 
en Quito el 20 de mayo de 1971". Ponente para segundo 
debate el honorable Representante Fabi'ü Lozano Simo
nelli. Autor del proyecto el señor Ministro de RelaciQnes 
Exteriores Alfredo Vázquez Carrizosa. . . Proyecto de ley· número 97 (Cámara 1973) "por la cual se 
aprueba el .'Convenio Relativo a la Organización, Consul
tiva Marítima Intergubernamental, firmada en Ginebí·a el 
6 de marzo de 1948". Ponente para segundo debate el ho
norable· Representante Gustavo Salazar García. Atitor del 
proyecto el señor Ministro de Relaciones Exteriores Al
fredo Vázquez Carrizosa. 

Proyecto de Acto legislativo número 46 (Cámara 1973) 
"pm' el cual se modifican los numerales 14 del artículo 120 
y el artículo 142 de la. Constit1,lción Nacional". Ponente para 
segundo debate . el honorable Representante Alvaro Her
nán !barra. Autor del .proyecto el honorable Represen
tante Enrique Pardo Parra. 

VIII 

Lo que propongan los honorables Representantes y los se
fiares Ministros deJ Despacho. 

El Presidente, 
DAVID ALJURE · RAMIREZ 

El P1'imer Vicepresidente, 
HERNANDO SEGURA PEHDOMO 

R.! Segundo Vicepresidente, 
SERGIO DE LA TORRE GOMEZ 

El Secreta1:io Óeneral, 
Néstor Eduardo -.Niño Cruz. 

ACTA DE LA S E S I O N  D E L  D !A M I E R C D L E S  S D E  D I C IE M B R E D E  1 9 7 3  
P R E S I D E N C I A D E L  H .  R .  H E R N A N D D  S E G U I'!A P E R D D M D  

I 
Siendo las dÍez y ocho horas, la Presidencia ordena lla

mar a lista, a la · cual contestan los siguientes honorables 
Representantes : 

Andrade Terán Ramiro. 
Arcila Arcila Aníbal. 
Becerra García Armando. 
Bermejo Pérez Liborio. 
Candamil Gómez Gerardo. 
Caro Cooete Jorge. 
Casas Molina Héctor. 
Castaflo Marco A. 
Cuartas Agudelo Emilio. 
Curvelo Bernier Zoila. 
De la Espriella· E. Alfonso. 
Díaz Castillo Marco Tulio. 
Escobar Lourido Luis c. 

Pernández S'andoval Héraclio. 
Fonseca Galán Eduardo. 
Forero Benavides Abelardo. 
Francis Bernard William. 
Gómez Jaramillo Arturo. 
Gómez Salazar Jesús. 
Guerrero Victor. 
Guevara Herrera Edmundo. 
Gutiérrez Romero Excelino. 
Gutiérrez de Garcia Belén, 

Hernández Vargas Carlos. 
Hoyos Giralda Alfonso. 
Hoyos Naranjo Osear. 
Hoyos Zúñiga Armando. 
!guarán Villa Ramón: 
Jaramillo Giralda José. 
Lacouture Cuello Eduardo. 
Leiva Liévano Alvaro. 
López Blanco Julio. 
López Salazar Fablo Alfonso. 
Lozano Simonelli Fabio. 
Luna Morón Trino. 
Llano Escobar Jaime. 
Manotas Heyes Hernando. 
Martínez Caballero Alejandro. 
Martínez 'Muñoz Alfredo. 
Martínez Mejía Germán. 
Medina Delgado Alfonso. 
Mejía Duque Germán. 
Mejía Mejía María Teresa. 
Montoya Mazo Froilán. 
Montoya Hernández Mario. 
Morales Carlos H. 
Muñoz Agudelo R.aúl. · 
Noe-uera Ramírez Rafael. 
Núñez Serrano �afael. 
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Orejuela Bueno Raúl. 
Ortiz Currea Jorge. 
Pardo Parra Enrique. 
Piedra Sánchez Carlos Roberto. 
Pinillo Jesús A 
Ramírez Osario Ricardo. 
Ramos Murillo Alvaro. 
Rojas Gaitán Luis E. 
Salamanca Demetrio. 
Salazar García Gustavo. 
Salazar Gómez Fabio. 
Salazar Ramírez Gilberto. 
Santofimio Botero Alberto. 
Segura Perdomo Hernando. 
Silva Valdivieso Humberto. 
Téllez Edel. 
Tinaco Bossa Eduardo. 
Tirado Vélez Luis. 
Torres Víctor Norvelly. 
Trujillo Agudelo Fabio. 
Turbay Juan José. 
Vanegas Rivera José A. 
Velasco Arboleda Rodrigo. 
Villar Borda· Luis.· 
Zarama Villota Guillermo. 
Zuleta Alvarez Gabriela. 

La Secretaría informa que hay quórum para deliberar y, 
en consecuencia, el señor Presidente declara abierta la se-
sión. . 

Durante el tl:anscurso de la misma se hacen presentes 

los honorables Representantes : 

Alvarez Ayala Gloria. ' 
Angel de Restrepo Alicia. 
Arce Luna Fabio. 
A vil a Mora Humberto. 
Barco Guerrero Enrique. 
Belalcázar Octavio. · 
Berna! Segura Alvaro. 
Bolaños Rogei·io. 
Botero Ocho a José Fernando. 
Cabeza Quiñones Carlos. 
Cadena Farfan Augusto. 
Carbonen Insignares Eduardo. 
Castro José Guillermo. 
Cure Arrieta Rafael. 
Díaz Aristizábal Alcibíades. 
Díaz Cuervo Alfonso. 
Díaz Díaz Raúl.· 
Dorronsoro Lozano José. 
Duque de Ospina Oiga. 
Escorcia B. Rafael Ignacio. 
Fortich Bárcenas Fernán. 
Franco Burgos Joaquín. 
Galindo León Félix. 
García Bautista Cecilia. 
García de Montoya Lucelly. 
Giralda López Aldemar. 
Hoyos Castaño Roberto. 
Iban·a Alvaro Hernán. 
Machado Renteria Leopoldina. 
Morales Frías Joselyn. 
Muñoz Acosta rsaías. 
Namen B'abeych Wílliam. 
Otero Edilberto Ramón. · 

Ortiz Perdomo José Joaquin. 
Oviedo Hernández Humberto. 
Palencia Carat Ernesto. · 

Pardo Quintana Fernando. 
Posada Napoleón. 
Rey Sarmiento Jorge. 
Reyes Cornelio. 
Riaño Uparela Bias Alfonso. 
Roncancio Jiménez Domingo. 
Sánchez José Vicente. 
Sinchez Ojeda Arcesio. 
Sánchez Palau Isaac. 
Sedano González Jorge. 
Tovar Silva. Miguel. 
Visbal Rosales Christiam. 

Con excusa justificada dejan de asistir los honorables Re-
presentantes : 

·· 

castañeda. N. José Ignacio. 
Cruz V. Gilberto. 
De la Torre Gómez Sergio. 
Duarte Sotelo Abelardo. 
Duque Valencia Luis Javier. 
Escallón Jorge. 
Estrada Estraó.a Marino. 
Gallardo Flórez Adalberto. 
Gerlein Echeverría R oberto. 
Lequerica Martínez Antonio. 
Martínez Zuleta Aníbal. 
Mejía Gómez. Carlos. 
Men_dieta Rubiano Ricardo. 
Ortiz Riascos Flavio. 
Palacios 1\!Iartínez Daniel. 
Pardo Sanz Guillermo. 
Quevedo Forero Edmundo. 
Ramírez Rojas Jaime. 
Rodríguez Muñoz Urbano. 
Salazar Alvarez J.airo. 
Sánchez Sepúlveda Antonio J. 
Trejas González Blasteyo. 

Dejan de concurrir sin excusa justificada los honorables 
Represen tan tes : 

Alvarez Barrios Ciro. 
Arbeláez Gómez Augusto. 
Ardila Gómez Héctor. 
Aroca Martínez Leonel. 
Cadavid Zuluaga Cristóbal. 
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Escobar Méndez Miguel. 
Escrucería Samuel Alberto. 
Giralda Hurtado Luis Guillermo. 
Gonzá!ez Lerma Gustavo. 
Guerra Serna Bernardo. 
Herrera Alejandro. 
Jiménez Estrada Antonio. 
Lébolo de la Espriella Emilio. 
Mancera Céspedes Gerardo. 
Ortiz Valdivieso. Jaime. 
Pernia Julio César. 
Finilla Pinzón Alfonso. 
Potes Posso Ramón Elías. 
Ramírez Castaño José. 
Ramirez Gutiérrez Humberto. 
Rojas Ariza Gustavo. 
Salazar Mejía Osear. 
Sánchez Valencia Marconi. 
Santamaría Rendón Israel. 
Toledo Plata Car·los. 
Toro Avila Lácides. 
Turbay Turbay Hernando. 
Vargas Ramírez Enrique. .· 

Velásquez Martínez Alberto. 
Villegas Giralda Arturo. 
Zapata Isaza Gilberto. 

II 

Con fecha 5 de diciembre de 1973, ocupa nuevamente su 
curul el honorable Representante Joaquín Miranda Lobo, 
suplente, quien reemplaza al honorable Representante Jai
me Serrano Reyes, principal, por la  Circunscripción Elec
toral del Magdalena. 

Aclaración : 
La Secretaría deja constancia de que el honorable Re

presentante Félix Barrios Lubo no ocupó su curul de prin
cipal el día 1° de diciembre de 1973, como aparece en el 
acta publicada el miércoles 5 de diciembre (Anales núme
ro 80) .  Por lo consiguiente, continúa ocupando su curul el 
honorable Representante Hernando Manotas Reyes, suplen
te, por la Circunscripción Electoral del Atlántico. 

III 

Dentro del punto "negocios sustanciados por la Presiden
cia", el señor Secretario da cuenta de los siguientes docu
mentos : 

PROYECTO DE LEY NUMERO 121 DE 1973 

por la cual se dictan' normas sobre exenciones lle derechos 
de importación para las universidades y establecimientos 
educativos por correspondencia, de carreras intermedias de 
radio, electrónicas y televisión industrial, mecánica auto
motriz, industrial y Diesel, electric.idad práctica, refrigera-

ción y acondicionamiento de aire. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 19 Concédese exención de derechos de importa
ción a las universidades e institutos educativos o escuelas 
por correspondencia, nacionales o extranjeras, para la im
portación de eq!lipos lle laboratorio, material de experimen
tación y equipos de práctica con destino a los alumnos de 
estas instituciones. 

Ártículo 2� Para que las universidades o establecimientos 
educativos por ccrrespondencia puedan tener derecho a las 
exenciones antes establecidas, deberán ser aprobados por 
el Ministe1·io de Educación. 

Artículo 39
. 

Las exenciones de derechos de que trata la 
presente ley deben ser reconocidas en cada caso mediante 
resolución originaria de · la Dirección General de Aduanas; 
eon la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. La Dirección General de Aduanas solicitará las 
informaciones y comprobaciones que estime convenientes, 
a fin de darle esti'icta aplicación a las normas contenidas 
en la presente ley, evitando toda importación innecesaria 
o excesiva. 

Artículo 4? Los elementos que se importen al amparo de 
los beneficios de exención de derechos consagrados en esta 
ley, sólo podrán utilizarse en los fines propios que les co
nesponden por los alumnos o estudiantes de las entidades 
educativas. Su aprovechamiento indebido en transacciones 
comerciales de beneficio personal o cualquiera otra viola
ción a la presente ley, será sancionado con la cancelación 
inmediata de la aprobación que hubiere dado el Ministerio 
de Educación a. la universidad o establecimiento educativo 
responsable de la infracción. 

Artículo 5? La presente ley es aplicable a las importacio
nes que se hagan a partir del primero de enero de 1973. 

Artículo 69 Deróganse las disposiciones contrarias a la 
presente ley, la cual rige desde la fecha de su expedición. 

Presentado a la consideración del honorable Senado por 
los suscritos Senadores, 

· 

Osear Vélez Marulanda y Ricardo Eleázar Valencia. 

EXPOSICION DE 1\WTIVOS 

Honorables Senadores : 

Colombia se encuenÚa en un proceso de lles.arrollo in
dustrial incontenible, hacia el cual debemos dirigir nuestra 
más cuidadosa atención, a fin de preparar el capital hu
mano necesario para poder producir material de alta cali
dad que pueda competir en los mercados internacionales, 
tanto en costos como en eficiencia. 

DesafortunadameÍ1te �ólo tenemos un establecimiento que 
se dedica a preparar personal en las ramas de radio, elec
trónica y televisión industrial, mecánica automotriz, indus
trial y Diesel, electricidau práctica, refrigeración y acondi
cionamiento de aire, que es el Servicio Nacional de Apren-
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•: " -
dizaje (SENA) , el cual, no ob;;tante los enormes recursos 
de que dispone, solamenti!� es capaz de dar educación a un 
muy limitado cupo de alumnos .. en las diferentes carreras 
intermedias anotadas anteriorm·�nte. 

La demanda de personal capa citado en estas carreras in
termedias es infinitamente superior a la capacidad de su
ministro del SENA. 

Por otra parte, a los ':establecimientos del SENA sola
mente pueden llegar los 'ciudadanos que se encuentren en 
los grandes · centros urba-nos, si quieren disfrutar los bene
ficios que este estab!ecimieiJto ofrece para capacitarse en 
dichas carreras intermedias. 

Los estudiantes que adelanta.n su preparación dentro de 
los establec!mientos del SENA cuentan con todas las faCi
lidades para utilizar los :'equipc,s, herramientas, material de 
experimentación y laboratorio, etc., importados por el SENA 
sin el pago de derechos:: de aciuana,. ya que este establecí� 
miento y muchos más s11: encuentran exencionados de dere
chos de impurtación, de acuerdo con el Decreto númer·o 1659 
de julio 11 de 1964. ;, 

Los ciudadanos colombianos residentes en el campo o en 
ciudades pequeñas, si quieren perfeccionar sus estudios para 
servir mejor al país, deben estudiar por correspondencia, 
pagando sus propios estudios, haciendo para· ello grandes 
sacrificios y un mayor ',esfuerzo, ya que no tienen el pro
fesor pa1·a consultar sobre sus dudas, ni tampoco cuentan 
con la compañía de otro:s alumnos 'que les facilite, mediante 
el diálogo, clasificar conceptos y sacar conclusiones. Por 
otra ¡Jarte, se encuentrah en la actualidad totalmente aban
donados del Estado, sin ninguna clase de ayuda. 

Esta tremenda injusticia t:s aún más lamentable si se 
considera que posteriotment� el mismo Gobierno viene a 
beneficiarse de la prepltración que sin ninguna ayuda han 
adquirido estos estudiantes, ·�uando los mismos se desem
peñan como radio-técnicos en el Ministerio de Comunica
ciones, ·en los D epartamentos de Transmislones del Ejército·, 
Marina, Aviación o ·Policía, o en los talleres de manteni
miento del 1\-Iinisterio i]e Ob1:as Públicas, o de infinidad dé 
entidades que ocupan '•los st:rYicios de estos técnicos, gra
duados por correspondencia, y cuya eficacia es altamente 
satisfactoria en las entidadt:s que los ocupan. 

Las necesidades anmiles del país, de acuerdo con los coefi
cientes de crecimiento :' de la población y los coeficientes de 
crecimiento por desarrollo lle la ·industria automotriz, de la · 
industria electromecá!:);ica y de la industria metalmecánica, 
son de aproximadamente di:ez mil hombres. 

. Como un ejemplo d.e esta aseveración, podemos hacer un 
análisis de los requerimicntc's de estos técnicos ·en lo que se 
refiere a la rama e!e'ctroté.mica, televisión y radio en los 
diferentes

_ 
organismos;: del Gobierno y la industria que lo� 

ocupa, as¡ : 

A) IV!inisterio de D efensa: 
1' " 

1 .  Ejército . . . . i, • . . . 
2 .  Aviación . . . 11 
3 .  i'I'Iarina . 
4. · Policía . . . . " 

50 
40 
70 
65 225 

,, 
Se incluyen dentro,: de la PolÍcía diferentes S eccionales de 

Tránsito del país. 

B) Ministerio de Comunicaciones : 

l .  Ministerio . :: . . . . . . . . . . . 130 
2. Empresas de :1aviación . . . . . 180 3 .  Fábricas pra!fuctoras o ensamblado-

ras . . . . . . · '' . · . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
4 .  Talleres de reparadón, aproximada-

mente . . . ·'' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 
5 .  Otras indust#as, a proximadamente . 300 2 . 285 

Hemos tomado los datos más aproximados, ya que. faltan 
estadísticas exentas; pero de lo anterior podemos deducir 
que si el SENA sola,p¡ente puede proporcionar al país, ünual" 
mente, 80 técnicos ,en rad1o y televisión, y las escuelas por· 
correspondencia, a-��nrizadas por el J\l[inisterio de Educación, 
salamente unos 500, har un déficit de aproximadamente 
l.G85, que deben suplirse con aprendices sin ning-ún estudio 
técnico, lo que obliga a liar· un pésimo servicio en el man
tenimiento y una w.ala :r costosa producción, impidiendo el 
desarrollo de estas• indm:trias para poder competir favora
l.Jlemente en el �erca.do internacional. 

Si para una sola de e:;tas ramas de la técnica industrial 
existe un déficit verdade:ramente ruinoso para el país, pode
mos decir que más o menos en las mismas condiciones se 
encuentran las industrias de mecánica automotriz, de refri
geración y aire acondicionado, y la industria metalmecánica. 

Especialmente en esta. última, tenemos conocimientos de 
que los prog-ramas:: de ensamblaje de vehículos, no solamente 
están en incapacidad ll.e exportar, sino que ' se han visto 
incapacitados para abastecer el mercado colombiano, . por 
no encontrarse suficien te personal capacitado en los ren� 
glones de torno, fi-esadora, fundición, para producir las pie
zas que, de acuerdo con los contratos e integración, deben 
ser hechas en el país. 

Este panorama de verdadera ang-ustia para el !lesarrnllo na
cional· e industrial del p:lÍs, llebe ser considemdo con la aten
ción que merece tl:atamilo de solucionarlo por los cauces leg·a
les, uno de los eriales, en nuestro criterio, es el dar las mis 
amplias facilidades a lm; colombianos que quieran capacitarse. 
No podemos qued�-rnos atrás de países que con menos recursos 
naturales, tieuen • nn volumen mucho mayor de mano de obra 
calificada y gralj.des t•!cnicas que han !!:!vado la industria 
a un nivel que nosotro:;, si facilitamos la educación, podría
mos igualar y superar. Como alguien dijo, "con excepción de 
ciertas reglones del Africa Ecuatorial, de las montañas del 
Centro de Asia, ,de algunas islas polinésicas, el mundo está 
más o menos m�can;zado. La miquina por sí sola, sin em
bargo, no lagra :,borra¡· las grandes distancias entre · los di
versos gTalios d�; civili:!ación. Para abreviar, los economistas 
se refieren a países d esarrollados y subdesarrollados o in
fradesauollados;; y por cortesía omiten decir hasta donde es 
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posible, paises adelantados y atrasados. Ya en otra ocasión · con equidad y justicia, la insufrible situación de los contri
adverti mos cómo la diferencia parece residir en que ya unos buyentes. Contribuyentes morosos, es cierto. Pero contribu
paises �011 lGS productores d e  las má�uinas y los .o��os �?n yenies de buena fe que. por muchas circunstancias impon
apenas los importadores y usufructuariOs de una CIVIhzacwn derables, no pueden cumplir ahora con esas obligaciones. No 
ajena que se puede comprar. Pero se pu.cde comp�ar, par- podrán hacerlo en muchísimo tiempo. 
cialmente, apenas. No basta con mecaruzar. DPtras de la "El fisco tiene en esas sumas una fuerte reserva de inte
máquina, Jo qne ha producido realmente l� civilización �e reses congei'ados que, naturalmente, represan el pago de los 
nuestro tiem•}o e;; la capacidad de producirla y la cons1- impuestos. La grave situación económica por que atraviesan, 
guientc capa�id

,
ad de usarla y controlarla. Para producir las en las actuales condiciones del país, las clases medias. y la 

máquinas que facilitan el trabajo y que resuelven los pro- astronómica tasa de intereses en los pagos retardados, hacen 
blemas que ha traído a la especie su desbordante crecimien- cada vez más imposible esas obligaciones. ¿ Por qué, pues, 
Lo, ha> que aeumnla1· ingenio, disciplina, técnica, ciencia en no dejar a nn lado et criterio intransigente con que se viene 
tal abundanci:l que implica la existencia de una vastisima ' manejando esa situación y buscarle una salida aceptabYe 
fuentr de materh prima humana de primera raHdad. Esta con l a  amnistía para los intereses de mora? Se trataría 
materia pr:ma humana de primera calidad. Esta materia de una solución justa, que redundaría en beneficios mu
prima se extrae y prepara en los millu nes de escuelas, cole- tuos para los contribuyentes y para el Gobierno. Se aliviaría 
!tios. liceos, universidades, institutos tecnológicos y acade- así una carga insoportable y el fisco percibiría grandes su
mías cientific:1s que son indispensables para el desarrollo de mas ahora estancadas. 
las nuevas etanas de la revolución industrial. Los pueblos "Tal vez no se encuentre otro camino para poner al día 
infra�csarrolladns se limitan a a dquirir, a cambio de raíces. oblic-aciones que ahora resultan de pago imposible y que 
frutos comestibles, minerales o elementos sin transformar, están ueando, junto con el alto costo de l a  vida, u n  peligroso 
les produetus de ese ingenio y de esa disciplina intelectual, malestar social que debe evitarse". 
muchas veces sin ¡¡nP correspondan a sus ¡·cales necesidades Hasta aquí el editorial del diario "El Tiempo". Pero quizás, 
ni solucionen adecuadam('nte sus problemas. Pero, aun así, no sobre agregar que esta imposibilidad del contribuyente 
sufren las consecuendas, aprovechan de muchas de las ven- para mantenerse saneado con el Estado, lo obl1gue, acosado 
tajas, y soport:J.n los cambios que la revolución industria l por la necesidad, a ser t ransgresor de l a  ley para obtener 
esta promoviendo desde su iniciación, en la vida de la es- u n  certificado de paz y salvo, valiéndose de procedimientos 
p e d c". reprobables, desde luego. 

Salta a la vista que el (; obierno está en la necesidad de Es con alarmante frecuencia, honorables Representantes, 
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Procuraduría al Gobierno, en razón de que en ese entonces 
y hasta la vigencia del Acto Legislativo número 1 de 1945, 
permaneció inmutado el' principio que el Procurador era ele
gido por el Jefe del Ejecutivo. Pero a l  introducirse l a  modi
ficación en el acto legislativo que acabo de mencionar y si es 
extraño que no se l e  haya introducido modificaciones en la. 
Reforma Constitucional de 1968, se hace urgente la modifi
cación propuesta para así imprimii·Ie a tan aUo cargo la 
independencia necesaria a efecto de que en esta forma pueda. 
desempeñar las funciones señaladas en el artículo 145 de la 
Carta y las que le seii.ala l a  ley. 

Por las anteriores consideraciones me permito proopner: 
"Dese segundo debate af proyecto d e  acto legislativo nú

mero 46 d e  1973, 'por el cual se modifica el numeral 14 del 
artículo 120 y el articulo 142 de l a  Constitución Nacional'', 

Honorables Representantes. 

Bogotá, diciembre 5 de 1973. 

Autorizamos el' anterior inform e :  

Alvaro Hernán Ibarra., 
Ponente. 

Jaime Chaves Echeverri, Presidente Comisión l. 
Carlos E. Lozano T., Secretario. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

bri ndar la m:Í5 amplia cooperación a la universidad ya que como se tcen en la prensa las infracciones de funcionarios al proyecto de ley número 49 de 1973, "por la cual se modi
los institutos por corrcspc.ndencia, de los cuales egresan del l\'linisterio de Hacienda, concretamente de I'a Dirección fica el Título XII I riel Libro Primero del Código Civil y se 
hombres suficientemente calificados, sí pueden contar con General de Impuestos Nacionales. sobre Jos ilícitos que se dictan otras disposiciones". 
Jos equipos de experimentación necesarios, como evidencian cometen para obtener un certificado de paz y salvo, por 
las industrias y entidades del Gobierno que hoy utilizan sus deudores atrasados en el pago rle estos impuestos, y !.o que Honorables Represen tantes : 
senicios. es más gmve aún, con complicidad de empleados del propio 

La educación debiera ser costeacla íntegramente por el Estado. 
Estallo. Ya que ello no se cumple, permitamos a las cntida.- Además, y para tc;minar, tampoco sobra agregar, que Jos 
des y establecimientos que enseñen, "a bajo costo", ma terias intereses moratorias no son u n  arbitrio fiscal, contabilízado 
realmente indisp<!nsables para Colombia, como rarlio, elec- como una renta, cuyo recaudo se impone ; son una sanción, 
trónica, televisión industrial, mecánica automotriz, indus- como Jo es la mayor tasa por l a  demora de pago de una 
trial, etc., et� .• adelantar su magna tarea porvenirista en las obligación bancaria. 
condiciones favoral;l�s que tuvieron durante muchos años, es Un tratadista de harienda pública, vernáculo, muy bien 
decir, a base de exención de derechos de importación de los calificado en su obra sobre l a  materia, el doctor Manuel 
elementos ¡;e estudio más necesarios, y que fueron suspen- A h•arado, así l'o estima. 
didas hace poco con criterio alcabalero que consulta mini- Como consecuencia de l'o anterior me permito propneros : 
mos rcnglenes del físico, pero hunde la cabeza en la arena 
-a lrr avestruz del materialismo- frente a la prodigiosa Dese primer debate al proyecto de ley por la cual se die-
batalla de hacer hombres. ta una medida de orden fiscal. 

Honorables Representantes. 
Seño1·cs Senadores. Hernando Manotas Reyes, Representante a la Cámara 

Osear \'élez 1\farulanda. por la Circunscripción del Atlántico. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 129 D E  19i'3 

por la cual se dicta una merlida de orden fiscal. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artírulo. Derréhse amnistía fiscal por concepto de los 
i n tereses moratorias adeudados por los contribuyentes por 
razón de Jos impuestos sohrc la renta y complementarios 
y a Jos de sucesio nes y donaciones por 1972 y años ante-
riore�. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

subre el proyecto de acto legislativo número 46 d e  1973. "por 
el cual se modifica el numeral 14 del articulo 120 y el 

articulo 142 de l a  Constitución Nacional". 

Señor Presidente. honorables Representantes : 
Después del estudio pormenorizado que realizó la Comi 

sión Primera Constitucional' de la Cámara al discutir el. texto 
del proyecto y el informe para primer debate, me permito 
someter a vuestra conside¡·ación el estudio para segundo de
bate en forma breve a la iniciativa de acto legislativo que 
contempla modificaciones al numeral 14 del artículo 120 y 
al articulo 142 de la Carta. 

Parágrafo. La vigcnria del articulo anterior será de doce En el numeral 14 del artículo 120, consisten las modifica-
meses contados a partir de la fecha de su expedición. cie nes en suprimir l a  expersión " . . .  romo atribución consti-

. Articulo. Fijase en el uno y medio por ciento ( 1 1  e 'C )  tucional propia . . .  " y, además, agregar el término "inspec
mensua l ¡·os intereses por mora en el pago de los impuestos cionar" como facultad presidencial de las actividades de per
sobre la renta y complemen tarios y sucesiones y donaciones. sonas naturales o jurídicas que tengan por objeto el manejo 

Parág·rafo. No cau�ará intereses la demora en el pago de o aprovct;hamiento del ahorro privado y, por último, lam
Ias cuotas del año gravable, siempre que al final de éste se bién s� primien�o la frase " . . .  y la inversión de los fondos 
cancele el total del' valor de la liquidación privada. provementes . . . . 

Articu:o. Deróganse las disposiciones contrarias a la En el artículo 142 se descarta " . . .  bajo la suprema dircc-
presente ley. ción del Gobierno . . .  " refiriéndose al Procurador General de 

· Presentado a la honorable Cámara de Representantes por l a  Nación. 
el suscrito Repre�entante por l a  Circunscripción del Depar- 1 Es, pues, de la mayor conveniencia l'a aprobación de este 
tamento del Atlántico, proyecto presentado por los honorables Representantes En-

Hernando Manotas Reyes. rique Pardo Parra. y José Fernando Botero Ochoa que, como 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes: 
E l  proyecto de ley por la cual se dicta una medida de 

orden fiscal, obedece al clamor general de que se dicten 
medidas semejantes a las adoptadas por la Ley 8� d e  1970, 

a efecto de permitir qne los contribuyentes deudores def 
Fisco puedan ponerse en condiciones d e  cancelar sus im
puestos de renta y comp\emcntatrios y sucesiones y donacio
nes que no podrían hacerlo sin una amnistía fiscal, como la 
que contempla e l  proyecto que me he permitido presentar a 
la honorable Cámara de Representantes. 

En la página editorial de "El Tiempo", correspondiente 
n i' 6 rlc junio de 1973, se enc uentra un escrito hajo el epígrafe 
d e  "intereses d e  mora" en el cual se examina con mucha 
objetividad las mzoncs que demuestran I'a imperiosa necc
s;dad de clecret&r la amnislia fi�c:>I rle que trata el proyerto 
c] e  ley que he tenido el honor de presentar a la honorable 
Cámara de Representa11tes. escrito que me permito trans
crib:r a ront'nua�ión como la mejor exposición d e  motivos 
tlel proyecto de J"ey en referencia. 

Dice así el esc1·ito de "El Tiempo " :  

"Intercs de mora" 

dice la exposición de motivos con relación al numeral 14 
del articulo 120 "se h a  prestarlo a una increíble interpreta
ción extensiva por parte del Gobierno" al darle a l' verbo 
"intervenir" u n  alcance que desborda su significado Jingiiis
tico y económico originando una serie de decretos con menos
cabo d e  los intereses particulares en la administración de 
las reservas de cesantía con el argumento de que se trata 
de ahorro. 

Es innecesaria esta disposición constitucional, existiendo 
como existen, el articulo 32 que regía la intervención del 
Estado en el sentido privado, subordinandola a planes de 
desarrollo económico, pero por mandato de ley ; la atribución 
4� del articulo 76 que le determina al Congreso fijar los pla
nes y programas d e  desarrollo económico y social a que debe 
someterse la economía nacional y el articulo 80 en donde se 
establece que existirá una Comisión Especial Permanente 
encargada de esturliar y debatir ¡·os proyectos a que se refie
re la norma antes mencionada y vigilar la ejecución rlc los 
planes y programas de desarrollo económico y social. 

Estas disposiciones hacen aparecer la norma que se quiere 
modificar en algunos co nceptos como sobrante, autorizando 
al Ejecuth·o para decidir sobre temas que son de la compe
tencia de l'a� Cámaras Legisla tivas y es por tanto de la mayor 
conveniencia la claridad que se le quiere imprimir. 

En lo que hace relación a la modificación propuesta al 
articulo 142, que como se ha dicho suprime la expresión 
"bajo la suprema dirección del Gobierno'', lo que se quiere 

Po1· designación de la Presidencia de esta honorable Co
misión Primera, me fue dado en estudio el 11royecto de l a  re
ferencia, sobre el cual me permito rendir informe. Como 
dice el seño1· Ministro de Justicia en la exposición de mo
tivus, este proyecto "viene respaldado por una aspiración 
profundamente sentida y reiteradamente expresada de lo
grar para el país un sistema legislativo que le permita aten
der urgentes necesidades de su población. Preocupados por 
esta situación y conscientes de que la mejor solución para 
quien carece de un hogar natural es darle otro hogar, nu
merosas personas e instituciones, orientadas y estimuladas 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se ban 
dado a la tarea de preparar mecanismos correctivos y pre
ventivos bajo las más diversas formas y con la colaboración 
de los más variados grupos, con el propósito de unir esfuer
zos en una cruzada común de redención de la niñez aban
donada". Para corresponder a estas inquietudes, se organizó 
el Primer Seminario sobre la Adopción que se celebró en l a  
sede del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar entre 
los días 14 y 18 de mayo de 1973, con los siguientes objetivos : 

a) Establecer a nivel nacional un p rograma sobre adop
ciones, bajo la responsabilidad del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ; 

b) Establecer a nivel nacional un programa sobre adop
ciones, bajo la responsabiliüad del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar;  ' 

e) Proponer las reformas legislativas del caso para pre
sentar al Congreso un proyecto de ley con una sustentación 
sólida y científica. 

A dicho Seminario concurrieron funcion:ll'ios de las di
recciones de la sede y de las Seccionalcs del Instituto Co
lombiano de Bienestar Familiar, del Departamento Adminis
trativo de Bienestar Social del Distrito, de la División de 
Bienesta1· I n fantil de Cundinamarca, los J ueces Civiles de 
1\:Icnores de Bogotá, los Jueces Civiles del Circuito, Jos Fis
cales del Circuito, las Presidentas y Directoras de las diver
sas instituciones que albergan menores con miras a sel' 
adoptados, las Presidentas de organizaciones de voluntaria
do y otras personas interesadas en los problemas de l a  niñez 
abandonada. Fruto de este estudio sistemático es el proyecto 
que está a consideración ele la Comisión y que yo recomiendo 
a vuestra api'Obación porque estimo que se acomoda a las 
necesidades d e  l a  niñez, inquietud que debe merecer por 
parle del Congreso y del Gobierno la mayor atención '1' re
cibir las soluciones más acordes con la naturaleza del · pro
blema. 

En el diccionario de legislación y jurisprudencia de Joaquín 
Esc1·iche se lee : "la adopción es el acto de prohijar o recibir 
como hijo nuestro, con autoridad real o judicial a un indi
vid�o, aunque . naturalmente lo sea de otro. Adoptio, en 
latm, tanto qUiere decir en romance como prohijamiento, y 
este prohijamiento es una manera que establecieron las le
yes, por lo cual pueden los hombres ser hijos de otros, aun
que no lo sean. naturalmente. También puede definirse la 
adopción como "un acto solemne revestido de la sanción 
de la autoridad que esta!Jicce entre dos personas, relaciones 
de paternidarl y filiación puramente civiles . . . L a  adopción 
se inventó para consuelo de las personas a quienes l a  natu
raleza niega la felicidal rle tener hijos o que han tenido la 
desgracia de perder los que les había dado La com·icción 
de su� _ventajas ha prevalecido en todos los tiempos, pues la 
adopcwn fue conocida y practicada entre Jos Hebreos, Asi
rios, Egipcios, Griegos y Romanos. Y estos últimos princi
palmente, la hom·aron y fomentaron, dando leyes sobre sus 
con.dicioncs, sus formas y sus efectos. Leyes que pasaron 
cas1 por entero a los pueblos modernos y que todavía se las 
hace entrar como base o tipo de las disposiciones peculiares 
sobre esta materia en los nuevos códigos que se van estableciendo en diversas materias". 

"Se l! a vt•n;do insi�tiendo, una \"CZ más, en la urgenc'a de es hal'er cGnccrde con ci origen de su elecrión al Procurador 
decrPtar una suerte de amniO'tia sohrc los intere�cs rle mora, i General de la Nación que, eleE:"ido pm· la Cámara de Repre
que t � n  duramente nesan sobre Jos ciudadanos como rerarg:> scntantcs, de terna l'nviada por el Presidente de la Repú
dcl im puest'l de renta y patrimonio. S e  trata d e  otro hecho 1 blica, como supremo fi�ealizador de los funcionarios público3, 
que pucrle tener graves inridencias sociales. Los esca nda lo- n'l dehe cst:u supeditado o �onwtido a órdenes del Gobierno 1 
SOS i n tc reoc�. de mera que, por lo demá�. muestran una tasa ' precisamente por ser Sil con troJ, SU fiscal" zador. 
muy por encima a aque:1a que la i'ey permite, impi�ll'n que ' Bien lo explica ra exposición de motivos al decir (Jue para 
el fisco recoja sumas muy significati\·as y !]Ue solucione, la Constitución de 1886 era pertinente l a  dependencia de la 

El arti<:ulo 28 de la Ley 75 de 1:J68 estableció una base que 
convertía en precaria l a  ado)}Ción a l  disponer que "en cual
quier momento, durante la mi noridad, el Juez podrá poner 
fin a la ado11ción si Jo juzgare conveniente para el menor, 
de oficio o a solicitud de parle, y oyendo rn torio caso al 
defensor de menores. Asimismo, pondrá el Juez término a la 
adoprión si dentro de los dos aiws siguientes a l a  entrega 
riel menor, se lo solicitare el adop unte". Y el articulo 285 
riel Código Civil expresa que "In. adopción puede terminar 
pm· mutuo li CUerdo de los interesados capacPs o con aproba
c;ón judicial y siempre que concurran las causales que a u to
rizan el desheredamiento de que habla el artículo 1266 del 
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Código Civil, si alguno fue1·c incapaz. I: l  padre puede tam - ¡ Teniendo en cuenta que la Universidad Libre de Colombia PONENCIA PA:Bif'\. SEGUNDO DEBATE 
bién revocarla por las mismas causas del desheredamiento, ha dado un gran aporte a la formación de la clase dirigente ;; 
probadas julliciulmente. La revocación puede hacerse por de este país, al desarrollo de la República y que ha cumplido al proyecto de lev número:/ 37 ( S�nado ) ,  U:5 
escritura pública registrada"'. un papel preponderante en la llemocratización de Colom- la cual se dic;?. n  algurlas d isposiciones Aunque la ley colombiana dice : "todo niño tiene derecho bia, siendo el campo donde los hijos de las gentes de me- ,1 

(Cámara) "por 
sobre subsidio 

a sabe¡· quiénes son sus padres", ese conocimiento llebe ir nores recursos han podido adquirir cultura ; y por el estado ��miliar". 
acompañado del derecho coaelativo de obtener de ellos la económico de la misma y e·n razón de las . consideraciones ¡¡ protección debida a su condición, la cual no se obtiene anteriores, me permito proponer : Honorables Represental:jtes : 
mientras el niiio carezca de hogar conocido y cierto, en 1 Dese primer debate al proyecto de ley número 18 de 1973 Ji donde disfrute oc los beneficios que la familia otorga a sus 1 "por la cual 1:1 Nación se asocia a la conmemoración del El pt·esente proyecto lJe ley que tuvo su origen en el integrantes. Porque la realidad es que a medida que la fa- cincuentenario de la fundación de la Universidad Libre de Senado de la República ;dista mucho de se¡· un verdadero 
milia se disgrega, que la explosión demográfica ejerce su Colombia". estatuto orgánico para su importante rama de las pl·esta-acción sobre la sociedad, aumenta enormemente el número ciones sociales como lo esi/ el subsidio familiar. Es de lamen-
de niños abandonados. La adopción, hoy po1· hoy, es un acto Honorables Representantes, tar que en el proyecto ¡1definitivo no �.e haya tenido en eminentemente revocable y el adoptado conserva dos fa- Juan Tole Lis. cuenta la sugerencia de i\t!gunas de la.s Cajas de Cornpen-milias: la natural Y la de adopción, siendo la natural un Bogotá, D. E., diciembre de 1973. sación Familiar del país!/ en las cuales se solicitaba incluir 
mero y real hecho que no resuelve en nada la condición de dentro del proyecto un parágro,fo al articulo 19 del mismo quien, por una u otra razón, ha perdido los derechos que se que rezaba así :  "Si al aplicar esta disp·osición resulta una derivan de la sangre, proyectada en el tiempo. suma inferior a la que en 1971 se destbm para planes so-En la exposición de motivos, se fija claramente el sentido PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO ciales, la respectiva ca]a potlrá apropiar par a  vigencias innovador del presente proyecto de ley Y sus alcances. El DE LEY NUl\1ERO 104 DE 1973 posteriores la misma sui�Ia y :nasta un :!0% más cada año, adoptante debe haber cumplido los 25 míos de edad Y ser mediaiüc autorización especial. de la Superintendencia Na-15 a ños · mayor que el adoptivo. En la legislación actual se por el cual se rea justan a precios consbntes los auxilios cional de Cooperativas o// del m·ganismo que te.nga a su cargo tiene ese derecho a nartir de los 21 años, edad muy prerna- 11acionales para el Municipio de Agua ele Dios. la vigilancia de las Cajas de Compensación Familiar". Di-tura para ejercer uila atribución tan exigente IJHC supone cho parágrafo buscaba ¡;ravon:ccr de manera llirecta a las calidades supcricrcs a las de la simple capacidad fisi ológica. Honorables Represen tantes: Cajas pequeñas que actualm•:nte funci•onan, y que con el Contrario a lo que dispone la ley actual, e,n el presente pro- pre3ellte p¡·oyecto segutamen j c  van a .�;ufrir fuertes recor-yecto se establece para la adopción el requisito del consen- Teniendo en cuenta : tes en sus presupuestos !!de ilwersión. Muy . conveniente sería timiento del cónyug·e con quien se convive. Hoy s� reql!i��e l .  Ottc la As¡"stencia Social es un lleber del Estado. que en la próxima lcgi'slatur ;�, del Congre�o. se presentara el O:el cónyuge, así esté separado de hecho o por dlsposwwn - " 

2 Q l d · fl · · d ¡ · 1- - p1·o u_n pr_ cyccto, que adicio,,nado al actual, sub.sanara las defi-dcl Tribunal Eclesiástico, lo cual dificulta sobremanera el · ue por e proceso e m acwn Y esva onzac on -
mutuo acuerdo. El proyecto fija como tope para la adopción g¡·esiva del peso colombiano, Jos subsidios de asistencia ������s que en ese s::ntido !lrcsenta el presente proyecto 
el de Ios/ 18 aftos. La leg·islación actual no establece máximo social, reconocidos al Municipio de Agua de Dios pcr ,1 
ni mínimo. Siendo el objeto de la adopción dar un hogar a la Ley 12 de 1964, han quedado ¡·educidos a una tercera La merma llel porcentaje c obrado por lás Cajas de Coro-
quien n o  lo tiene, no se justifica que se !e �lé a quien ya po1· parte. pensación en Jo que toca con el recaudo de aportes al Sena. 
sí mismo puede formar otro bajo su dirección y responsa- 3. Que es neces<'.rio reajustar a precios reales Y co'ns- representa un considefable aumento d. e ingresos para tan bilidad. Se establece igualmente la posibilidad de que el hijo tantcs los subsidios reconocidos por la ley para la importante organismo. /! Se hace necesario también llroducir 
natural ;'pueda ser adoptado por su padre o por su madre. Asistencia Social de Agua de Dios. una legislación que g·arantice el contt"OI efectivo sobre las 
También puede ser adoptado por su padre o por su madre, 4 . Que la Ley 12 de 1964 que establecía dicho auxilio Cajas de Cornpen.sacióh Familiar, a fin de evitar que éstas 
conjuntamente con el otro cónyuge"'. El artículo 27 de la para 40 años no previó el descenso en el valor de la distraigan los dineros !/ que aportan lo:;; afiliados en activi-
Ley 75 de 1968, subrogatoria del artículo 272 del Código moneda. dadcs que pudiéramosli llam?.r suntuarias como. las que pre-
Civil, autoriza la adopción del hijo natural con la condición 5. Que el Municipio de Agua de Dios tiene como destino sentan· en el país algu�as de ellas. Sin embargo estos serían lle que se haga de acuerdo con el otro cónyuge si el adop- exclusivo agrupa¡· a los colombianos inhabilitados por temas que requerirían: muy amplios estudios que no es del 
tante es casado . La adopción entonces tiene que ser con- razón de la enfermedad de Hansen y que los enfermos caso analizar ·aquí. De todas manera�. el presente proyecto 
junta. allí recluidos se encuentran en la mayor indigencia de ley por el aumento: del t ope salari�Ll por las prestaciones 

El proyecto también contempla la posibilidad de que el y viviendo de la caridad pública. que representa no solo para el afiliado sino para, sus fa-
llijo legítimo de uno de los cónyuges pue_d_a ser adopt�ilo miliares, tiene aspectCis vercladeramente positivos que hacen 
por el otro, eón lo cual se rest;tblece la famtlm en su sentido Por todo lo a nterior me permito presentar la siguiente recomendable .se adopten c!Jrno ley de la República. 

��mte_gral y el hijo adquiere un hogar verdadero en que la proposición : ;¡ sang'rey-eJ.=arecto=entran=aJQ.rn�una unidad tal corno •1 
en la familia legítima. -�-�� -----====-= __ Dese primer debate, sin modificaciones al proyecto de ley Por Ío anteriorrnen�;e exp!iesto me permito proponer: 

En cuanto al consentimiento para la adopción, éste debe número-ru·'i=ue-=l913.=---=-======"=====--== 
Dese segundo debaie al proyecto de ley número 37 Senado r-proceder de Jos pa<íres, uno u otro, o del guardador o por 

-( � ere:--
· 

t "Por el cual se rCaJ"ustan a precios constantes los auxilios 18;, .._,arrra-rlr)="por=!.a=eualt=sg_di<Lan algunas disposiciones último, del defensor de menores y el subsidio, del represen- ---=� 

tante legal de la institución que sirve c1c hogar al menor. nacionales para el Municipio de Agua de Dios". sobre subsidio farnilia1,
:r". --=� . =-� 

Se ·elimina el requisito de la escritura pública que se 
prestaba en alg·unos casos a numerosas dificultades y a al
gunas dudas. Se establece en cambio la condición del registro 1 
del estado civil mediante el cual se delimitan los derechos 
y las obligaciones respectivas. Cuando la sentencia de adop
ción es favorable, los efectos se pt·oducen . desde la admisión 
de la demanda .  La adopción plena, nueva figura estable
cida en el p royecto, equipara a los adoptivos con los hijos 
legítimos pues el adoptado pierde tol1a relación con su fa
milia natural. La adopción simple, la actual, se conserva, 
quedando a voluntad del adoptante la escogencia. En caso 
lle abandono, el defensor de menores declarará tal estado 
sig·uicndo el pi"Ocedimiento señalado en los artículos 8 y 9 
del Decreto 1818 Cle 1964. La declaración de abandono hace 
pcrde1· a los padres todo derecho SIJbre sus hijos abandona
llos. Por la adopción plena el adopta�lo tiene los mismos 
dcrerhos hereditarios que el hijo leg·ítimo. Mientras el niño 
abandonado ingresa a u n  hogar )Jor s�ntencia judicial, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar puede confiarlo 
a una f:J.milia que lo proteja entre tanto. Esto es lo que se 
1Iarn:1 "colocación de menores" y es atto previo a la adop
ción. El r.rovccto ailem:is otorga la competencia para la 
a.dopción lle menores a los .Jueces <k Th�enores, exclnsivl:mten
te y establece q¡¡e debe acreditarse la declaración de aban
clono. 

En virtud de lo dicho , del alto origen ilcl proycdo y ha
bida cuenta de que él se vropone proteger a l  menor del 
mejor modo, fijar sus derechos y defender sus prerrogativas 
corno miembro de una familia, me pennito prop;me;-os : 

Dese pt:imer (!ehate al pruyedo de ley número 49 de H!i3, 
"por la cual se mollifica el Título XHI del Libro Primero 
del Códig·o Ci vil y se dictan otras disposiciones". 

Vuestra comisión, 

Arturo Górncz Jaramillo. 

Bogotá, 4 de diciembre de 1973. 

PONE:N{;li\ PAR!"I. PRB'lER DEBiiTE 

Consuelo de Montejo. 

Bogotá, D. E., diciembre de 1973. 

PONEKCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 108 de 1973 "por la cual se 
aprueban unos contratos". 

Honorables Representantes : 

La Vomi.sión III Constitucional de la honorable Ci
mara de R�presentantcs de la cual formo parte, me ha 
confiado el estudio del proyecto de ley de la referencia, 
con la finalidad de que elabore la ponencia para primer 
debate. 

J.os conti·atos que conforma� su . contenido 'versan sobre 
�onstitución del seguro de vií!'Ol. para los Representantes a la 
Cámara, firmados por el señor Minist!"o de Gobierno doctor 
Roberto Arenas Bonilla, a nombre de la Nación Col om
biana, y el señor Pierre Lamat, en su calidad llc Gerente Ge
neral lle la Nacional de Seguros. Los contratos se fot·ma
lizaron teniendo en cuenta la petición ¡¡el señor Preside11te 
de la honorable Cámara de Representantes, doctor David 
iiljure Ramírez, debidamente autorizado en virtud del Acta 
núm ero 12 de 20 de noviembre de 19i2, de la Junta de 
Compras y Licitaciones. Debe tenerse e'n cuent::l, que la 
Junta de Compras y Licitaciones fue creada mediante Re
solución número 053 de 8 de febrero de 1972, emanada de 
la honorable Cámara de Representantes. 

Del detenido estudio que he llevado a cabo del proyecto 
de ley ya citado, encuentro que a parte de la justicia que 
encierra la constitución del seguro lle vida para los Repre
sentantes a la Cámara, se modifica el artículo 11 de la 
Ley 48 de 1962 lo mismo que el literal g) (]el artículo 
29 del Decreto 1723 de 1964, en los que .se establece que el 
seguro a favor de los beneficiarios designados para el par
lamentario falleci do, será de cien mil pesos moneda co
rriente ($ 100.000.00) . al proyecto de ley número 18 ele 1973, por la cual la Nación 

se asocia a la COJ!memoración del Cincuentenario ue la fun
dación de la Universidad Libre de Colombia. 

Señor Presidente, 
honorables Representantes : 

De otra parte, las cláusulas contenidas en los contratos 
cshblecen claramente a la luz de disposiciones legales, las 
responsabilidades a que quedan sometidas las partes con
tratantes, para el fiel cumplimiento de lo allí estableci!lo. 

Por. iniciativa del señor :¡\'Iinistro de Hacienda se pre
sentó este proyecto al Senado de la República, el cual fue 
aprobado sin adiciones ni modificaciones 

Estudiado desde el punto de vista constituciona l en
cuentro que el proyecto se ac11ge a la forma fundamental. 

El proyecto fuera de asociarse al cincuente'nario de la fun
ilación de la Universidad Libre de Colombia, rinde un tri
buto de admiración al fundador de esa institución, señor 
General Benjamín Herrera ; como también conoede un auxi- ¡ 
lio con destino al desat"rollo de ese ilustre claustro colom
biano. 

No encuentro objeción qué hacer ni modificaciones qué 
formular a este proyecto, y en consecuencia muy respe
tuosamente me permito proponer a vosotros : 

Dese primer deb ate al proyecto de ley 'número 108 de 1973, 
"por la cual se aprueban unos contratos". 

Vuestra Comisión, 

Juan Julián Donneys, 
Representante ponente. 

Bogotá, D. E., noviembre 30 ele 1973. 

¡; Honorables Reprc�entantcs, vuestra Comisión, 
,, ¡j .11 lj ¡, il 11 ,, 11 11 " 

Osear Salazar Jaramillo, 
Ponente. 

PONENCiA PARA PIUl\1lER DEBATE 
11 

al proyecto de Leil número 109 de l!J73 "por medio de· la. 
cual se aprueba el :.Convenio Cultural entre la República de 
Volombia y la Repiiblica del Ecuador"', firmado en Quito el 

;; 20 de mayo de 1971. ;, 
li 

Honorables Repres�ntantes : 
;; ,¡ 

De obvia converi,icncia para Colombia, al igual .que para 
la hermana República del Ecuador, es el Convenio Cul tural 
firmado por los ctincillr1:es de lo5 dos países en Bog-otá el 2D 
de mayo lie 1971. j) 

Mediante llicho 1/tatadu los Gobienos se comporneten a fo
mentar diversos g'énerm: de acción intelectual de cada una 
de las donacionesiien la otra : difusión de la historia, la geo
grafía, la iteratul'l1 y las bellas :u· tes ; envío de exposiciones 
artí�ticas ; feria d� Iillro:; y de artesanías ; películas documen
t:tles y de televi�,ión ; �uministro de libros para las biblio
tecas llúblicas ; canjes de material educativo, científico y 
máticos del otro y representantes de los organismos de cul
eas ; excursiones culturales, etc. il 

Para dar oper'ancia a tan útiles propósitos, se crea en 
Bogotá y en Qljito se ndas Comisiones Mixtas, integradas 
por miembros del respectivo Gobierno, funcionarios diplo
maticos del otro ;,·y ·representativos de los organismos de cul
tura. JI 

Provee, además, Esf·� Convenio a la solución de proble
mas muy frecuentes para los colombianos que hacen sus es
tudios en el Ec�:ador, y los ecuatorianos que los realizan en 
(;olombi a ;  segú!J el at:tículo 39 los certificados de primaria 
y secundaria s�rán válidos reci.procarncnte para continuar 
estudios en el otro pais, sin nuevos exámenes, con el sólo 
requisito de la :;auten ticación g¡:atuita de tales documentos 
en las oficinas /,'diplomáticas o eonsulares. 

!! ,, " 
l'or lo anterior, me permito proponei- : ¡; 

.'1 
Dese primer ii debat� al proyf:cto de ley número 10!) "por 

medio de la CJual se aprueba el Conv�nio Cultural entre 
las República de Cnlilmbia y la República del Ecuador", fir
mado en Quit<l el 20 de mavo de 1971. 

l ¡  "' 

11 11 
Vuestra Comisión. 

Fahio Lozano Simonelli, ponente. 
. .  Bogotá, D. �-· no1•iembre 28 de 1973. 

!¡ " 
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ANALES DEL CONGRESO 

· PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Representantes: 

De obvia conveniencia para Colombia, al �gual que para 
•a hermana república del Ecuador, es el Convenio Cultural 
firmado por los Cancilleres de los clos países en Bogotá el 
iW de mayo de 1971. 

Mediante dicho Tratado los Gobiernos se comprometen 
a fomentar diversos géne.-os de acción intelectual de cada 
.una de las dos naciones en la otra; difusión de la historia, 
la geogTafía, la. literatura y las bellas artes ; enyío de exposi
•Ciones artísticas; ferias de ,libros y de artesanías, películas 
documentales y de televisión ; suministro de libros para las 
lbibEotecas públicas ; canjes de material educativo, científico 
::r técnico visitas de profesores; pragramas el:lpeciales de be
cas ; excursiones culturales, etc. 

Para da-r o:r.erancia a tan útiles propósitos, se crea en Bo
�otá y en Qui.to sendas Comisiones Mixtas, integradas por 
I1J,iembros del rcspevtivo Gobierno, funcionarios ·diplom¡íticos 
.del otro y rep�esentantes de los organismos de cultura. 

Provee, además, este Convenio a )a solución de problemas 
_muy frecuentes para los colombianos que hacen sus estudios 
.en el Ecuador, y IQs ecuatorianos que los realiza,n en Co
lombia; según el artículo 3Q los Qertificall,os de primaria y 
secundaria serán válidos recíprocamente para continuar es
'tudios en el otro país, sin n1,1evos exámenes, con el sólo re
quisito de la autenticación gratuita. de tales documentos en 
l.as- oficinas diplomáticas o consular�.s. 

. Por lo anterior, �e permito proponer : 

JJese segundo debate al proyecto de ley número 109 "por 
·medio _ de la c1,1al se aprueba el Convenio Cultul'�l entre la 
-República da Colombia y )a �ep-Qblica del Ecu;¡.dor"; firma-
_do en Quito el 20 dé ma,yo de 1971. · 

Vuestra Comisión. 

Fabio Lozano Simonelli, ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

<Sobre ·ei prcyecto de Ley nfuner-o 97 de 1973 ''por la cual se 
aprueba la. Convención · Relativo a la Organización Consul

'tlva Marítima Intergub'ernamental, firmada en Ginebra el 
6 de marzo de 1948". 

·Honorables Representantes: 

Este proyecto de ley viene aprobado en los debates regla
:mentarios por el honorable Senado de la República. -

S e trata de la aprobación de una Convención cuya firma 
'se efectuó en la ciudad de Ginebra. en el año de 1948, el 6 
de marzo. Qujere esto decir que han pasado veinticinco (25) 
año-s desde su firma, y aún permanece sin ser ¡·atificaqo 

.constitl,lcionalmente pQr Colombia, ninguna explicación se 
·ha dado sobre dicha· demora. 
· La Organizació-n Consultiva Marítima II�tergubernamen· t¡¡.¡ fue creada, principalmente para proporcionar un siste
·ma de colaboración entre los gobiernos en materia de cues
tiones técnicas concernientes a la Marina Mercante lnterna

·Cional concediéndose especial importancia a la suguridad 
de la. vida humana en el mar. 

Así lo expresa. el señor Ministro de Relaciones Exteriores 
en la carrespondiente Exposición de Motivos, en la cual 
agrega : 

Su esfera de trabajo incluye· las ayudas a la navegadón, 
la construcción y aparejamiento de buques, las reglas para. 
impedir las colisiones en alta mar, el transporte de· las car
gas peligrosas, la reglamentación de la seguridad en el mar, 
las encuestas sobre los accidentes marítimcs, el salvamento 
de bienes y personas y cualquier otra cuestión rélacionada 
con la seguridad marítima. También se interesa por . la pre
vención de la contaminación del medio marino. 

La OCMI es el foro donde sus miembros celebran con
sultas e intercambian información sobre cuestiones maríti
mas. Estudia y formula recomendaciones sobre cualquier 
cuestión de su compe�encia que planteen los Estados Miem
bros u otras organismos del sistema d,e las Nacionfs Unidas. 

P·or último; incumbe a la OC)\11 la responsabilidad de con
vocar conferencias internacionales sobre estos asuutos y es 
así como se han realizado las siguientes : Sobre la Seguridad 
rte .la Vida Humana en el Mar (1939) , para Prevenir la Con
taminación de las aguas dil Mar por Hidrocarburos (1962) , 
sobre Facilitación de Via,jes y Tr-ansporte Marítimo (1965) , 
sobre Línea de Carga (1966) , sobre Medición del Arqueo de 
.Huques (1S69 ) ,  sobre los Daños causados pcr la Contamina
ción del Mar (lfJG!J) , sobre Constitución de· un Fondo Inter
nacional de Indemnización de da'ños causados por Contami
nación por Hidrocarburos (1971) , sobre Esfera de Tans
pcrte I\IIarítimo de Maieriales Nucleares (1971) y sobre Bu
ques de Pasajeros que presten Servicios EsJleciales (1971) . 
De las deliberaciones de estas conferencias salen las Con
venciones Internacionales correspondientes. A partir de 1965 
la OCMI inició sus actividades de Asistencia Técnica para 
sus afil.iados. 

Estudiadas las finalidades de esta Organización se com
prende los beneficios que para nuestro pa.ís se desprende 
por su afiliación a aquella, tanto en lo que se refiere al in
cremento de nuestra Marina como su participación en los 

; a'rances y progreso!) en la técnica de los transportes maríti-. 
m os. 

La Convención consta de sesenta y tres (63) artículos; y 
,,a�emás de . definir los objetivos de la Organización, señala 

los derechos y obligaciones de cada país miembro, e igual
mente los organismos de que está compuesto. 

ll<;xiste en Colombia la Dirección General Marítima y Por� 
· tuaria, euya finalidad es orientar, reglame�t¡¡.r el transpor

te marítimo y de cabo�aje, lo mismo que velar por la apli
. c ación cT:e las dispasiciones nacionales e interJ,J.acianaies so
b.re seguridad de la navegación de la vida humana en el 

· mar. Literales del artículo 3Q del Decreto 2349 de 1971. A 
esta entidad correspondetá todQ lo. ret:�,cionado con la, _par
tici.p:¡,ción de Co.ombia e1;1 );J,s ¡_wUvidilf!es de la Organiza-
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mon Consultiva Marítim';;, Interg·ubernamental, haciéndose 
cargo de los gastos que implica la afiliación que con la ra
tificación del Convenio queda autorizado. Conviene to.gregar 
que la Dirección Gene;:oal Marítima y Portuaria está finan
ciada con los ,producidos de faros y boyas y aportes del Go
bierno Nacional a través del Comando de la Armada,. 

Por .lo expuesto me permito proponer. 
Dese primer debate al proyecto de ley número 97 de 1973 

"por la cual se aprueba la Convención Relativa a la Orga:p.i
zación Consultiva Marítima Intergubemamental, firmada 
en Ginebra el 6 de marzo de 1948". 

- . 
Gustavo Salazar García, ponente. 

Bogotá, D. E., noviembre 27 de 1973. 

J>ONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

sobre el proyecto de ley número 97 de 1973 "por la cual se 
aprueba la 'Convención Relativa a la Organización Consull 
tiva Marítima Intergubernamental', firmada en Ginebra el 

6 de marzo de 1948". 

Honorables -Representantes: 

1 1 06 

Por lo expuesto me permito proponer : 
Dese segundo debate · al proyecto de ley número 97 de 

1973 "por la cual se aprueba la 'Convención Relativa a la 
Organización Consultiva MarítiDJ\t Intergubernamental', fir
mada en Ginebra el 6 de marzo de 1948". 

Bogotá, noviemb1·e 30 de 1973. 

GUSTAVO SALAZAR GARCIA 
Ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 72 de 1973 "por medio de 1��; cual 
se aprueba el 'Convenio pam la represión de . actos ilíc.itos 
contra la seguridad de la Aviación Civil' hecho en Montreal 

el día 23 de septiembre de 1971". 

Honorables Representantes : 

El Convenio sobre la infracción y ciertos otros actos co
metidos a bordo de las aeronaves, hecho en Tokio el día 
14 de septiembre de 1963 y el Convenio para la represión 
del apoderamiento ilícito de aeronaves - firmado en La Haya 
el 16 de diciembre de 1970 y en donde se adoptan otras dis
posiciones, aprobado, sometido a la consideración del . Con
greso de Colombia para los efectos constitucionales, fue con-

E t t d 1 · b d po el honorable Se- vertido en la Ley 14 de 1972 (20 de diciembre) .  s e proyec o e ey VIene apro a 0 r Con fecha de octubre de 1973 1'1 Ministerio de Relaciones nado de la :República. 
envía para su estudio y consideraciÓn y para que se con-La Comisión Segunda · d_e la honorable Cámara de Re- vierta en ley de la República (72 de 1973) un nuevo Conpresentantes lo aprobó unánimemente en primer debate, Y venio p01: el cual 1;e aprueba -"el Convenio para represión de me designó ponente para el segundo. actos ilícitos contra la seguridad de la Aviación Civil"- he. Se trata de �a aprobación de una Convención cuya firma cho en Montreal el día 23 de septiembre de 1971. Comó tanse efectuó en la ciudad de Ginebra en el año de 1948, el to la Ley 14 de 1972 como el presente Convenio hecho· en 6 de �arz?. Quiere . esto deci� que han pas�do veinti�i.nco Montreal el 23 dl;l septiembre de 1971 se complementan y (25) ano� ne�de su firma, Y aun per�ane�e sm ser r�bf1??-- sientan las bases jurídicas, amplias y precisas para prevenir, do constitucwnalm�nte por Colombia, mnguna exphcacwn sancion¡¡.r ·los hechos que ponen en ·graves peligros la vida, se ha dado sobre d1cha demora. la integridad física y los bienes de las personas cometiendo La Organizac!ón_ Consultiva Marítima In_tergubernal!'ental grave delito. 

· 

fue _creada, .J?rmmpalmente, _vara proporcw-?ar un SIS�ema 1 Asimismo en la exposición de motivos del señor Ministro d
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�f;l m e�esa por a pre- ra la Aviación Civil Nacional y Mundial, que nos llevan a venmon e a con ammacwn e m_e 10 rnarmo. solicitar de la honorable Comisión Segunda : La ?CMI es �¡ fo�·o donde. �us miembros �elebran c.o�sul- Dese primer debate al pJ;'oyecto de ley número 72 · de 1973 tas e .1l)tercamb1an mformacw!I sobre cuestwnes. mantm��s. "por la cual se aprueba el Convenio para la represión de Estud¡a Y formu�a recomendaciOnes sobre cu�lqmer cuestlon actos ilícitos contra la seguridad de la Aviación Civil Iiecho de su _competenm� que planteen los _Estados �1embros u otros en l\:Iontreal el díá 23 de septiembre de 1971". orgamsmos del sistema de las NaciOnes Umdas. 

Pm· último, incumbe a la OCMI la responsabilidad de 
convocar conferencias internacionales sobre estos asuntos 
y es así como se han realizado las siguientes: Sobre la Se
guridad de la vida humana en el mar (1969) , para preve
nil· la contaminación de. las aguas del mar por hidrocarbu
ros (1982) ' sobre facilitación de viajes y transpurte maríti
mo (1965) , sobre línea de cat·ga (1966) , sobre medición de 
arqueo de buques (1969) , sobre los (!años causados por la 
contaminación del mar (1959) , sobre constitución de un foJ,J.
do internacional de indemnización de daños causados por 
contaminación por hidrocarburos (1971) , sobre esfera de 
transporte marítimo de materiales nucleares (1971) y so
bre buques de pasajeros que presten servicios especiales 
(1971) . De las deliberaciones de estas conferencias salen las 
convenciones internacionales conespondienles. A partir de 

Vuestra comisión, 

Bogotá, D. E., no�iembre 14 de 1973. 

DEMETRIO SALAMANCA QUIJANO 
Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO . DEBÁTE 
al proyecto de ley número 72 de 1973 "por medio de la cual se aprueba el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la Aviación Civil", hecho en Montreal el día 23 de septiembre de 1971. 

1965 la OCMI inició sus actiyidades de asistencia técnica Honorables Representantes : para sus afiliados. 
Estudiadas las finalidades de esta organizacwn se com

prende los beneficios que · para nuestro país se desprende 
por su afiliación a ¡¡,quena, tanto en lo que se refiere al in
cr.emento de nuestra 1 Márina como su participación en los 
avances y progresos ;' en la técnica de los transportes ma-
rítimos. ' 

La Convención consta de sesenta y tres (63) a,rtículos, y 
además de definir los objetivos de la organ,izacjón, señala 
Íos derechos y obligaciones de cada país miembro, e igual
mente los organismos de que está compuesto. 

Existe en Colombia la Dirección General Marítima y Por
tuaria, cuya finalidad es orientar, regla-mentar el transpor
te marítimo y de cabotaje, lo miSII!O que velar por la aplica
ción de las· d�sposiciones nacionales e internacionales sobre 
seguridad de la navegación de la vida humana en el mar. 
Literales del artículo 3Q del Decreto 2349 de 1971. A esta 
entidad corresponderá todo lo relacionado con la participa
ción de Colombia en las actividades de la Organización 'co:q
sultiva Marítima Intergubernamental, haciéndose cargo de 
los gastos que implica la afiliación que con la ratificación 
del Convenio queda autorizado. Conviene agregar que la Di
rección General Marítima y Portuaria está financiada con 
los producidos de faros y boyas y aportes del Gobierno Na
cional a través del Comando de la Armada y que las cuotas 
de afiliación solo serán pagadas cuando nuestro país ten
ga la calidarl de afiliad!) ante esta organización, es decir 
cuaJ,J.do se cumpla los requisitos del artículo 57 que dice : 
Firma y aceptación. Bajo re�erva de las disposiciones de · la 
parte tercera, la presente Convención permanecerá abierta 
para su firma o aceptación, y- los Estados podrán llegar a ser 
par-tes de la Convenéión por: 

a) La firma sin reserva en cuanto a la aceptación, 
b) �a. fh·ma, bajo reserva de aceptación, seguida de acep

tación, 
e) La aceptación. 
La aceptación se efectuará mediante el depósito de un 

instrumento ante el Secretario General de las Naciones 
Un�t;las, · · 

El Convenio sobre la infracción y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, hecho en Tokio el .día 
14 de septiembre de 1963 y el Convenio para la represión del apodera?'-!ento ilícito de aeronaves - firmado en La Haya el 16 de diCiembre de 1970 y en donde se adoptan otras clisposiciones, aprobado, sometido a la consideración del Congreso de Colombia para los efectos constitucionales· fue con-vertido en la Ley 14 de 1972 (20 de diciembre) .  

' 

Con fecha de octubre de 1973 el Ministerio de Relaciones envía para su estudio y consideración y para que se convierta en Ley de la República (72 de 1973) un nuevo Convenio por el cual se aprueba - "el Convenio para represión de actos ilícitos contra la seguridad de la Aviación Civil" hecho en Montreal el día 23 de septiembre de 197L éomo tanto la Ley 14 de 1972 como el presente Convenio hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971 se complementan y sientan las bases jurídicas, amplias y precisas para prevenir, sancionar los· hechos que ponen en graves peligros la vida, la integridad física y los bienes de las personas cometiendo grave delito. 
Asimismo en la exposición de motivos del señor Ministro de Relaciones Exteriores manifiesta: "se prevén en el texto de Montreal figuras jurídicas que comprenden todos los posibles actos que constituyen violencia a bordo de aeronaves, de destrucción o inhabilitación de las mismas- o de los servicios a ellas destinados, que impidan el vuelo o le impliquen riesgo ; la colocación de artefactos o substancias o la ·comunicación de informes falsos que pro!luzcan similar' efecto. 
Los países que firman el Convenio desean hacer justicia a todos los pueblos y nacionalidades y el de afirmar su derecho de vivir unos con otros, sean grandes o pequeños en igualdad de condiciones de libertad y de seguridad. 
Por las razones expuestas anteriormente consideramos que del presente Convenio !'¡e derivan beneftcios substanciales para la Aviáción Civil N�cio:p.al y Mundial, que nos llevan a solicitar de la honorable Comisión Segunda : 
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G. Intercamb'o de obras de profesores nacionales y ex
posiciones de libros. 

H. Intercambio de programas en sus estaciones oficiales 

jj 
· rv · 11 . 

PROYECTOS DE LEiX" PAii:A SEGUNDO DEBATE 

Dese segundo debate al proyedo de ley número 72. tle 
1973 "por la cual se _ aprueba el Convenio para la represión 
de actos ilícitos contra la seguridad de la Aviación Civil", 
hecho en lYiontreal el tlía 23 de septiembre· de 1971. de radio y televisión. 

l. Derechos de Autor. 
J. Apoyo a exposiciones de ·arte. 

lJ ' 
En desarro:lo de este pjlnto, :r no encontráHdooe presente 

Vuestra comisión, 

DElYIETRIO St'H,Al\'IANCA QUIJANO 
Ponente 

Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1973. 
Comisión Segunda Constitucional Permanente de la hono
rable Cámara de Representantes. Bogotá, D. E., noviembre 
30 rle 1973. 

K. Com1sión mixta del Convenio. 
En consi.derác'ón a lo anterior y por ser el contenido del 

presente proyecto saludable para el · _desarrollo cultural de 
Colombia y el hermano país, 

1\'Ie permito proponer : 

el señor Ministro de Gob'ierno, doctor Robertó Arenas Bo
nilla, quien había quedad'o con el derecho al· uso de· la pa
labra, la Presidencia cierra la discusión deL articulado del 
proyecto de Acto Legislativó n�mero 69 (197l l ,  ·"por la cual 
_se reforma el Act� . Legi�lativo número 1 de 1968", :y deja 
pendiente la votac10n del articulado hastá · cuando se con
forme el quórum decisorio. · !! 

11 n V 

Autorizamos el informe anterior. 

lE! Presidente, 
Humberto Silva Valdivicso 

Al . ser informado de que en - este momento se - hallan re
unidas las Comisiones Primera, Segundá y Tercera . de . ·la 
honorabl� Cámara, el señor Presidente ' solicita .. de la SeHernando Segura Perdomo, cretaria invite a sus in,_'tegrantes - a concurrir a la sesio' n  Ponente. 

Dese segundo debate al proyecto de ley número 89 de 
1973, "por la cual se aprueba el 'Convenio Cultural celebra
do entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Honduras', firmado en Tegu
cigalpa el 12 de agosto de 1961". 

plenaria de la Corporaeión, 2. la vez que advierte que el 
Reglamento prohibe que1 simu ltáneamente sesionen · las· Co-El Vicepresidente, 

Heraclio Fernández Sandoval Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1973. 

:El Secretario, 
misiones y la .plenaria de la Cámara . 

' 

Comisión Segunda Constitucional Permanente de la ho- El honorable Representante Rafael Núñez· Serráno infor-
Jorge E. Orduz Rico. norable Cámara de Representantes. ma que la Comisión Seglmda :levantó su sesión y sus miem-

PONENCIA PARA PRilHER DEBATE 
Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1973. 

bros se encuentran en la plenaria. I/ !1 VI 

sobre el proyecto de !ey _ -número 89 de 1973 "por la cual se 
aprue1Ja el 'Convenio Cultural celebraL!o entre el Gobierno 
«;1e la Repúbl'ca de Colombia y el Gobierno de la República 
(le H{)nduras', firmado en Tegucigalpa· el 12 de agosto de 1961". 

ii La Presidencia orderta continuar con el Orden del Día. 
, y somete a votación el)/ articulado del proyecto P,e ley nú

Humberto Silva Vald" ieso ·1 mero 15 (1973 ) ,  "por l!J! ,o::ual -se dictan normas precisas so-

Autorizamos el informe anterior. 

El Presiilcnte, 
rv · bre la forma como se 'imxiliE. el fomento turístico de Car-1 tagena, con base en 1:as Le;{es 4B de 1943 y 51 de 1944, 

Heraclio Fernández Sandoval. además de los .Decretos ejecutivos 1 .603 de 1952 y 2.375 de 
El Vicepresidente, 

llonorablcs Representantes: El Secretario, 1957". Solicitada por- elj/ honorable Repi·esentante Luis Villar 
v¡ Convenio internacional de carácter cultural .firma.do _ Jorge E. Orduz Rico. Borda la verificación ¡,de la votación, · y - efectuada por 12. 
-"' Secretaría, ésta da cuenta del siguiente resultado : 

entre los Gobiernos de Colombia y Honduras, que me ha ,. · 

sido encomendado para su estudio e informe para primer PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE Votos afirmativos, cfb.::uen ;a Y dos (52) . 
tlebate, lo cons'dero viable e importante, ya que . en él se Votos negativos, veir:l:te (20¡.  
cunsignan puntos tras;:endentales para el desarrollo cultu- al proyecto de ley número 45 "por la cual se dictan dispo- Existiendo quórum iisolamente para deliberar, el · señor 
ral d e  los dos :países signatarios. . siciones sobre el contrato de trabajo de la gente de mar". Presidente ordena continuar con el Orden · del Día. 

iEn sus doce artículos los Gobiernos de Colombia Y Hcn-
_ - _ _ La Secretaría informa que en el siguiente punto del Orden 

ltluras han acordado cumplir los siguientes puntos relacio- Honorables Representantes : del Día se encuentran para votación las proposiciones con 
nados con la educación, el turismo, el deporte, los medios · que terminan las pon'e cia par e d d b t 1 t 
de educación socia!, derechos de - propiedad intelectual, cte. Tengo el honor de rendir ponencia para segundo debate r _ 

'1 n s a s gun ° e a e a res 0 

del proyecto de ley número 45 "por la cual se dictan dis- . ¡ de P oyectos de ley. 11• 
que pueden resumirse así: posiciones sobr_ e  el contrato de trabaJ'o de la gente de mar" 111 
intercambio de profesores escritores, conferenciantes, canje aprobado por la Com;sión Séptima de esta Corporación. 1 VII A. Intensificación de las relaciones culturales mediante 

1 
_, · f · · bl' . 1 . . t t Co_n_templa_ este proyecto ímportantes normas re_g_ulalloras L p ·a 'd � · _¡ t . . 

, _ uc m ormll.c.wn y pu :cac10nes, e sum1ms ro mu uo de ma- de las relacwnes obrero-patronales en la navegae�on marí- a r �s1 _en�1a som,�te a vo ac10n la propos.c10n ,c;on que 
terial educativo, cultural y artístico en general. tíma de altura que servirán de base para la adopción de te�·mma el mforme p�ra segundo de)Jate al proyecto de ley 

B. Estímulo mediante subsidios o becas para cumplir es- un estatuto laboral del mar que el país está en mora de numero 6� ( 1973 ) ,  ')�pr la cual se crea_ el Fondo Nacional 
tas finalidades (del numeral anterior) . . . ' . . . del Notanado y se metan otras dJspos1c10nes"; y . el honorac. 

C. Acuerdo especial sobre validez de certificados de estu- aprobar, para p_oneise al ��a en el cumplimie.nto
. 
?e me! u- ble Representante Luis Villar Borda solicita · lit verificación 

dios y títulos unlversita¡·jos. drbl;s compromisos . centrar dos ante la Orgamzacron In ter- efectuada la ,<>u al el iis n- r Se r·etar· - f .- 1 -" · t ' nacronal del TrabaJO (0. l. T.) ' . - 'l e o e 10 m mma e Sl.,Uien e 
D. Equivalencia de diulomas de idoneidad. A . 1 . t . . 1 . d . . . . . resultado. /, 
lE. Desarrollo del turismo de carácter cultural. sr 0 III_lPOnc nues ra pnvr e�ra_ a posr�wn geografwa Y Por la afirmativa, i)setent,a y un votos (71 ) .  
F .  Pr·omoción d e  competencias deportivas y acercamiento co�secuencialmen�e. el de_senvol':Imrento nusmo de la tecno- Por la negativa, sdis votos (6) . 

de las organizaciones deportivas. lagia en esta actiVIdad mdustna�. Por consiguiente, Yi teniendo en cuenta que el Orden del 
G. Intercambio de obras de profesores nacionales y ex- . �or ello, es menester _q�Ie el pars

. 
cumpla _con esta ?bliga- Día está conformadq i por puntos que_ .requieren ·quórum de-

posiciones de libro�. cron d
_
e amparar la achv�dad rofeswnal . d; los trabaJad�r�s cisorio para ser evac}lados, la Presídericia, a las diez y ocho 

H. Int�rcambio de prog-ramas en sus estaciones oficiales �el _ mar, la cual h:J: ve:t;��do apenas rccrbrendo �l l!cn�frcw horas y cincuenta minutos levanta la sesión y convoca para 
Cle radio y televisión. md.rect� de una �eg.¡slacron reguladora de� t�abaJo en tierra mañana jueves 6 de diciembre a las once horas. _ 

1. Derechos de Autor , con fenomenos d1f�rentes a los que a drarw se presentan _ 11 _ • _ • • _ • 

J A 
-

· · · d t en la navegación marítima Postenormente a la aecrs10n presrdencial, se hacen · pre-
K. CPDY? .a. exp?si

t
cw

d
ne

l
s 

C
e ar e_. Los riesgos constantes de

. 
accidentes Y naufragios la dis sentes los honorable's Rep-resentantes : 

. omis:on m1x a e ouven1o. . . . 
• - r; 

En consideració-n a ·lo anterior y por ser el contenido del pombrhl.ad permanente bajo un régimen restrictivo de la . il. . . 
presente proyecto saludable para el desarrollo cultural de l liber.tad, la vida trashumante por �iferentes m.ares y países, Al.Jure_ �an:.rrez Davrd. _ _ . 

Colombia y el hermano llaís, las JOrnadas extralegales de trabaJO; la necesidad que fre- Al bolect��; A" boled� �gL)amo, . 
. - cuentcmente t-ienen los marinos de atender problemas de Balleste�·os de Galtan Georgmu. 

Me permito proponer: orden p ersonal Y. familiar, el alojamiento de la famil!a la Bossa I;ppez l:limón. -
· · 

- . _ . 
- · ausencia permanente del hogar . . . _ , · profesional, la necesidad Chaves ¡p:cheverri .Jai?:e. 

Dese .pruner debate al proyecto de ley numero 89 de 1973, de eliminar las condiciones de inferioridad del marino co- Donneys R. Juan Jullan. 
"por la cu::I se aprueba el _'C?nvenio Cultu�al celebrad� en- lombiano ante marinos de países he;manos del mismo con- Duarte /pontrera� Pedro. 
tre 

.
el GobJ_en:o de la Repubh�a �e Colombia y el �ob1erno tinepte y hasta de buques de una misma empresa nacional, F�nseclj¡ de Ramrrez Alegria. n; la Repubhca de �onduras , firmado en Tegucigalpa el la necesidad de proteger la vida humana en .el mar, la G�m�z ¡A�·ena s Pedr�. 

1� de agosto de 1961 
· 

consolidación de claros derechos laborales, de trabajadores Gome_z ¡;r'meda Hernan. 
Hernando Segura Perdomo, de otros sectores industriales _también en favor de los ma- Gonza�r,z Ta�m:da Fan_ny. 

Ponente. rinos con el objeto de no dejarlos bajo lli incertidumbre Lon<!OI10 Bol!var G�bnel D.-
de periódicas negoCiaciones ·-obrero-patronales en donde el Mann ;!3erna:. Rod1?go. 

Bogotá, D. ·E., noviembre 27 de 1973. 

;I'ONENCIA PARA SEGUNDO DE�ATE 

sobre el proyecto de ley número 89 ne 19'73, "por la· cual se 
aprueba el 'Convenio Cultural celebrado entre el Gobierno 
l1C la República de Colombia y el Gobierno de la República 
tle Honduras', firmado en Tegucigalpa el 12 de agosto de 1961".. ' 

Honorables Representantes: 

El Convenio internacional de carácter cultural, 'firmado 
entre los Gobiernos de Colombia y Honduras, que me ha 
sido encomendado para su esfudio e informe para segundo 
debate, lo considero viable e importante, ya que en él se 
c onsignan puntos trascendentales para el desarrollo cultu
ral de los dos países signatarios. 

trabajador siempre corre el riesgo de ver diezmados esos- Matus ¡�orres Narmso. 
_derechos o tener que defenderlos mediante el ejercicio de la M�strei/Sarm:.ento Ed�ardo. 
huelga prohibida en el transporte por la legislación nacio- Mu·anqa Lo.?o Joaquu:. 
nal, la amenaza cada vez más _grave de la desocupación como- Mogoll.?n VeJez Jose Vicente. 
consecuencia del avance tecnológico en un mundo que mar- Moz:teJ,p Consuelo de. 

. · 

cha incontenible por las rutas de la aut�matización, im- Munoz¡¡ Gueva:ra Jm:ge Bolrvar. 
ponen al Parlamento la - obligación de legislar también en .Oca_mp,a Oso:�10 Jesus. 
favor de nuestra gente de mar, para bién de nuestro desen- Ortiz yalle Luis E. 

_ , 

volvimiento industrial y consecuencialmentc de l a  marina Pal<;>m�no Solano G;mllermo. 
mercante nacional. Pel�ez1¡ Alva:ez Jesus. 

Este proyecto aprobado unán'memente en primer debate P�laez;: R;a1�11rez Alberto. 
por la Comisión· que tengo el honor- tle presidir, recoge al Perez ¡pav:lE. Ra.fael. 
menos en parte esta preocupación por la reglamentación Plaz��i AlCJd .�mUermo : 
legal del trabajo marinero, con la seguridal de que al con- Ramn,�z Mat tmez Evello. 
vertirse en ley de la República, no solamente se beneficiará Tole �rs Jm.n. . un importante sector labo"ral eminentemente técnico, sino T�_v�11¡ C<;>ncl�a }Jiego . . 
las empresas mismas de navegación marítima de altura y 

T!lbJJ:J¡ Pled.I ahit� Adnano. 

ob_v�amente el pueblo colombiano, que verá progresar cada Urue�� - Vel� lla . VJC�or._ 
vez más una actividad básica de nuestro desarrollo, sin la Valei1,cra RJCa_r do l!ileaz�r. 
amenaza constante de confl:ctos sociales y periódica para- Verg�?·a Rodnguez Remoerto. 
lizadón de actividades en un país que ante todo necesita J¡' producir para combatir con eficiencia el sub-desarrollo y _ - :- . /, 

.J 

- Í 
j - ,  

E n  sus doce artículos los Gobiernos d e  Colombia y Hon
duras h:::n acordado cumplir los s'guientes puntos relacio
nados con la educación, el turismo, el deporte, los medios 
de educadón social, derechos de propiedad _ intelectual; etc. 
que pueden resumirse así: 

el_ at_raso, problem.a caracterís�ico de  ·nuestra condición eco- El Presldente, j/ 
nom1ca y dependiente de par�es plen.amente des�r�ollados. - - ¡j · - DAVID ALJURE RAMITREZ 

El proyecto es en consecuencia ampliamente benefwo para El Primer Vicepresidente 
A. IntensificaCión de las relaciones culturales mediante 

intercambio de profesores escritores, conferenciantes, canje 
de información y - publicaciones, el suministro mutuo de 
material educativo, cultural y artístko en general. 

traba,jadores y armadores, nos pone al (lía en nuestros com- ji ' 
promisos internacionales hasta el morl!ento un P�?CO descui- il HERNANDO SEGURA PERDOMO dades, y asegura ante todo la paz socral en tan Importante j¡ - , .• 

sector industrial. 
B. Estímulo mediante subsidios o becas para cumplir es

tas finalidades (del numeral anterior) .  
C .  Acuerdo espcclal sobre validez de certificados 

Por · las razGnes expuestas, me permito con todo respeto 
proponer: ·  

de estu- - Dese segundo debate al proyecto de ley número 45 "por 
ilios y títulos universita-rios. 

D. Equivalencia (le diplamas de idoneidad. 
'E. Desarrollo del turismo de carácter cultural. 
F.  Promoción de competencias deportivas y acercamiento 

de las organizaciones deportivas. 

la cual se d'dan d;sposiciones sobre el contrato de trabajo 
de la gente de mar". 

. Marco A. Castaño B., 
Representante-Ponente. 

El Secretario �enera l, 
11 • 

El Subsecretai¡:lo, 

El Secretario /huxiliar, 
- IÍ il 

Néstor Eduardo Niño 'cruz. 

Ignacio Laguado MoncaCla. 

Silvio H. Rivera Bonilla, 

VEAS E ¡j CONTENIDO PAGINA 1100 
1! )! 11 �: 


